
Quito, 08 de :mayo de 2013 

Señor 
Mario Estéfano Paredes Altamirano 
Gerente General 
FABRICA DE ALIMENTOS S.A, FALIMENSA 
Presente. 

De mi consideración: 
Cúmpleme notficar a ustedes que he cedida el 83.33% de las acciones que mantengo en la 
compañía "FABRICA DE ALIMENTOS S.A. FALIMENSA”, a favor de las señores Mar 
Paredes Altamirano y Mauricio Paredes AlLamirano, conforme al siguie-te detalla 

CEDENTE: Laura Moria Atari Banderas 
NÚMERO DE ACCIONES: 87.500 
VALOR ACCIONES: US $ 87.500,00 
VALOR ACCIÓN: US $ 1,00 
FECHA CESIÓN: 08 de mayo de 2013 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
CC 1800412544 

CEDENTE: Laura Nara Alttirar Barideras 
NÚMERO DE ACCIONES: 57.500 
VALOR ACCIONES: US = 87.500,00 
VALOR ACCIÓN: US $ 1,00 
FECHA CESIÓN: 08 de mayo ce 2013 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
CC: 1800412544 

CESIONARIO: Mari Estfano Paredes Atamiano: 
NÚMERO ACCIONES: 87.500 
"VALOR ACCIONES: US $ 87.500,00 
"VALOR ACCIÓN: US $ 1,00 
FECHA CESIÓN: 

  

NACIONALIDAD: Ecuatoriana. 
€, 280097893-6 

   87.500 
VALOR ACCIONES: US $ 87 500,00 
VALOR ACCIÓN: US $ 1,00, 
FECHA CESIÓN: 08 de mayo de 2013 

  

£.C.s 18009/854-4 

Particular que comunico a usted con el fin de cue se dé cumplmiento a lo dispuesto en el 
artículo 189 de la Ley de Compañías. 
Con un cont soluco suscriso 

Atentamente, 

     
Laura María ARUrTROnA Banderas 
CEDENTE 
E/Cus 1800412544



Quito, 06 de mayo de 2013 

Señores, Mario Paredes - Gerente General 
FABRICA DE ALIMENTOS S.A. FALIMENSA. 
Presente. 

De in consideración 
Cúmpleme notificar a ustedes que he adquirido 103.250 acciones ordinarias y nominativas de 
US$ 1 (un dólar de las Estados Unidos de América) caca una, por Un valor de US 
5103/250.00(cento tras mi doscientos cincuenta dblares de los Estados Unidos de América), 
correspondiente al 49.=6%.de las acciones que cortesponden e la accionista señora Laura María 
Altamirano Banderas quien ere propietarie de un 3063 del captul Social de la compañía 
"FABRICA DE ALIMENTOS S.A. FALIMENSA” y actualmente mantiene el 5% sobre el mismo 
capital La cesión 5e realzó conforme el siguiente detal: 
CEDENTE:Laur Maria Alanano Bonceras. — CESIONARIO: Kar Estero Paredes ltamrano. 
NÚMERO DE ACCIONES: 103.250 NÚMERO ACCIONES: 102.250 
VALOR ACCIONES: US $ 103.250,00 VALOR ACCIONES: US $ 103250,00 
VALOR ACCIÓN: US 5 VALOR ACCIÓN: US 5 1,00 
FECHA CESIÓN: 06 de mayo de 2013 FECHA CESIÓN: D6 de mayo de 2013 
NACIONALIDAD: Ecuatorara NACIONALIDAD; Ecuatoriana 
Cai 180041254-4 . 

      

Particue que comunico a usted con el fin de que se dé cumplimiento a lo dispuesto en el 
articulo 189 de la Ley de Compañías de la República del Ecrador 

  

Con tun cordial saludo suscribo. 

Atentamente, 
  

Briz "3 
Dl slo ee, ¿dio Eáetáno Paredes Atamirano 
CESIONARIO 
E c:180097asa-6 
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7 CONTRATO: LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 
Ñ A 

3 CELEBRADA ENTRE: LOS CONYUGES SR. MARIO EDUARDO PAREDES 

10 VILLACÍS, C.C. No, 180041019.1 Y SRA. LAURA MARIA ALTAMIRANO 

11 BANDERAS, C.C. No. 180041254-4 

14 OBJETO: DEPARTAMENTO No. 4, Parqueadero No. 16; parqueadero No. 

  

15. 25; parqueadoro No. 26; parqueadero No. 27 y la Bodega No. 6, que forman 
16. parte del Edificio Atticus, situado en la parroquia Benalcázar, Cantón 
17 Quito, provincia de Pichincha; LOTE DE TERRENO situado on 
13. la parroquia Eloy Alfaro, cantón y ciudad de Quito; INMUEBLE 
1 ubicado en la calle Gaspar Ceñero No. 155, situado en la 
9 parroquia Benalcázar, cantón y ciudad de Quito; LOTE DE 

21 TERRENO, llamado La Bamba, ciudadela Móxico, sltuado en la 
coa, cludad Ambato, provincia de   2 parroquia Atocha-! 

9 Tungurahua. 
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LIQUIDACIÓN DE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL 

ante mí doctora 
Ximona Moreno 
de Solines Notaria 

CELEBRADO ENTRE LOS CONFUGES 

SR. MARIO EDUARDO PAREDES. tón Quito, compa- 

VILLACÍS Y SRA. LAURA MÁRIA recan por una par- 

ALTAMIRANO BANDERAS te, los cónyuges 

Segunda del can- 

soñor Mario 
Eduardo Paredes 

CUANTÍA: USD 947.440,90 Villacís y señora 

Laura María Alta- 
mirano Banderas, 

DI 2 copias por sus propios 
dorechos.- Los 

  

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 
  

mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados 

en osta ciudad, legalmente capaces para contratar y 
obligarso, a quienes de conocerles doy fe por haber 
exhibido sus códulas de ciudadanía, cuyas copias 
debidamente cortificadas por mí, se agregan a esta 

escritura, como documentos habilitantes; y me solicitan 

elevar a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, dignesa extender una de liquidación



de sociedad conyugal, arreglada a las siguientes 
cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a 
la celebración de la presente escritura, los cónyuges 
MARIO EDUARDO PAREDES VILLACÍS Y LAURA MARIA 
ALTAMIRANO BANDERAS DE PAREDES, ciudadanos 
ecuatorianos, con residencia on esta ciudad de Quito.- No 
les afecta ninguna imposibilidad de carácter legal para 
esta comparecencia, la cual es roalizada por su libro 
voluntad y albedrío.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO 
PUNTO UNO.- En la ciudad de Ambato, el cuatro de abril 
de mil novecientos cincuenta y ocho, el señor MARIO 
EDUARDO PAREDES VILLAGÍS y la señora LAURA MARÍA 
ALTAMIRANO BANDERAS contrajeron matrimonio civil, 
habiéndose formado, por ese hecho, sociedad conyugal, 
conforme los artículos ciento treinta y siete y ciento 
cincuenta y dos del Código Civil... Por Escritura Pública 
otorgada en osta ciudad de Quito el día veinte y cuatro de 
marzo del año dos mil cuatro, ante el Notario Vigásimo 
Sexto del Cantón, Doctor Homero López Obando, los 
referidos cónyugos PAREDES ALTAMIRANO disolvieron la 
sociedad conyugal, de lo cual se tomó nota al margen de 
la pertinente partida de matrimonio, en la oficina central 
del Registro Civil, como consta de la partida de 
matrimonio que para su protocolización se agrega. La 
misma so inscribió también en los registros de la 
Propledad de los cantones Ambato y Quito.- UNO PUNTO 
DOS.- Por escritura pública otorgada el día dieciocho de 
enero do mil novecientos sesenta y dos, ante el Notario



        

   
    

    
   
   

Quinto del Cantón Ambato, 
Sancho, inscrita el veinto/y dos de enero de 

  

novecientos sesenta y dos, 

del Señor Mario Paredes Villacis un lote de terreno 
ubicado en el sitio den "La Banda, Ciudadela 
México” ubicado en la jurisflicción de la parroquia urbana 
Atocha-Ficoa, de la ciudad de Ambato.- En la dicha 
escritura se declaraba, simplemente, que el mencionado 
loto de terreno tenía un frente de veinte y cinco metros por 
todo el fondo.- Esta declaración imprecisa motivó que 
posteriormente, por declaración juramentada, otorgada ol 
día viernes dos de abril del dos mil cuatro ante el Notario 
Rodrigo Naranjo Garcés, Notario Séptimo del Cantón de 
Ambato, ol Señor Mario Parodes Villacis declarara que, 
inicialmenta, el mentado lote tenía una superficie total de 
3.991.00 m2 (tros mil novecientos noventa y un metros 
cuadrados), de los cuales 1.575.00 m2 (mil sciscientos 
setenta y cinco metros cuadrados) entrogó como aporte a 
la Compañía Pastificio Ambato Cia. Ltda., de la cual es 

512.50 m2 (quinientos doce metros cuadrados con 

  

soci 
cincuenta decímetros cuadrados), cedió al llustro 
Municipio de Ambato para la apertura de la Avenida Los 
Laurelas, quedando por ello el mentado lote reducido en la 

jad a una superficie de 1.362.50 m2 (mil trescientos 

  

actual 
sesenta y dos metros cuadrados con cincuenta decímetros 
cuadrados). Su avalúo os de seis mil setecientos dólares 
con ochenta y ocho centavos (US$ 6.700.83 ).- Se adjunta



      

trador 

  

copia del certificado conferido por el señor Regi 

del Cantón Ambato sobre gravámenes.- UNO PUNTO 

TRES.- Por escritura pública otorgada el día veinte y 
cinco de febrero de mil novecientos sotenta y dos, anto el 
Notario Público del Cantón Quito, Doctor Rubén Darío 
Espinosa, inscrita el día veinte y nueve del mismo mes y 
año, la soñora Laura Fernández Vela y otros, procedieron a 

vender a favor del señor Mario Paredes Villacis un lote de 

  

terreno de una suporficie de 492.90 m2 (cuatrocientos 
noventa y dos metros cuadrados con noventa decímetros 

cuadrados), ubicado en el ese entonces denominado 
Pasaje Barberis S/N de la Parroquia Benalcázar de este 

sesenta y   Cantón Quito, hoy calle Gaspar Cañero E dí 
seis y Avenida seis de Diciembre.- En ese lote los 
cónyuges Paredes Altamirano han levantado un Edificio 
con tros departamentos de vivienda.- Su avalúo es de 

tenta y cuatro con 

  

vointe y seis mil cuatrocientos 
noventa (US$ 26.744,90). Se adjunta copia del cortificado 
conferido por el señor Registrador del Cantón Quito sobre 
gravámenes.- UNO PUNTO CUATRO.- Por escritura pública 
otorgada el día veínto y cinco de octubre del año dos mil 
uno, ante el Notario Público del Cantón Quito, Doctor 
Rubén Dario Espinosa, inscrita el día veintiocho de 
noviembro del mismo año, los cónyuges, Ingeniero 
Antonio Moncayo Cruz y señora Sabrina María Sánchez 
Vaca procedieron a vonder en favor de los cónyuges, 
señor Mario Paredes Villacis y señora Laura María 
Altamirano Banderas de Paredes un departamento del
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denominado Edificio Atticus, 
Humboldt número — cuatroclontas. 

parqueaderos signados co) 

di 

la bodega número seis (6)) 
    ¡ete (27), asi como ticinco (25) veintis y vein 

  

Tevlamente, los cónyuges 

Antonio Moncayo Cruz y [Sabrina Maria Sánchez Vaca 
habían adquirido el terreho an el cual se desarrolló el 

tticus, por escritura pública 

  

proyacto del Edif 
otorgada el doce do mayo de mil noveciontos noventa y 
sieto, ante el mismo Notario Público Undócimo del Cantón 

legalmente inscrita 

  

Quito, Doctor Rubén Dario Espino: 
en el Registro de la Propledad del Cantón Quito, el veinte 
y tros del mismo mes y año, por compra a la Compañía 
CIPENSA, CIA. LTDA. El terreno tieno una superficie 
aproximada a los 1000 m2 (mil metros cuadrados), y está 
ubicado dentro de los siguientes linderos; Por el Norte, en 

una extensión de cuarenta y seis metros y ochenta 
centímetros (46.80 m), con propiedad del señor Gerhard 
Hengel y de la familia Vásconez Barba; por el Sur, en una 

to centimetros 

  

longitud de cuarenta y seis metros con vai 
(46.20 m), con propiedad de la sañora Garmela Pérez; por 
el Oriente, an una longitud de veinte y un metros con 
setenta centimetros (21.70 m), con propiedad de la 
Compañía Industria do Recambios Cia. Ltda. (IRAUTO); y, 
por ol Occidente, on una longitud de veinte y un metros 
con noventa centimetros (21.80 m), con la Avenida Barón 
de Humboldt.- El tal departamento es el signado con el



      

númoro 4 (cuatro), ubicado en al nivel do +12,25 (doce 
punto veinte y cinco), con un área de 408.00 m2 
(cuatrocientos seis metros cuadrados), con una alícuota 

de 12.1991 00/00 fdoce punto m     parcial y tot 
novacientos noventa y uno por ciento).- Sus linderos son 

NORTE, longitud — desarrollada y 

  

los siguientes: Por 
acumulada, treinta y un motros treinta y cinco centimetros 
(31.35 m) retiro lateral; longitud desarrollada y acumulada, 
ocho metros ochenta y sieto centímetros (8.87m) 
circulación poatonal horizontal y vertical; por el SUR, 

  

longitud desarrollada y acumulada, veintisiete metros 
setenta y dos centimetros (27.72 m.) retiro lateral; longitud 
desarrollada, ocho metros noventa centímetros (8.90 m.) 
ireulación peatonal horizontal y vertical; por el ESTE, 

longitud desarrollada y acumulada, diecinueve motros 
comunal y jardín 

  

diecinueve contimetros (13.49 m.) jar 
privado uno; longitud desarrollada y acumulada, cuatro 
metros cuarenta y cinco centímetros (4.45 m.) circulación 
peatonal horizontal y vertical; por el OESTE, longitud 
desarrolla y acumulada, dieciocho metros — veinte 
centimetros (18.20 m.) Jardín privado uno; longitud 
desarrollada, cuatro motros cuarenta y dos centímotros 
(4.42 m.) circulación peatonal horizontal y vertical; 
SUPERIOR: cuatrociontos seis metros cuadrados nivol 

dote (215.27), e, INFERIOR:   más quince punto — veinti 
cuatrocientos seís metros cuadrados nivel más nueve 
punto vointitrós (+9.23); b) Parqueadero Número Dieciséis, 

  

con un nivel de más cero punto cero cero (+0.00), á



    

y 

    

  

trece metros cuadrados veintíséis/decimetros cuadra 

£
t
o
)
 

(13.26 m2), alícuota parciay/y totÁl cero punte tres mi as 
ocho cuatro (0.3984). Por/ol NORTE, longitud cesar 

dos metros cincuenta y finco/centimatros (2.55 m.) ta 

   

    

   

de contención; por el [SURÍ longitud dosarrollada dos 
metros cincuenta y cincó cofitimetros (2.55 m.) circulación 

por el ESTE, Ipnfitugdesarrollada cinco metros vehiculal 

    

veinto centímetros (5,20 Mm] parqueadero diecisiote; por 
OESTE, longitud desafrollada cinco metros veinte 
centímetros (5.20 m.) Podoga siote; SUPERIOR, trece 
metros cuadrados veinte y seis decímetros cuadrados 

  

(12.26 m2) nivel más tros punto cero cero (+3.00); 
INFERIOR, trece metros cuadrados veinte y sois 
decímetros cuadrados (13.26 m2) nivel menos tres punto 
cero cero (-3.00); Parqueadoro Número Veinticinco, con un 

de trece 

  

nivel de más de cero punto cero cero (+0.00), áre 
metros cuadrados treinta y sels decímetros cuadrados 
(13.36 m2), alícuota parcial y total cero punto cuatro cero 
uno cuatro (0.4014). Por el NORTE, longitud desarrollada 
dos metros sesenta y cinco centimetros (2.65 m.) 
circulación venicular; por el SUR, longitud desarrollada 
dos metros sesenta y cinco centimetros (2.63 m.) muro de 
contención; por el ESTE, longitud desarrollada cinco 
metros veinte contímetros (5.20 m.) parqueadoro 
veinticuatro; por el OESTE, longitud dosarrollada cinco 
metros veinte contimetros (5.20 m.) parqueadero 
veintiséis; SUPERIOR, trece metros cuadrados treinta y 
sois decimetros cuadrados (13.36 m2) nivel más tros punto 

  

 



    

coro cero (+3.00); a, INFERIOR, trece metros punto treinta 
y seis decimetros cuadrados (13.36 m2) nivel menos tres 

punto cero cero (-3.00); d) Parqueadero Número veintiséis, 
con un nivel de más cero punto coro cero (+0.00), área de 
doce metros cuadrados setenta y cuatro decímetros 
cuadrados (12.74 m2), alicuota parcial y total cero punto 
tres ocho dos ocho (0.3828). Por el NORTE, longitud 
desarrollada dos metros cuarenta y cinco centimetros 
(2.45 m,) circulación vehicular; por el SUR, longitud 
desarrollada dos metros cuarenta y cinco centímetros 
(2.45 m.) muro de contonción; por el ESTE, longitud 
desarrollada cinco metros veinte centimetros (5.20 m.) 
parqueadero — veinticinco; por el OESTE, longitud 
desarrollada cinco metros veinte centímetros (5.20 m.) 
parqueadero — veintisiete; SUPERIOR, doce metros 
cuadrados sctenta y cuatro decímetros cuadrados (12.74 
m2) nivel más tros punto cero cero (+3.00); e. INFERIOR, 
doce metros cuadrados setenta y cuatro decímetros 
cuadrados (12.74 m2) nivel menos tres punto cero cero (- 
3.00); e) Parqueadero Número Vointisiete, con un nivel de 
más cero punto cero coro (+0.00), área catorce metros 
cuadrados cuarenta y siete decímetros cuadrados (14.47 
m2), alícuota parcial y total cero punto cuatro tres cuatro 
ocho (0.4348). Por el NORTE, longitud desarrollada dos 
metros ochenta centímetros (2.80 m.) circulación 
vehicular; por el SUR, longitud desarrollada dos metros 

  

ochenta centimetros (2.80 m.) rampa vehicular; por el 
ESTE, longitud desarrollada cinco metros — veinte



  

   
     

    
   

  

En 
y ¡elitasiiós (lao ca A sr 
» OESTE, longitud Jdesarroligón /cinca' metros váfies 08) Y 

brf centimetros (5.20 m.) rampa fehifular; SUPERIOR. alu 5 

  veintiséis; 

         (14.47 m2) nivel más treb punto cero cero (+3.00); e, 
e de INFERIOR, catorce metrok /cuadrados cuarenta y siete 

»nramiazs 7 decimetros cuadrados (14Í47 m2)-tiivel menos tres punto 

  

5 coro cero (3.00); y, H Bofega Número Seis, con nivel de 
> más cero punto cero cdro (+0,00), área catorce motros 

cuadrados cincuenta decímetros cuadrados (14.50 m2), 

  

11 alícuota parcial y total cbro punto cuatro tros cinco siete 
12 (0.4357). Por el NORTE, longitud desarrollada dos metros 

noventa centimetros (2.80 m.) muro de contención; por el 

  

11 SUR, lomgitud desarrollada dos metres noventa 
ls centímetros (2.90 m.) circulación vehicular; por el ESTE, 
lo. longitud desarrollada cinco metros (5.00 m.) bodega siete; 
LP porel OESTE, longitud desarrollada cinco metros (5.00 m.) 
y bodega cinco; SUPERIOR, catorce metros cuadrados 
4 cincuenta decímetros (14.50 m2) nivel más tres punto cero 

2 cero (+3.00); e, INFERIOR, catorce metros cuadrados 
21 cincuenta decimotros cuadrados (14.50 m2) nivel menos 

tros punto cero cero (-3.00).- En tal oportunidad, sin 

  

ambargo de determinarse dimensionos y cabidas, la venta 
24 del departamento Número cuatro, parqueadoros Números 
23 dieciséis, veinticinco, veintiséis y veintisiete, y bodega 
26 Número seis, objeto de la realización de tal contrato, la 
9 venta se la realizó como cuerpo cierto dentro de los 
2% linderos y suporficies señalados, los que fueron tomados



    

del cuadro de áreas y alícuotas de la declaratoria de 
propiedad horizontal del Edificio Atticus.- Su avalúo es de 
diez y siste mil quinientos cuarenta y cuatro dólares con 
veinte y cuatro centavos (US$ 17.544,24). Se adjunta el 
certificado conferido por el señor Registrador de la 
Propiedad del Cantón Quito sobre gravámenes.- UNO 
PUNTO CINCO.- Por escritura pública de adjudicación 
colebrada el día jueves veinte y tres de octubre del año 
dos mil tres, ante el Notario Noveno encargado del Cantón 
Quito, Doctor Juan Villacis Medina e inscrita el dieciocho 
de mayo del dos mil cuatro, la Industria de Almidones y 
Alimentos, INDAL, debidamente representada an ese acto 
por su Liquidador, Economista Rodrigo Abel Sánchez 
Paredes, procedió a adjudicar en beneficio de los socios 
de la compañía en liquidación, señores Jorge Paredes 
Villacis y Mario Paredos Villacis, un Inmueble ubicado an 
las calles Ayapamba, Qlmiag y Llacao, a la altura del 
Kilómetro siete y medio de la Panamericana Sur, parroquia 
Eloy Alfaro, Cantón Quito, que orlginalmente fueron cuatro 
lotes, adquiridos de la siguiente manera: LOTE NÚMERO 
UNO, adquirido por compra hecha al señor Manuel Tomás 
Maldonado, según consta de escritura pública otorgada el 
doce de enero de mil novecientos sesenta y seís, otorgada 
ante el Notario Doctor Olmedo del Pozo, debidamonte 
inscrita an el Registro de la Propiedad el vainte y uno de 
enero de mil novecientos sosenta y seis, de una superficie 
de ocho mil metros cuadrados (8.000 m2).- LOTE NÚMERO 
DOS, adquirido por compra hecha a la señora Rosa Dávila



   

  

     
     
    
   

    

Déctor Ulpiano Gaybor mago. Lar] 

'gistro de la Propiedad a 
tenta y dos, de 

4 debidamente inscrita en 

  

< diecinueve de mayo de lovecientos 
6 una superficio de siete mi doscientos metros cuadrados 
> (7.200 m2).- LOTE NÚMER/ 

  

TRES, por compra hecha a la 
+ señora Rosa Dá (Maldonado «e hijos, según 
> consta de oscritura púbi[ca otorgada el cuatro de abril de 

lu mil novecientos setentj y tres, ante el Notario Doctor 
1 Ulpiano Gaybor Mora, debidamente inscrita el dieciocho de 

1 octubre de mil novecientos setenta y tres, de una 
13 suporficie de dos mil cuatrocientos motros cuadrados 
14 (2.400 m2).- LOTE NÚMERO CUATRO, por compra hecha a 
ls la señora Lucrecia Maldonado Egas de Dávalos y al señor 

E 4 Otto Dávalos Neira, según consta de escritura pública 

  

P otorgada anto el Notario Doctor José Vicente Troya, el 
1 cuatro de abril de mil novecientos setenta y tres, 

debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad el 

  

21 veinte y ocho de mayo de mil novecientos setenta y tres, 

  

con una superficie total de tres mil setecientos metros 
22 cuadrados (3.700 m2), dando una suporficie total de los 

cuatro lotes de veinte y un mil trescientos cincuenta 
24 metros cuadrados (21.350 m2).- Por escritura pública 
25 otorgada el once de noviembre de mil novecientos noventa 
26 y dos, otorgada en la ciudad de Guayaquil ante ol Notario, 

  

Abogado Germán Castillo Suárez, debidamento inscrita en 
23 el Registro do la Propiedad de Quito el diecisiete de



  

diciembre de mil novecientos noventa y dos, entre INDAL 

S.A y la compañía inversiones Guayacán S.A., se otorgó   

un contrato de permuta y regularización de los dos lotes 
vecinos, para lo cual contaron con la correspondiente 
autorización otorgada por el Municipio de Quito, luego de 
lo cual el inmueblo de propiedad do Industria da 
Almidones y Alimentos INDAL S.A. quedó como un solo 
cuerpo cierto de veinte mil trescientos cincuenta y site 
metros cuadrados con cincuenta y dos decimetros 
cuadrados de superficie (20.357.52 m2), dentro de los 
linderos y dimensionos allí mencionados.- En esa 
oportunidad se le adjudicó al señor Mario Eduardo 
Paredes Villacis el catorce por ciento (14%) de los 
derechos y acciones sobre el inmueble descrito más 
arriba, en compensación al catorce por ciento de las 
accionos que poseía on el capital social de la disuolta y 
'quidada INDAL S.A. por un valor de siete mil quinientos 

noventa y scis dólares con ochenta y dos centavos de 
dólares de los Estados Unidos de América (US$ 7.596.82 ), 
de acuerdo con el avalúo catastral de dicho inmueble, que 
es el de cincuenta y cuatro mil doscientos sesenta y tres 
dolares (US$ 54.263). Se adjunta certificado del señor 
Registrador de la Propiedad sobre gravámenes.- UNO 
PUNTO SEIS.- La señora Laura María Altamirano Banderas 
de Paredes, es accionista de Fábrica de Alimentos 
Sociedad Anónima FALIMENSA, cuyo capital, suscrito y 
pagado, os de seiscientos treinta mil dólares (US$ 
630,000.00), en la que posee acciones por el diez por



    
; certificado conferido por Él séñor Gerente de la dí E 9 

e UNO PUNTO SÍETEZ El soñor Mario Eduardas   1 empresa. 

3 Paredes Villacis, es accipnigta do Fábrica de Alimontos 

  

Da e 
Went; Sociedad Anónima FALIMENSA, cuyo capital, suscrito y 

momuszs 3 pagado, es de seiscientok treinta mil dólares (USAS 
$630.000.00), en la que pogee acciones por el sesenta por 

  

» ciento (60%) del capital fsogial, esto es, por la suma de 
in trescientos setenta y ocho mil dólares (USA$ 378.000,00), 

+ según consta del certificado conferido por el señor 
a FALIMENSA, el cual 

  

2 Gerente General de la dicha empr 
se agroga para su protocolización.- UNO PUNTO OCHO.- 

1 El señor Mario Eduardo Paredes Villacis es accionista de 
1 REPARTOS ALIMENTICIOS COMPAÑÍA LIMITADA, REPARTI 
le CIA. LTDA., cuyo capitol, suscrito y pagado, es de 
1: seteciontos mil dólaros (USAS 700.000.00), en la que 
ir poses participaciones por el diez por ciento (10%) del 
lo capital social, esto os, por la suma de setenta mil dólares 
20 (USAS 70.00.00), según consta del certificado conferido 

l de la   21 por los señores Gerente General y Contador Genes 
2. dicha empresa REPARTI CÍA. LTDA., el cual se agroga para 
1 su protocolización.- UNO PUNTO NUEVE.- El señor Mario 
u Eduardo Paredes Villacis es accionista de Pastificio 
% Ambato Compañía Anónima, en el cuyo capital, suscrito y 

por un valor da cuatrocientos 

  

2 pagado, posee accion 
cincuenta y cuatro mil setenta y cinco dólares (USAS 

  

454.075.00), equivalentes al veinte y dos punto quince por



        

nto (22.15%) del capital social. según consta del 

certificado conferido por la señora Gerente de la dicha 
ampresa PASTIFICIO AMBATO C.A., el cual se agrega para 
su protocolización.- UNO PUNTO DIEZ.- El señor Mario 

  

Eduardo Paredes Villacis es propietario de un vehículo 
clase Jeep, tipo Jeep, color verde, marca Mitsubishi 
modelo Montero! tresP/tres.ocho/TA, año de fabricación 
dos mil cuatro, matriculado an la Provincia de Pichincha 
con las placas PIF cero trescientos cincuenta y nueve, 
con número de motor. sels G setenta y cinco QY cincuenta 
y dos cincuenta y nueve y chasis número JMYMV s esenta 
y siete W cuatro J cero cero coro ciento cuarenta y uno, 
con un avalúo de treinta y ocho mil setecientos noventa y 
dos dólares (USS 38.792,.00).- UNO PUNTO ONGE.- El señor 
Mario Eduardo Paredes Villacis es propietario de un 
vehiculo clase Automóvil, tipo Sedan, color rojo marca 
Volkswagen modelo Polo Sport dos punto cero cuatro P, 
año de fabricación dos mil tros, matriculado on la 

ichincha con las placas PYX cero 

  

Provincia de 
trescientos treínta y uno, con número de motor BBX cero 
diez seiscientos noventa y uno y chasis número nueve 
BWHE cuarenta y nueve A cuarenta y tres P cero cero 

ochenta catorce, con un avalúo de doce mil ciento ochenta 
dólares americanos (USAS 12.180.00).- UNO PUNTO 
DOCE.- El señor Mario Eduardo Paredes Villacis es 

  

propietario de un vehículo clase Automóvil tipo Sedan, 
color plata, marca Volkswagen modelo Golf dos. punto 
cero, año de fabricación dos mil, matriculado en la



  

hora ze 

      

       

  

     
   
   

    

las placas PVK Provincia de Pichincha 
ochocientos doce, con de motor AGU 

  

JZYW veinte y tres troinfa y yho setonta, con un avalúo de 
siete mil trescientos nopentá y nueve dólares americanos 
(USAS 7.399.00).- TER! jnvenio y declaraciones 
previos: Con estos antafédentos, al amparo de lo que 
dispone el Articulo Once del Código Civil, de buena fo, 

  

para evitar que se entre [a establecer cargas y créditos a 
favor y en contra de la sopiedad conyugal, a fin de facilitar 

n de los bienes gananciales, los cónyuges MARIO 

  

la divi: 
EDUARDO PAREDES VILLACÍS y LAURA MARÍA 

ALTAMIRANO BANDERAS DE PAREDES, por sus propios 
darechos, han acordado lo siguiente; TRES PUNTO UNO.» 
Que las cuentas corrientes y cuentas de ahorro que 
figuren a nombre de cualosquiera de los cónyugos, sigan 

  

parteneciendo en forma absoluta a su titular, sín que el 
otro cónyugo tenga que hacer reclamo alguno al raspacto,- 
TRES PUNTO DOS.- Que el menaje del hogar que tienen los 
cónyuges en su residencia, ubicada on la calle Barón de 
Humboldt número cuatrocientos cuarenta y ocho, 
Parroquia Bonalcázar de esta ciudad de Quito, en su 
totalidad, sea de exclusiva propiodad de la señora LAURA 
MARÍA ALTAMIRANO BANDERAS DE PAREDES. - CUARTA.- 
Activo de la extinguida sociedad conyugal: CUATRO 
PUNTO UNO.- EL loto de terreno ubicado en el sitio 

  

denominado “La Banda, Ciudadela México” ubicado en la 
jurisdicción de la parroquia urbana Atocha-Ficoa, de la  



  

w 

    

ciudad de Ambato, y la casa de habitación en ól 
construida - CUATRO PUNTO DOS.- El lote de terreno de 
una superficie de 492.90 m2 (cuatrocientos noventa y dos 
metros cuadrados con noventa decímetros cuadrados), 
ubicado en el ese entonces denominado Pasaje Barberis 
SN de la Parroquia Benalcázar de este Cantón Quito, hoy 
calle Gaspar Cañero E diez —sesenta y sele y Avenida seis 
de Diciembre, donde se ha lavantado un edificio constante 
do tres departamentos.- GUATRO PUNTO TRES.- El 
departamento del denominado Edificio Atticus, ubicado en 

  

la calle Barón de Humboldt número cuatrocientos cuarenta 
y ocho, Parroquia Benalcázar de esta ciudad de Quito y 
cuatro parqueadoros signados con los números dieciséis 
(16), veinticinco (25) veintiséis (26) y veintisiete (27), asi 
como la hodega número seis (6)- CUATRO PUNTO 
CUATRO.- El 14% (catorce por ciento) del inmuoble da 
propiedad de Industria de Almidones y Alimentos INDAL 
S.A.. dentro de los linderos y dimensiones más arriba 
mencionados.- CUATRO PUNTO CINCO.- El diez por ciento 
(10%) del capital socíal, esto es, la suma de sesenta y tres 
mil dólares (USAS 53.00.00), de la FÁBRICA DE 
ALIMENTOS FALIMENSA.- CUATRO PUNTO SEIS.- El 
sesenta por ciento (80%) del capital social, esto es, la 
suma de trescientos setenta y ocho mil dólares (USAS 
378.000.00), de la FÁBRICA DE ALIMENTOS FALIMENSA, 

CUATRO PUNTO SIETE.- El diez por ciento (10%) dl 

    

   

capital social, esto es, la suma de setenta mil dólares 
(USAS — 70.000.00), de la Empresa REPARTOS



  

CON, , REPARTI CIA. ¡PA zos, 
    

  

    

  

1. ALIMENTICIOS COMPAÑÍA LI! 

2 CUATRO PUNTO OCHO.- mes del Pasito 02) 

$ Amate:compañiaAntalmdarolum valo dean stc pas 
14 cincuenta y cuatro mil ¿pe fa y cinco dólares (USAS 

leinte y dos punto quince por 

'cial.- CUATRO PUNTO 
Éep, tipo Jeep, color verde. 

   $ 454.075.00), equivalentes| al 
4 clento (22.15 %) del 
+ NUEVE.- El vehículo cl 

  

lo MonteroltresPítres — punto 

  

$ marca Mitsu 

> Ocho/TA, año de fabricación dos mil cuatro, con un avalúo 
lo de treinta y ocho mil sqtecientos noventa y dos dólares 

americanos (USS 38,782.D0).- CUATRO PUNTO DIEZ.- El 
2 vehículo claso Automóvil tipo Sedan, color rojo marca 

Volkswagen modelo Polo Sport dos punto cero cuatro P, 

< con un avalúo de doce mil ciento ochenta dólares 
> americanos (USAS 12.180.00).- CUATRO PUNTO ONCE.- El 

tipo Sedan, color plata, marca 

  

16 vehículo clase Automóvil 
1 Volkswagen modelo Golf dos punto cero, con un avalúo de 
l£  siete mil trescientos noventa y nueve dólares americanos 
10 (USAS 7.399.00).- CUATRO PUNTO DOCE.- Muebles y 
1 Enseres on la casa de habitación on la callo Barón de 
2 Humboldt número cuatrocientos cuarenta y ocho, por un 

valor do veinto y sieto mil dólares (US$ 27.000.00).- 
13 QUINTA.- Pasivo de la oxtinguida sociedad conyugal: La 
2% sociedad conyugal tiene únicamente como pasivos varios 
25 créditos adeudados al Banco Internacional por la suma 
26 total de ciento sesenta y un mil quinientos noventa y un 
7 dólares y noventa y cinco centavos (US$ 161.591.95), 
25 según consta del documento extendido por el Banco



    

Intornacional de esta ciudad de Quito, el cual se agrega 
para su protocolización.- SEXTA.- Balance de la sociedad 
conyugal: Haber de la sociadad conyugal: un milión ciento 
nueve mil con treinta y dos dólares y ochenta y cuatro 
centavos (USS 1.109.032.84)- Menos pasivo: ciento 
sesenta y un mil quinientos noventa y un dólares con 
noventa y cuatro centavos (US$ 161.591.94).- Resultado: 
novecientos cuarenta y siete mil cuatrocientos cuarenta 
dólares con noventa centavos (US$ 947.440.90).- Por lo 
mismo, a cada cónyuge le correspondo por conespto de 
gananciales, cuatrocientos setenta y tros mil setecientos 
veinte dólares con cuarenta y cinco centavos (US$ 
473.720.45).- SÉPTIMA.- Adjudicaciones y pagos: A la 
señora LAURA MARÍA ALTAMIRANO BANDERAS DE 

PAREDES, se le adjudica: SIETE PUNTO UNO.- El 
departamento ubicado on la calle Barón do Humboldt 
número cuatrocientos cuarenta y ocho y los enseres y 

SIETE PUNTO DOS.- Las 

  

bienes mueblos allí constantes 
acciones en FALIMENSA que están a su nombre, por un 
valor de sesenta y tres mil dólares (US$ 63.000), y 
acciones que están a nombro de su cónyuge MARIO 
PAREDES VILLACÍS por un valor de trescientos veinte y 

ocho mil dólares (US$ 328.000.00).- SIETE PUNTO TRES.- 
El vehículo clase Automóvil tipo Sedan, color plata, marca 
Volkswagen modelo Golf dos punto cero.- El total al que 
asciende la adjudicación os el de cuatrocientos cuarenta y 
dos mil novecientos cuarenta y tres dólares con veinte y 
cuatro contavos (US$ 442.943.24).- SIETE PUNTO



to. 

     
   

    

    

  

   cuatro P, con un avalúo do/docg mil ciento ochonffp..,, 4d 
E 

fa 
te) 2 dólares (USS 12.180).- Al MARIO EDUARDO 

e a $ PAREDES VILLACÍS, por [su /habar constituido por 
AecH , gananciales y por la asunción /áel pasivo de la sociedad 
»owmaz 5 conyugal se le adjudican: SIEÉE-FÚNTO CINCO.- EL lote 

5 de terreno ubicado en el sftio denominado “La Banda 
5 Ciudadela México” ubicadd en la jurisdicción de la 

li parroquia urbana Atocha-Ficga, de la ciudad de Ambato, y 
la casa de habitación en él construida, con un valor de 

2 seis mil setecientos dólares con ochenta y ocho centavos 

ls. (US$ 6.700.88).- SIETE PUNTO SEIS.- El lote de terreno de 
14 una superficie de 492.90 m2 (cuatrocientos noventa y dos 
Is metros cuadrados con noventa decímetros cuadrados), 
4 ubicado en el ese entonces denominado Pasaje Barberis 

SN de la Parroquia Bonalcázar de este Cantón Quito, hoy 
1: calle Gaspar Cañero E diez- sesenta y seis y Avenida seis 
19 de Diciembre, donde se ha lovantado un edificio constante 

de tres departamentos, con un valor de veinte y seis mil 
setecientos cuarenta y cuatro dólares con noventa 
centavos (US$ 26.744,90).- SIETE PUNTO SIETE.- El 14% 
(catorce por ciento) de los derechos y acciones sobre el 

  

24 inmueble de propiedad de Industria de Almidones y 
Alimentos INDAL 5-A., con un valor de siete mil quinientos 

  

noventa y seis dólares con ochenta y dos centavos 
(US$7.596.82).- SIETE PUNTO OCHO.- Acciones a su 

25 nombre por cincuenta mil dólares (US$ 50.00.00) en la



FÁBRICA FALIMENSA.- SIETE PUNTO NUEVE.- El diez por 
ciento (10%) del capital social, esto es, la suma de setenta 

mil dólares (USAS 70.000.00). de la Empresa REPARTOS 
ALIMENTICIOS COMPAÑÍA LIMITADA, REPARTI CIA. LTOA.- 

SIETE PUNTO DIEZ.- Las acciones del Pastificio Ambato 

Compañia Anónima, por un valor de cuatrocientos 

cincuenta y cuatro mil setenta y cinco dólares (USAS 

454.075.00), equivalentes al veinte y dos punto quince por 
ciento (22.15 %) del capital soclal.- SIETE PUNTO ONCE.- 
El vehículo clase Jeep, tipo Jeep, color verde, marca 

ubishi modelo Montero! tresPitres.ocho/TA, año de 
ta y ocho 

    

fabricación dos mil cuatro, con un avalúo de tr: 
mil setecientos noventa y dos dólares (US$ 38,792).- SIETE 
PUNTO DOCE.- El señor Mario Paredes Villacis asume la 
deuda que mantiene la sociedad conyugal con el Banco 
Internacional, por la suma do ciento sesenta y un mil 
quinientos noventa y uno con noventa y cuatro (USS 
161.591.94), valor ol cual debe ser deducido de los 

SIETE PUNTO TRECE.» El cuadro 

  

gananciales que recibe. 
de división de bienes ganancialos, queda aprobado de la 
siguiente manera: 

Laura mario. 
EoF. arricus +7.5002a TERRENO AMBATO: 6.7004 

MUEBLES Y ENSERES — 27.000,00 CASA PASAJE 
earsenis 2670.00 

ACCIONES FALIMENSA 65.000,00 ACCIONES INDAL. 1590.02 

ACCIONES FALIMENSA — 320:000,00 ACCIONES 

 



    

A 

1 

vEnÍcuLO POLO 12:100,00 

     

   
   

fenicuLo 

  

osypa eco 

toraL 4551230 toral a92217,08 
  SIETE PUNTO CATORCE.) Existe una refundición por la 

suma de diez y ocho quinientos noventa y siete dólares 
con veinte y un centavos" (US$ 18.597.21) a favor de la 
cónyuge, señora LAURA MARÍA ALTAMIRANO BANDERAS 

DE PAREDES, que el señor MARIO PAREDES cancela en 

dinero efectivo.- OCTAVA.- Sobre el inmueble ubicado en 
el pasaje Barberis pesa una hipoteca abierta a favor del 
Banco Internacional, la cual continuara vigente.- NOVENA.- 

CUANTIA: Para efectos tributarios, esta escritura se la 
considera de cuantía indeterminada, de acuerdo con el 
artículo trescientos cincuenta y dos (352), trescientos 

  

emcuenta y ocho (358) literal d), trescientos sesenta y 
nueve (369) y trescientos setenta (370) de la Ley de 
Régimen Municipal, y conforme con la aplicación que ha 
hecho el Tribunal Fiscal en las sentancias dictadas el 

  

veinte y ocho de agosto de mil novecientos sesenta y 
ocho, diez de septiembre del mismo año y diez de octubre 
de mil novecientos ochenta y tres, que se encuentran 
protocolizadas ante el Notario Vigésimo de este cantón, el 
ocho de enero de mil novecientos ochenta y seis, entre 

 



  

era de ellas, dictada dentro del juicio 

  

otras.- La pl 

número mil ochocientos treinta y nueve guión mil 
cincuenta y uno (1839-1051), por reclamación propuesta 

por el Doctor Carlos Alberto Arroyo del Río “admite la 
demanda y declarando sin lugar la oposición del señor 
Registrador de la Propiedad de Guayaquil a la inscripción 

dad 

  

de la sentencia de divorcio que liquida la so 
conyugal... dispone que dicha funcionario proceda a la 
inmediata inscripción en ol líbro correspondiento del 
Registrador de la Propiedad de dicho cantón, sin exigir el 
pago de impuesto de Registro del que se encuentra 
exonorada legalmente la partición efectuada de los bienos 
de la sociedad conyugal disuelta por divorcio”.- La 
segunda de dichas resoluciones, dictada dentro del juicio 
número dos mil trescientos cuarenta y ocho guién mil 
cincuenta y siete (2348-1057), seguido por la señora Rosa 
Chiriboga de Barba, por oposición de los señores 

'o y    Registradores de la Propiedad de los cantones Q 

  

Rumiñahui, al final del considerando cuarto (IV), dice: 
“Nuestro sistema legal a muchos de estos actos similaras 
o correlativos como de la disolución y liquidación de 

conyugales, expresamente lo define como de 
El último de los fallos citados, 

sociedad: 

    

cuantía indeterminada”. 
expedido por la Primera Sala, en el juicio siete mil 
novecientos nueve guión tres mil cuatrocientos noventa y 
nueve, dentro de la acción seguida por la señora Elsa Thur 

ñor Registrador de la     de Koos, por oposición del 
Propiedad del cantón Quito, en su considerando quinto



2 

      Lar? conyugal es de cuantía indetefminada", y en lalpqrtó— 

    
    

   

  

3 mataría de la acción, satisfacer el impuesto de 
Wecó + timbres como acto de cubntia indeterminada, atenta la 
noTAMA Za 7 Útroce (13) de la Loy de 

  

iplicándose la Tarifa uno (l). 
v numeral uno (1) del Arfiguio cuarenta y uno (41) de la 

y mencionada Loy”.- Estol tallos constituyan precedente de 
11 aplicación de tales disposiciones legales, conforme el 
1 Artículo doscientos noventa y tres (293) del Código 
1 Tributario.- DÉCIMA- BUENA FE, JURISDICCIÓN Y 

isolución de 

  

14 TRAMITE,- Las partes celebran la presente 
1: gananciales de buena fe.. En lo no previsto, se sujetan a 

iscusiones amigables con base en los principios de 

  

1 las 
17. equidad.- Para el ofecto de reclamación judicial, renuncian 
5 domicilio, se sujetan a los jueces de Pichincha o 
» Tungurahua, a olección de la parte actora, y al trámite 

ejecutivo o verbal sumario.- Ustod, señora Notarla, se 

  

21 dignará agregar las demás clausulas de ostilo.- Firmado) 

3 doctor Enrique Gallegos Arends, con matricula profesional 
:3 numero mil ciento cuatro, del Colegio de Abogados de 
21 Quito.- HASTA AQUI EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que 
1% queda elevada a escritura pública com todo el — valor 

legal, — leída que fue integramente a los 

  

comparecientes por mí la Notaria, en alta y clara 
24 voz; se afirman y se ratifican en todo su contenido y



| para constancia de ello firman juntamente conmigo, 

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

Y 7 
/ 

7 Lnario És 

y 1) SE.MARIO EDUARDO PAREDES VILLACIS 
o cc MPox lola -4 cy. 

    

y (E 
$ Mi de Vónades 
2  ASRA.LAERÁ ¡A ALTAMIRANO BANDERAS 

5 GOR -coqos ay cx. 

  

potes   

firmado) doctora Ximena Moreno de Solines, Notaria Segunda dal 

cantón Quito- A CONTINUACIÓN SE AGREGAN LOS 

DOCUMENTOS HABILITANTES: 
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REGISTRO DEA 
PROPIEDAD BUIO     

CERTIFICADO No: 
FECHA DE INGRE 

CERTIFICACION 

1 
I 
1 

Referencias: 1302/1996-PO-1996:25211-6p65" 
Tarjetas: TO0000069433; 
Marriculas: 0 | 
El inftascrito Registrador de la Propiedad de este Catón, luego do revisados los indicos y | 
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certfica que. 
[L- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
Inmueble ubicado en la calle Gaspar Ceero número Ciento scscnta y cinco, stuado en la ¡ 

sroquia BENALCAZAR de este Cantón, i 
2 PROPIETARIO(S) 
MARIO PAREDES VILLACI 
3. FORMA DE ADQUISICIÓN Y ANTES 
Mcdianis udjudicación hecha por la Compañía Grupo Empresarial S.A, GRLPEMSA, 
otros, según escritura otorgada el catorce de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, 
ante sl Notario séptimo de la ciudad de Ambato doctor Rodrigo Naranjo Garcés, mscrita cl 
trece de febrero de mil novecientos noventa y seis; habiendo adquirido mediante sión por 
absorción de las Compañía Inmobiliaria Grabilusa S.4.. Inmocholan El Cholan, Inmocholan 1 
5.A,, según esentura otorgada cl veinle y siete de septiembre de mil novecientos ochenta y j 
mueve, ante el Notario doctor Genaro Jordan Pérez, inscrita el cuatro de diciembre de mil 
novecientos noventa y cinco.- Estas han adquirido por aporte de los cónyuges Mano Paredes : 
Villacis, y Laura Altamirano, el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y siete, 
ante el Notario Uoctor Roberto Salgado, inscrita el diez y ocho de mayo de mil novecientos 
ochenta y ocho. 
E- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES]. 
Por estos dnlos se encuentra: a fojas 24537, número 13765, del Regisro de Hipotecas, tomo 
«rento trcintu y cinco y con fecha tree de diciembre del dos mil cuatro, se halla iscrita uma 
escrilura otorgada el DIEZ DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, anto cl Notario 
TRIGESIMO NOVENO del cantón Quito SUPLENTE, abogada Cecilia Puitrón por licencia 
concedida a su titular Doctor Femando Arregui Aguirre, de la cual consta que; los cónyuges 
MARIO EDUARDO PAREDES VILLACIS y LAURA MARIA ALTAMIRANO 
BANDERAS, por sus propios derechos, para garanizar al BANCO INTERNACIONAL S.A 
por lodas las obligaciones contrtidas y que contajera en lo sucesivo, constituyen PRIMERA 
HIPOTECA ABIERTA sobre el inmueble situado en la Calle Gaspar Canero Ciento sesenta y 
cinco paroquia BENALCAZAR de este camón con MATRICULA número 
BENALOOOS171.- ANTICRESIS. El screedor de acuerdo a lo preceptuado por la Ley podrá 
ejercer el dercho de tomar en anúcresis convencional o podir que se entregue en anticresis 
Judicial el inmueble. que se hipoteca para que lo auminisiren y se pague cualquicr deuda de 

  

  

     

      

  

  

  

  
OSDATOS CONSIGNADOS EXQÓNEA (9 DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CPIMFICANTE,



sus frios, hasta su total cancelación. QUEDA PROHIBIDO DE ENAJENAR POR 
VOLUNTAD DE LAS PARTES.- También se hace constar que 00 está embargado.- LOS 
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 19 DE MAYO 
DÉ. 2005 «cho a.m. 

  

Responsable: GEOYANNY QUISPE 

sh apris 

  

  

SEL REGISTRADOR: 

  

“ 

Dvomiiaguo quiro RO ARA 021541 
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AEGISTRO DEA, 
PROPEDAD QUITO REGISTRO DELA PROPIEDÓD DEJ CANTON QUITO 

CERTIFICADO No. [C4019/489002 
FECHA DE INGREJO: 12/05/2005    

Referencias: 17/06/2004-P-28033 
Tarjetas:; 100000097068; 
Matriculas:ELOY A0000825;, 
El anfrascrito Registrador de la Propiedad 
libros que reposan en el archivo, cn legal y de 
[DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 

Lote de tenno situado ca la parroquia ELOY ALFARO de este Camón. 
E- PROPIET. 
JORGE HUMBERTO PAREDES VILLACIS, casado, cl Ochenla y seis por ciento de 
derechos y acciones; y MARIO EDUARDO PAREDES VILLACIS. casado, el catorce por 
ciento de derechos y acciones, 

este Cantón, Juego de revisados los Índices y 
da forma certifica que: 

    

  

  

  

INDAL S.A., según escritura otorgada el vcinie y tres de octubre del dos mil tes, ante el 
Notario Noveno Encargado, doctor Juan Villacís, inscrita el diz y siete de junio del dos mm 
cuatro; adquirido Una parte por compra al scñor Manuel Tomás Maldonado, según escritura 
otorgada el doce de enero de mil novecientos sesenta y sris ante el notario Doctor Olmedo del 
Pozo, inscrita ol veinee y uno de enero le mil novecientos sesenta y seis .- Otra parte por 
compra a Kosu Dávila , según cscrilura otorgada el vete y cinco de febrero de mil 
novecientos setenta y dos ante el notario Dr Ulpiano Gaybor, inscrita el dicz y nueve de mayo 
del mismo año -- Otra parte por compra a Rosa Dávila vinda de Maldonado y olY9os, el cuatro 
de abril de mal novecientos selena y tres ante el notario Doctor Ulpiano Gaybor, insrita el 
dicz y ocho de ostubrs de mil novecientos setenta y Ires otra parte por compra a Lucrecia 
Maldonado Egas de Dávalos, y olro, segín escrimra otorgada el cuatro de abril de mil 
novecientos setenta y tres ante el not José Troya, insrita l viente y ocho de mayo A 
según escritura otorgada el once de húviembre de mil novecientos noventa y des, ante el 
notario Abogado Germán Castillo Suez, Notaria Décimo Octavo de Guayaquil, inscrita cl 
ber y siete de diciembre del mismo año, so aclara que en una do las cláusulas de la permuta 
dice: Declaraciones: En baso a la autorización de la Sindicatura Municipal que autoriza la 
reestructuración de los inmuebles correspondientes a Inversiones Guayacán e Indusiriu de 
Almudones y Alimentos INDAL S.A.. según oficio de uno de octubre de mil novecientos 
noventa y dos, y en referencia al expediente cuatro mil reina y tres noventa y dos que a su 
vez autoriza previo el informe Técnico favorable emitido por la Dirccción de Planificación 
Municipal según oficio No. 7992-0P de Irsita y uno de agosto de mil novecientos noventa y 
dos, dichas Compañías por intermedio de sus representantes declaran que los terrenos de su 
propiedad quedon conformados de la siguiente manera: los terrenos pertenecientes a 
Inversiones Guayacún con la reestructuración etectuada por medio de la permuta tiene una 

    
LOS DATOS CONSICYADOS ERRÓNEA (0 DOLOSAMENTEEXIMEN DE JUSPONSABILIDAD AL CERVIFICANTE. VALDEZ DEL CERTIFICADO 00 DIAS



extensión total de caloree mil novecientos cincuenta y dos memos quince decímetros 
cuadrados; los torrenos pertenecienls a la Industria de Almidones y Alimentos INDAL S.A, 
con la reestructuración por medio de la permuta tiene una extensión total de veinte mil 

  

12 DE MAYO DEL 2005 ocho a.m, 

Responsable: GEOVANNYQUISPE. 

    ORILLA Garro 

MO | 

 



  

   

  

     

    

  

A 

  

¿¡NTON QUITO 

REGISTRO DEA, 
PROPIDAD QUITO. 

Referencias: 28+11/2001-P-53811026533 
Tarjetas::TO0000097073; 
Matrieulas:;ELOY AD000825; 

El infrascrito Registrador de la Propiedad (le :É Cantón, luego de rovisados llos indices y 
in que reposan en el archivo, en legal y debidé forma certifica que: 
.- DESCRIPCIÓN DE LA PROPIEDAN]      
Dicz y seis alícuota, 0.3084, con malricul 
ico alu 4:0ÍA, an mariela námbo BENLOUOSS0S; partera Vat y se 
alícuota, 0.3328, con matricula múmero BEN-00005305, parqueadero Veinte y sicte alícuota 3 
0.4348, con matricula nmero BEN-00004306; Bodega Seis alícuota 0.4357, que forman 1 
arte del Edificio Astius, sado cn la parpquia BENALCAZAR de ess Cantón 

b- PROPIETARIOS 
El señor MARIO EDUARDO PAREDES VILLACIS,| casado con la señora Laura 
Altamirano. 

)RMA DE ADQUISICIÓN Y ANTECEDENTES] i 
Adquirido mediante compra a los cónyuges ANTONIO FRANCISCO MONCAYO CRUZ y , 
SABRINA MARIA DE. LOS ANGELES SÁNCHEZ VACA, según escritura pública > 
otorgada el VEINTE Y CINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL UNO, ante sl Notario i 

= DÉCIMA PRIMERA del tinión Quito, Doctor Rubén Darío Espinosa, inscrita el veintiocho 4 
de noviembre del das mil lino; habiendo los cónyuges ANTONIO FRANCISCO MONCAYO. 
CRUZ y SABRINA MARLA D5 LOS ANGELES SÁNCHEZ VACA, adquirida por compra 
a la Compañía Cipensa Constructora e Inmobiliaria Peninsular Cia Lulu,; según escritura 
otorgada el doce de mayo de; mil novecientos noventa y siete, anto cl notario doclor Rubén 
Espinosa, inscrita el veinte y tres do mayo del mismo año; esta por compra a la Compañía. 
Industria de Reascos Iraulo Cía. Lida,, el veinte y dos de abril de mil novecientos noventa y 
uno, ant el notario doctor Nelson Galerza, inscrita el veinte y ocho de mayo del mismo año. 
Y declaratoria de propiedad horizontal, segiin escritura otorgada el treinta de abril del dos mil ¿ 
uno, unte el notario doctor Rubén D. Espinosa, inscrita el tres de julio det dos mil uno. y 

GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
NINGUNO.- No se revisa yravámenes a nombre de LAURA ALTAMIRANO, por j 
desconorer nombres y apellidos completos.» LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN 
SIDO REVISADOS HASTA EL. 12 DE, B DEL, 2005 ocho wm. 

Responsable: o ARE F 

  

  

    

  

  

       

  

  Momo QUITO RO AAA OY 

ANDA 
108 DATOS COSSICYADOS ERRÓNEX O 10LOSAMENT EXIIEX DE RESFONSABILIDAD AL 

DE DA. CERTINICARO e DAS    



  

    

  

  

Dediccius Feriná de Espión. 10/05/2005 
Hess 'Númera de Comprobante: 199J9C Fecha de Ingreso: 18/09/2005 Factura: 111789 

eo El Registrador de la Propiedad del Cantó Ambato Certifica que revisados los índicos de 
S ” gravámenes a partir de la fecha de 5u inscripción se encontr e 

  

>) CRAVAD 
to soporta. 
FAniaR 

         UPOFECA, FROMIBICIÓN, DEMANDA, EMBARGO, USUFRUCTO, PATRIMONIO 

  

   DESCRIPCION DEL TERKENO/TMoU! 
Un ht de terrena de Ea superfiria de 1.901 m) (25m de frente gor todo el fondo), 
amado "ta Bemba", Casledela México, stuado eí ls Parroqula ATOCHA-FICOA, y que sus 
linderos son; POK EL FREATE, la lluee férrea: PUR El KESPALO, la acequia de la Famila 
Martinez: POR EL LIN LADO, lote que sabra a los vendedores; y POR EL OTRO LADO, 
predio de los vendedores que enajenan a su hijo Jorge ¡Jumberto Paredes Vilací 

    

  

44 368 [25 COMPRADORES): 
PAREDES VILLACIS MARIO. (casado) 
VENDEDOR(ES)> 
PAREDES MEDINA JACOBO. 

ONSERVACTONES: 
Que el compareiente lo adquirió, madtzite esurtura (6 COMPRA VENTA olorgada ate la 
Motaria Quinta del cantón Ambato dei Sr. Segundo Vilalva el 18 de Enero de 1.062, o 
inscrita al 7 Enero de 1.962, baja la parta No. 145 dal Degiero de Propiedades 

    

  

* Al margen de la presente imsenpción se hata marpinada UNA DECLARACIÓN 
JURAMENTADA, otorgada ante el Hotario Dr. Rodrigo Naranjo el 2 de AbrÍ del 2.004, en la 
ua! se hace constar la superficie resi del preso y ol estado cvl del comprador los cuales 
Ya se detao indicados, 

* Y roms se hall marginadas las sigui venas: 
1) Venta No. 3.476/1.987 (425 m2l. 

2) Vesta ito. 1.499/2,005 ( 502) 
3) Venta No. 2.£12/1.975 (2.5202). 

2 ó 

KDOR DE LA PROPIEDAD DE AMBATO 
    

RESPONSABLES: 
Revisión PG 
Elaboración: D 

   



16% 

PLANTA; AUTOPISTA SANGOLCU - AMAGUAÑA MOM. 44 TELEFONOS: 2313458 2883430 / 2190042 PAX: 390:2:200.008 
dial forrensagacens es; PO 00X 1721072 (QUITO ECUADOR 
  

  

CERTIFICADO 

Clmpleme informar con el presente certificado que, la Sra. LAURA MARÍA 
ALTAMIRANO BANDERAS con cédula de ciudadania No 1800412544 es 
accionista de FABRICA DE ALIMENTOS S.A. FALIMENSA cuyo capital 
social es de $ 630.000,00 dólares americanos. La Sra. Altamirano es 
propietaria del 10% del capital, valor que asciende a $ 63.000,00 dólares. 

Sangolqui, Abril 05 del 2005 

Arentamente, 7 

EA EMBENA . 
£ Ln 
¡SPARE HS ALTAMIRANO 

GERENTE GENERAL



   
CERTIFICADO 

Repartos Alimenticios “Repart' Cia Ltia. CERTIFICA que el Sr Mario 
Paredes Villacís. socio de la compañía tiene un aporte de $ 70.00.00 
(SETENTA MIL DOLARES 00/10) al capital suscrito de la empresa, lo que 
equivale al 10% de su total. 

Quito, matzo 28 de 2005 das > 
Pl remáido Sanchez € Sr. Mario E. Moscoso 5. 

GERENTE GENERAL CONTADOR GENERAL 
Repart Cia. Ltda Repari Cia. Lida 

  



   e 

PASTIFICIO AMBATO C. A. 
FIDEOS PACA 

Oficinas y Plata: 2 Los Guaytumbrs 03-52 - Tetéls (S9310312020158 
(59 3dOMy2427180 Faxz 1593) 03)2929808 P. O. Box 364 Eat paca amb Qandiranet net    

     



17- 

   

    

É allan: eno 
PLANTA: AUTOFISTA SANGOLOLA- AMAGUASA Nn. 44 - TELEFONOS: 2y2CÍ50 / 315-491 2090.04 PAX a mena acces o ECURDOR: 
                

       
Cúmpleme informar con el presente certificado que, el Sr. MARIO 
EDUARDO PAREDES VILLACIS con cédula de ciudadania No 
180041019-1 es accionista de FABRICA DE ALIMENTOS S.A. PALIMENSA 
cuyo capital suscrito y pagado ef de $ 630.000,00 dólares americanos, el 
Sr. Paredes es propietario del 60% del capital, que asciende a $ 
378.000,00 dólares. 

    

Sangolquí, Marzo 28 del 2005 

Atentamente, 

Label SERE Lirarcano 
GERENTE



By 

EDIFICIO ATTICUS. 
Calle Humboldt No. 44 8 y Noboa y Caamaño 
Quito - Ecuador 

Quito, Junio 21 del 2005 

CERTFICADO 

A QUIEN INTERESE: 

POR LA PRESENTE, ME ES GRATO CONFIRMAR, QUE EL SEÑOR MARIO 

PAREDES VILLASIS, ES PROPIETARIO DEL DEPARTAMENTO No. 4 DE 

ESTE EDIFICIO Y ALA PRESENTE FECHA, SE HALLA AL DÍA EN SU 

OBLIGACIONES CON ESTE EDIFICIO, RELACIONADAS CON LAS CUOTAS 

DE CONDOMINIO. 

  

Fabián Melo de la T- 
ADMINISTRADOR 
G, 1, 17 0095601 2



  

BANCO INTERNACIONAL. 

  

Luto, ¿2de Abril del 2005 

Señores 
A QUIEN DITERESE 
Presente 

De mi consideración: 

  

-A patición del nserecado cinpleme fertficar que la engpresa Fstimensa vantieno las 
Siguientes operaciones con ei Bancolinternacional 

Nibmero de Fachade — Festade 
Tipo MDA Cuenta Saldos  Aperura — Vencmnto 
INS USD 025100439 600000 20205 10295 
LNZ USD 023300448 — 000000 10305 280803 
INS USD O2S300LlE — SOSGLOS 12/0105 29/1207 

  

Cabe vadicar que en Saptiembro del 2004 52 probó a la empresa un crédito de usd 
250.500, bayo esta pperación 92 han nesizado lo: desembuisos antertores, 

Este certicado no construye responsabilidad oigura para el Banco nsernacional mt 
Para sus fimcionartos. 

Atentamente, 

ZANCO INTERNACIONAL 
Agencia San Pafael 
sic Alec 

iv
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Señor Matarior 
Gales Tonslguióntes, comunico a usted” au LARATOR IA. EN PROPIEDAD MORIZONTAL, del inmueble 

biendo er le Zenm Centro Norte. —oerroquía SM Blas 
(aensicózar) Predio Ma.69189. Barrio Gontale: Suarez, Cells 
As. Baras de Hunbolt. Intresecesoo Noboa Lasmano. promasdas de 
Antonio MaNCÓYe CRUZ de eetoza Civil, comedo, entorno ae 
Sesorenta del cartítado del Segietro de la Propiedad da este 
dantón: etorgado el 23 de tebraro del 2001. 

   Para los tines 
autorizo LA DE 

  

    

     
   

  

      

  

Elán 10 tundamenta en   

= La Resolución No, 001 emitida por el Alcalde Matraools 
18 de sgosto del 2.000: 

      
» 

  

Ark. 19 de la Lev de Frosiltasd Hor.   mtaz; 

    

Cecítulo Y. Sección VI, de la Declaratoria ds Fronisdad 
horizontal, Arte. 11.127 y . 11.124 de la reforma al Cócigo 
Vunicical para el Distrito Metrocolíteno de Qui publicaca 
an el Recistro Oficial ho. T1O da 3 de mayo ce 1.993. 

  

  

4. El Infurme Téenico No, 0X753 de 22 de marzo del 
Gual constan individualizado 

  

  

    

    

  

   

Vivienda 7 unidades 
Estacio E) upidades 

7 Abidades 

pá de Aprobación de Planos Na. me 8 de marza 

  
    



    

  Los informes técnicos. los cuadros de áreas, alícuotas, 
     

      

  

linderos, los planos aprobados y. las pago de La 
tasa retrivutiva par a = 
de marzo del 200% aos 
Munícioal, por 1a sumas total de $.300.25, serán protocolizados 
an la escritura de Declaratoria en Propiedad Marizontal.    

La Administración Zonal Nor 
Erosolítana de Quito, nose 

comaromisa dá venta o ventas efectuad. 
Gditicio y en tanto los interesado 
certificado de habitabilidad cuando esté 

  

del Municioio del  Distrito- 
a láútbr 

antes de terminarse: 
hayan obtenido el 

rminado el mismo. 

            
    
  

  

En caso de comprotarse ocultamiento o falssdad de 108"7 datos.- 
documentos. _alicuet Planos adjuntos, la presente 
autoraración se ES automaticamente: bajo "exclusiva 
resronshbilidad; del prooletário y erfresionsize . 

      

eárá que surtí” efentó legal “éstá Dautorización. ustad señor 
Notario, acedtirá el —dresante"' "documento ' sin ninguna 
Ssenmendadura Q  reíleado y concelTsello de esta administración 
Lamar o o PRA 

    

     

Atentamente: 

   

  

   

rado + 
CENTRO NORTE Freno 

as ; k _ pe Ls eE de coil co a heal pa Aud decaer ts 48 Dar dy 20 able e E lero AL 
  Ma Sl cel 12 co tal de 3 qn a A, 

131 Lo? Meat: CERCO que cepa 
«ie 2 dec qu 0 a e 

Gao ll to 
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      on conformidad son a. falta pr q 
a ica Na 2006. pisado ee al Raguiro Olite 
MO Seida 12 de Mars 1973 qua enplió AIR 
2 Lay Moran, CEMINICO que lo cta qua aniecna 

a ol dmca que £o me aii 

idos Qe 65 Qe APR 
a Te soli 
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   E . 180041254-4 
AETVARADO BANDAS LATA ZA 
AABT /MRATO/A MATRIZ 

5 amO 108 
aL 007 004 Belo 

  

Se otorz6 

ante tí y en fe de ello conflero esto SEGUNDA COPIA, 

  

fimada y sellods en Quito, a los veinte y dos días del 
mes de Junto del año dos mil cínco.= 

 



Quito, 08 de maya de 2013 

Señor 
Mano Estéfaro Paredes Altamirano. 
Gerenta General 
FABRICA DE ALIMENTOS S.A. FALIMENSA 
Presentes 

De mi tons.ceración, 
Cúmpleme notificar  ustodos que he cedido el 83.13% de los acciones que mantengo en la 
compañía "FABRICA DE ALIMENTOS 5.A. FALIMENSA”, a favor de los sañares Mario 
Paredes Altamirano y Mauricio Paredes Altamirano, conforme al siguiente detalle 

CEDENTE: Lao Mara Atarirno Sardaas 
NÚMERO DE ACCIONES: 27 500 
VALOR ACCIONES: US $ 87.500,00 
VALOR ACCIÓN: US 5 1,00 
FECHA CESIÓN: 0S de mayo de 2013 
NACIONALIDAD: Ecustor ana EE 180041754 4 

   

  

CEDENTE: Laura Maria Altamirano Banderas 
NÚMERO DE ACCIONES: 87.500 
VALOR ACCIONES: US $ 87.500,00 
VALOR ACCIÓN: US $ 1,00 
FECHA CESIÓN: 08 de mayo de 2013 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
Catas 180041254-4 

    

Particuar que comuni 
artícu 289 de la Ley ce Compañias. 
Con un cordia! sudo suscribo. 

Atentamente, 

  

CEDENTE 
EC: 1800837544 

CESIONARIO: Mart Estero Paredes Altamirano, 
NÚMERO ACCIONES: 87,500. 
VALOR ACCIONES: US $ 87.500,00 
VALOR ACCIÓN: US 5 1,00, 

FECHA CESIÓN: 08 ce mayo de 2013 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
€.C.: 180097853-6 
CESIONARIO: Mauricio Eduardo Paredes Altamirano 
NÚMERO ACCIONES: 57.500 
"VALOR ACCIONES: US $ 8/.500,00 
VALOR ACCIÓN: US $ 1,00 
FECHA CESIÓN 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana. 
EC. 18009/854-4 

  

usted con el fin ue que se sé cumplimiento a lo dispuesto en el



Quito, 20 de maya de 2013 

Señores Maro Paredes _ Gerente Genera! 
FABRICA DE ALIMENTOS S.A. FALIMENSA 
Presenta 
  

De mi consideracion: 
Cúmpleme notificar a ustedes que ne acquirco 87.500 acciones ordinarias y nomiarivas de 
1USS 1 (un dólar de los Estados Unidos de América) caca tna, por un valor de US 587.500.D0 
(ocrenta y siete mi quinientos dólares de los Estados Uridos de América), correspondiente al 
ALO7% de las acrianes que correspontien a la accionista señora Laura María Altamirano 
Banderas, quien sra propietaria de un 30% del capital social de la compañía "FABRICA DE 
ALIMENTOS S.A. FALIMENSA" y actualmente marticne el 5% sobre el mismo capital. Lo cesión 
Se realizó conforme el siguiente detal: 

  

CEDENTE; Laura Mara Atamrano Banceras — CESIONARIO: Maurkio Ecuaro Paredes Altamirano 
NÚMERO DE ACCIONES: 87.500 NÚMERO ACCIONES: 87 500 
VALOR ACCIONES: US $ 57.500,00 VALOR ACCIONES: US $ 87.500,00 
VALOR ACCIÓN: US s 1,00, VALOR ACCIÓN: US $ 1,00, 
FECHA CESIÓN: 08 00 mayo de 2013 FECHA CESIÓN: 08 de mayo de 2013 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
E: 180041254-4 EC. 180097854-4 

Particular que comunico a usted con el fin de que se dé cumplimiento a lo dispuesto en el 
articulo 189 de la Loy de Compañias de la República del Eruador 
¡Con un cordial saludo suscribo, 

  

Atentamente, 

mam) Jyac 
Mauridlo Eduardo Paretés Altamirano 
CESLONARIO 
C.C.: 180097854-4 

 



  

 



  

NOTANUA Za 

    

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

EXTRACTO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24 DE-JÚMIO DEL 2005 

: LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 

CELEBRADA ENTRE: LOS CONYUGES SR. MARIO EDUARDO PAREDES 
VILLACÍS, C.C. No. 180041019-1 Y SRA. LAURA MARIA ALTAMIRANO 
BANDERAS, C.C. No, 180041254-4 

OBJETO: DEPARTAMENTO No, 4, Pargueadero No. 16; parqueadero No, 
25; parqueadero No, 26; parqueadero No. 27 y la Bodaga No. €, que forman 
parte dal Edificio Atticus, situado en la parroquia Benalcázar, Cantón 

Quito, provincia de Pichinch   ; LOTE DE TERRENO situado en 
la parroquia Eloy Alfaro, cantón y cludad de Quito; INMUEBLE 
ubicado en la calle Gaspar Ceñaro No. 165, situado en la 
parroquia Benalcázar, cantón y ciudad do Quito; LOTE DE 
TERRENO, llamado La Bamba, ciudadota México, situado en la   

parroquia Atocha-Ficoa, cludad Ambato, provincia de 

Tungurahua. 

CUANTIA: USD 947.440,90 

mo.



AS 

A ll Y 
Y UN días del más defe2Z 

z do JUNIO del 

    

     

  

2 República del Ecuador, a los YEIN 

   dos mil cinco, 

  

5 LIQUIDACIÓN DE LA ante mi doctora 
Vemose (SOCIEDAD CONYUGAL Ximena Moreno 

de Solines Notaria 

    

MOTARAZS 
mo, $ CELEBRADO ENTRE LOS CONPUGES Sagunda del can- 

9 SR. MARIO EDUARDO PAREDES tón Quito, compa 
10 VILLACÍS Y SRA. LAURA MÁRIA recen por una par- 

21. ALTAMIRANO BANDERAS to, los cónyuges 
» señor Mari 
” Eduardo Parecl 
1é CUANTÍA: USD 947.440,90 Villacís y señora 

; 15 Laura María Alta- 
16 imirano Banderas, 
1D 2 coplas por sus propios 
1 dorechos.- Los 

19 comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 
¡ados 

  

29 mayores de edad, de astado civil casados, dol 
21 en osta ciudad, logalmonte capaces para contratar y 
2 obligarse, a quienes de conocerles doy fe por haber 
25 exhibido sus códulas de ciudadanía, cuyas coplas 
24 debidamento certificadas por mi, se agregan a esta 
25 asoritura, como documentos habilitantes; y me solicitan 
26 elevar a escritura pública el contenido de la siguiente 
27 minuta: SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de Escrituras 
w Públicas a su cargo, dígnose extender una de liquidación



  

de sociedad conyugal 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a 

arreglada a las siguientos 

la colebración de la presente escritura, los cónyugos 
MARIO EDUARDO PAREDES VILLACÍS Y LAURA MARIA 
ALTAMIRANO BANDERAS DE PAREDES, ciudadanos 
ecuatorianos, con residencia en esta ciudad de Quito.- No 
los afecta ninguna imposibilidad de carácter legal para 
esta comparecencia, la cual es realizada por su libre 
voluntad y albodrío.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO 
PUNTO UNO.- En la ciudad de Ambato, el cuatro de abril 
de mil novecientos cincuenta y ocho, el señor MARIO 
EDUARDO PAREDES VILLACÍS y la soñora LAURA MARÍA 
ALTAMIRANO BANDERAS contrajeron matrimonio civil, 
habiéndose formado, por ese hecho, sociedad conyugal, 
conforme los artículos ciento treinta y siete y ciento 
cincuenta y dos del Código Civil.- Por Escritura Pública 
otorgada en esta ciudad de Quito el día velnte y cuatro de 
marzo del año dos mil cuatro, ante ol Notario 

  

Sexto del Cantón, Doctor Homero López Obando, los 
roforidos cónyuges PAREDES ALTAMIRANO disolvieron la 
sociedad conyugal, de lo cual se tomó nota al margon de 

   la pertinente partida de matrimonio, en la oficina central 
del Registro Civil, como consta de la partida de 
matrimonio que para su protocolización se agrega. La 
misma se inscribió también en los registros do la 
Propiedad de los cantones Ambato y Quito.- UNO PUNTO 
DOS.- Por escritura pública otorgada el día dieciocho de 
enero de mil novecientos sesenta y dos, ante el Notario



=e 

y 

    

   

  

    
   
   

Quinto del Cantón Ambato, 
Sancho, inscrita el 

Medina y Rosal 
del Señor Mario Pared un lote de terreno 
ubicado en ol sitio den La Banda, Ciudadela 
México” ubicado en la jurisficción de la parroquia urbana 
Atocha-Ficoa, de la ciudad de Ambato.- En la dicha 
escritura se declaraba, simplemente, que el mencionado 
lota de terreno tenía un fránte de veínte y cinco metros por 

todo el fondo.- Esta declaración imprecisa motivó que 
posteriormente, por declaración juramentada. otorgada el 

del des mil cuatro ante el Notario 

  

día viernos dos de abi 
Rodrigo Naranjo Garcés, Notarlo Séptimo del Cantón de 
Ambato, el Señor Mario Paredes Villacís declarara que, 

inicialmente, el mentado lote tenia una superficie total de 
3.991.00 m2 (tres mil novocientos noventa y un metros 
cuadrados), de los cuales 1.675.00 m2 (mil seiscientos 
setenta y cinco metros cuadrados) entregó como aporte a 
la Compañía Pastificio Ambato Cia. Ltda., de la cual es 
socio; 512.50 m2 (quinientos doce metros cuadrados con 
cincuenta dacimetros cuadrados), cedió al lustre 

Municipio de Ambato para la apertura de la Avonida Los 
Laurelos, quedando por ello el mentado loto reducido en la 

jad a una superficie de 1.362.50 m2 (mil trescientos 

  

actual 
sesenta y dos metros cuadrados con cincuenta decimetros 

cuadrados). Su avalúo es do seis mil setecientos dólares 
con ochenta y ocho centavos (US$ 6.700.88 ).- Se adjunta



      

copia del certificado conferido por el señor Registrador 
d 

TRES.- Por escritura pública otorgada sl día veinte y 
' 

Cantón Ambato sobre gravámenes. UNO PUNTO 

    

cinco de febrero de mil novecientos setenta y dos, ante 
Notario Público del Cantón Quito, Doctor Rubén Darío 
Espinosa, inscrita el día veinte y nuovo del mismo mas y 
año, la señora Laura Fernández Vela y otros, procedieron a 
vender a favor del señor Mario Paredes Villacís un lote de 
torrono de una superficie de 492.90 m2 (cuatrocientos 
noventa y dos metros cuadrados con noventa decímotros 
cuadrados), ubicado on al ese entonces danominado 
Pasaje Barberis S/N do la Parroquia Bonalcázar de esto 

, hoy calle Gaspar Cañero E diez-sesonta y 

  

Cantón Qui 
seis y Avenida seis de Diciembre- En ase lote los 

  

cónyuges Paredes Altamirano han levantado un Edificio 
con tres departamentos de vivienda,- Su avalúo es de 
veinte y seis mil cuatrocientos sotonta y cuatro con 
noventa (USS 25.74.90). Se adjunta copia del certificado 
conferido por el señor Registrador del Cantón Quito sobre 

UNO PUNTO CUATRO.- Por escritura pública   gravámenes. 
otorgada el dia veinte y cinco de octubre del año dos mil 
uno. ante el Notario Público del Cantón Quito, Doctor 
Rubén Dario Espinosa, inscrita el día veintiocho de 

noviembre del mismo año, los cónyuges, Ingeniero 
Antonio Moncayo Cruz y señora Sabrina María Sánchez 
Vaca procedieron a vender en favor de los cónyuges, 

y señora Laura María 

  

soñor Mario Paredes Villac 
Altamirano Banderas de Paredes un departamento del



se 
So 

    

    
   
   

      

    

denominado Edificio Atticus, 
Humboldt número — cuatro 
Parroquia Benalcázar de e: 
parqueaderos signados co 
veinticinco (25) veintiséis 
la bodega número seis (6) k—PTeviamento, los cónyuges 
Antonio Moncayo Cruz y [Sabrina María Sánchoz Vaca 
habían adquirido el terreho en ol cual se desarrolló al 

Edificio Atticus, por escritura pública proyecto d 
otorgada el doce de mayo de mil novecientos noventa y 

  

siete, ante el mismo Notario Público Undécimo del Cantón 

Quito, Doctor Rubén Dario Espinosa, legalmente inscrita 
en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, al veinte 

  

y tres del mismo mes y año, por compra a la Compas 
CIPENSA, CIA LTDA.. El terrono tiene una superficie 
aproximada a los 1000 m2 (mil motros cuadrados), y está 
ubicado dentro de los siguientes linderos: Por el Norte, en 
una extensión de cuarenta y seis metros y ochenta 

jetros (46.80 m), con propiedad del señor Gerhard 

    

Hengel y de la familia Vásconez Barba; por el Sur, en una 
longitud de cuarenta y seis metros con veinto centímotros 
(46.20 m), con propiedad de la señora Carmela Pérez; por 
el Oriente, en una longitud de veinte y un metros con 
sotenta centimetros (21,70 m), con propiedad de la 
Compañía Industria de Recambios Cia. Ltda. (IRAUTO); y, 
por el Occidento, en una longitud de veinte y un metros 
con noventa centímetros (21.90 m), con la Avenida Barón 
de Humboldt.- El tal departamento es el signado con el



        

número 4 (cuatro), ubicado en el nivel de +12.25 (doce 
punto veinte y cinco), con un área de 406.00 m2 
(cuatrocientos seis metros cuadrados), con una alícuota 
parcial y total de 12.1991 00/00 (doce punto mil 
novecientos noventa y uno por ciento).- Sus linderos son 

  

Por el NORTE, longitud desarrollada y 

  

los siguient 
acumulada, treinta y un metros treinta y cinco centimetros 

  (31.35 m) retiro lateral; longitud desarrollada y acumulada, 
ocho metros ochenta y siete centimetros (8.87m) 

por el SUR, 

  

circulación peatonal horizontal y vertical; 
tisioto metros 

  

longitud desarrollada y acumulada, vs 
setenta y dos centimetros (27.72 m.) retiro lateral; longitud 
desarrollada, ocho metros noventa contímetros (8.90 m.) 
circulación peatonal horizontal y vertical; por el ESTE, 
longitud desarrollada y acumulada, diecinueve metros 

  

rdín comunal y jardín diecinueve contimetros (19.19 m.) 

  

privado uno; longitud desarrollada y acumulada, cuatro 
metros cuarenta y cinco centímetros (4.45 m.) circulación 
poatonal horizontal y vertical; por el OESTE, longitud 
desarrolla y acumulada, dieciocho metros — veinte 
centímetros (18.20 m.) jardín privado uno; longitud 
desarrollada, cuatro metros cuarenta y dos centimetros 
(4,42 m.) circulación peatonal horizontal y vertical; 
SUPERIOR: cuatrocientos seis motros cuadrados nivel 
más quince punto — veintisieto (+13.27), e, INFERIOR: 
cuatrocientos seis metros cuadrados nivel más nuavo 

    punto veintitrés (+9.23); b) Parqueadero Número Diecisé! 

con un nivel de más cero punto cero cero (+0.00), área de



           
? > ocho cuatro (0.3984). Por/el NORTE, longitud desarroll: 

E) + cos metros cincuenta y fincofeontimetros (235 m) muro 
sul     

          

   

s de contención; por al [SURÍ longitud desarrollada dos 
MERO u metros cincuenta y cincó e timetros (2.55 m.) circulación 
moras 7 vehicular; por el ESTE, Ibn; 

  

*  vointe centímetros (5.20 MJ parqueadero diecisiete; por el 
> OESTE, longitud desafrollada cinco metros veinte 

10 centímetros (5.20 m.) Podega siete; SUPERIOR, trece 
li metros cuadrados veinte y seis decímetros cuadrados 

  2 (13.26 m2) nivel más tres punto cero cero (+3.00); e. 
1 INFERIOR, treo motros cuadrados veinte y seis 

: 1 decimotros cuadrados (13.26 m2) nivel menos tres punto 
3 cero cero (-3.00); Parqueadoro Número Veinticinco, con un 

ls. nivel de más de cero punto cero cero (+0.00), áraa de trece 

  

17 metros cuadrados treinta y seis decímetros cuadrados 
s (13.36 m2), alícuota parcial y total coro punto cuatro caro 

19 uno cuatro (0.4014). Por el NORTE, longitud desarrollada 
dos metros sesenta y cinco centimetros (2.85 m.) 

  

21 circulación vehicular; por el SUR, longitud desarrollada 
2 dos metros sesenta y cinco centímetros (2.65 m.) muro de 
3 contención; por el ESTE, longitud desarrollada cinco 

metros — veinte centímetros (5.20 m.) parqueadero 

  

25 veinticuatro; por el OESTE, longitud desarrollada cinco 

  2 metros veinte centímetros (5.20 m.) parqueadero 

veintiséis; SUPERIOR, treco metros cuadrados treinta y 
seis decimotros cuadrados (13,36 m2) nivel más tros punto 

 



    

cero cero (+3.00); e, INFERIOR, trece metros punto treinta 
y seis decímetros cuadrados (13.36 m2) nivel menos tres 
punto cero cero (-3.00); d) Parquaadero Número veintiséis, 
con un nivel do más cero punto cero cero (+0.00), área de 
doce metros cuadrados setenta y cuatro decimetros 
cuadrados (12.74 m2), alícuota parcial y total cero punto 
tres ocho dos ocho (0.3828). Por el NORTE, longitud 
desarrollada dos metros cuarenta y cinco centimetros 
(2.45 m.) circulación vehicular; por el SUR, longitud 
desarrollada dos metros cuarenta y cinco centimetros 
(2.45 m.) muro de contanción; por el ESTE, longitud 
desarrollada cinco metros veinte centimetros (5.20 m.) 
parqueadero — veinticinco; por el OESTE, longitud 
desarrollada cinco metros veinte centimetros (5.20 m.) 
parqueadero — veintisiete: SUPERIOR, doce  motros 
cuadrados setonta y cuntro decímetros cuadrados (12.74 
m2) nivel mas tres punto cero coro (+3.00); e, INFERIOR, 
doce metros cuadrados setenta y cuatro decimetros 
cuadrados (12.74 m2) nivel menos tres punto cero caro (- 

  

3.00); e) Parqueadero Número Veintisiete, con un nivel de 
más cero punto cero cero (+0.00), área catorce metros 

  

cuadrados cuarenta y siete decimotros cuadrados (14.47 
m2), alícuota parcial y total caro punto cuatro tres cuatro 
ocho (0.4348) Por el NORTE, longitud desarrollada dos 

  

metros ochenta centímetros (2.80 m.) circulación 
ular; por el SUR, longitud desarrollada dos metros 

  

ochenta centímotros (2.80 m.) rampa vehicular, por el 
ESTE, longitud desarrollada cinco metros veinte



5- 

  

   

  

    
    
   

  

  veintisdis; AMS > 

2 OESTE, longitud desarrollada /cinco metros váfiite $ 
a > centimetros (5:20 m.) rompa hour; SuPEmoR, colo 224 

centímetros (5.20 m.) parque 

+ metros cuadrados cuaranta/y afoto decímetros cuadrada 

  

3 (14.47 m2) nivol más tref unto cero cero (+3.00); 
s INFERIOR, catorce metros /cuadrados cuarenta y sieto 

  

sorams 7 decímetros cuadrados (14/Á7 m2)-tíível menos tres punto 
3 cero cero (3.00); y, 1) Bofiega Número Seis, con nivel de 
> más cero punto cero cdro (*0.00), área catorce metros 

cuadrados cincuenta decímetros cuadrados (14.50 m2), 
| alícuota parcial y total cgro punto cuatro tres cinco sieto 

12 (0.4357). Por el NORTE, longitud desarrollada dos metros 
1 noventa contimetros (2.90 m.) muro de contención; por el 
l: SUR, longitud desarrollada dos metros noventa 
3 centimetros (2.90 m.) circulación vehicular; por el ESTE, 
15 longitud desarrollada cinco metros (5.00 m) bodega siete; 

1 por ol OESTE, longitud desarrollada cinco metros (5.00 m.) 
* bodega cinco; SUPERIOR, catorce metros cuadrados 

19 cincuenta decímetros (14.50 m2) nivel más tres punto cero 
20 cero (+3.00); o, INFERIOR, catorce metros cuadrados 
21 cincuenta decímetros cuadrados (14.50 m2) nivel menos 

    

tres punto cero cero (-3.00).- En tal oportunidad, sin 
23 embargo de detorminarse dimensiones y cabidas, la venta 
23 del departamento Número cuatro, parqueaderos Números 

25 dieciséis, veinticinco, veintiséis y veintisieto, y bodega 

25 Número seis, objeto de la realización de tal contrato, la 
venta se la realizó como cuerpo cierto dentro de los 
linderos y superficies señalados, los que fueron tomados 

 



    

del cuadro de áreas y alícuotas de la declaratoria de 
propiedad horizontal del Edificio Atticus.- Su avalúo es de 

diez y siete mil quinientos cuarenta y cuatro dólaras con 
veinte y cuatro centavos (US$ 17.544,24), Se adjunta el 
certificado conferido por el señor Registrador de la 
Propiedad del Cantón Quito sobre gravámenes.- UNO 
PUNTO CINCO.- Por escritura pública de adjudicación 

  

celebrada el día jueves vointe y tres de octubre del año 

  

dos mil tres, ante el Notario Noveno encargado del Cantón 
Quito, Doctor Juan Villacís Medina e inscrita el dieciocho 
de mayo del dos mil cuatro, la Industria de Almidones y 
Alimentos, INDAL, debidamente representada an ese acto 
por su Liquidador, Economista Rodrigo Abel Sánchez 
Paredes, procedió a adjudicar en beneficio de los socios 
de la compañía en liquidación, señores Jorge Paredes 
Villacia y Mario Paredes Villacis, un inmueble ubicado en 
las calles Ayapamba, Qlmiag y Llacao, a la altura del 
Kilómetro siate y medio de la Panamericana Sur, parroquia 
Eloy Alfaro, Cantón Quito, que originalmente fueron cuatro 
lotes, adquiridos de la siguiento manera: LOTE NÚMERO 

  

UNO, adquirido por compra hecha al señor Manuel Tom 
Maldonado, según consta de escritura pública otorgada el 
doce de enero de mil novecientos sesenta y seis, otorgada 
ante el Notario Doctor Olmedo del Pozo, debidamento 
inscrita en el Registro de la Propiedad el veinte y uno de 
onero de mil novecientos sesenta y seis, do una superficie 
de ocho mil metros cuadrados (8.000 m2).- LOTE NÚMERO 
DOS, adquirido por compra hecha a la soñora Rosa Dávila



      

       

  

   
viuda de Maldonado, según co) de escritura 0d 

     

  

diocinuove de mayo de rfil povecientos setenta y dos, de 

  

una superficie de sieto fmij doscientos metros cuadrados 
(7.200 m2).- LOTE NÚMERO TRES, por compra hecha a la 

señora Rosa Dávila viugl-0% Maldonado 0 hijos, sogún 
consta de escritura públlea otorgada el cuatro de abril de 
mil. novecientos: setantd y tres, anio: el “Notario Doctor 
Ulpiano Gaybor Mora, deludalmente Inscrita el dieciocho de 

mtos setenta y tres, de una 

  

octubre de mil nove 
suporficio de dos mil cuatrocientos metros cuadrados 
(2.400 m2).- LOTE NÚMERO CUATRO, por compra hecha a 
la señora Lucrecia Maldonado Egas de Dávalos y al señor 
Otto Dávalos Noira. según consta de escritura pública 
otorgada anto el Notario Doctor Josó Vicente Troya, el 
cuatro de abril de mil novecientos setenta y tres, 
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad el 
veinte y ocho de mayo de mil novecientos setenta y tres, 
con una superficie total de tres mil setecientos metros 
cuadrados (3.700 m2), dando una suporficio total de los 

  

cuatro lotes de veinte y un mil tresciantos cincuenta 
metros cuadrados (21.350 m2). Por escritura pública 
otorgada el once de noviembre de mil novecientos noventa 
y dos, otorgada en la cludad de Guayaquil ante el Notario, 
Abogado Germán Castillo Suárez, debidamente inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Quito el diecisieto de 

  

 



      

diciembre de mil novecientos noventa y dos, entre INDAL 
S.A. y la compañía inversiones Guayacán S.A., se otorgó 
un contrato de permuta y regularización de los dos lotes 

  

vecinos, para lo cual contaron con la correspondiente 
autorización otorgada por el Municipio de Quito, luego de 
lo cual el inmueble de propiedad do Industria de 
Almidones y Alimentos INDAL S.A. quedó como un solo 
cuerpo cierto de veinte mil trescientos cincuenta y siete 
metros cuadrados con cincuenta y dos decímetros 
cuadrados de superficie (20.357.52 m2), dentro de los 
linderos y dimensionos alli mencionados.- En esa 
oportunidad se le adjudicó al señor Mario Eduardo 
Paredos Villacis el catorce por ciento (14%) de los 
derechos y acciones sobre el inmueble dascrito más 
arriba, en compensación al catorce por ciento de las 
accionos que poscía on ol capital social de la disualta y 

late mil quinientos 

  

liquidada INDAL S.A.. por un valor de 
noventa y sols dólares con ochenta y dos centavos de 
dólares de los Estados Unidos do América (US$ 7.596.82 ), 
de acuerdo con el avalúo catastral de dicho inmueble, que 
es el de cincuenta y cuatro mil doscientos sesenta y tres 
dólares (USS 54.263). Se adjunta certificado del señor 
Registrador de la Propiedad sobre gravámenes.- UNO 
PUNTO SEIS.- La señora Laura María Altamirano Banderas 
de Paredes, es accionista de Fábrica de Alimentos 
Sociedad Anónima FALIMENSA, cuyo capital, suscrito y 
pagado. es de seisciontos treinta mil dólares (US$ 
$630.000.00). en la que posee acciones por el diez por



  

hores 

    

Sociedad Anónima FALI Juyo capital, suscrito y 

  

pagado. os de seiscientos treinta mil dólares (USAS 
630.000.00), en la que pogee acciones por el sesenta por 

por la suma de 

  

ciento (80%) del capital fogíal, esto e 

trescientos setenta y ocho mil dólares (USAS 378.000.00). 
  según consta del certificado conferido por el señor 

Gerente General de la dicha empresa FALIMENSA, el cual 
se agrega para su protocolización.- UNO PUNTO OCHO.- 
El soñor Mario Eduardo Parodes Villacis es accionista de 
REPARTOS ALIMENTICIOS COMPAÑÍA LIMITADA, REPARTI 
CIA, LTDA,, cuyo capital, suscrito y pagado, es de 
setecientos mil dólares (USA$ 700.000.00), en la que 
posvo participaciones por el diez por ciento (10%) del 
capital social, esto os, por la suma de setenta mil dólares 
(USAS 70.000,00), según consta del certificado conferido 
por los señores Gerente General y Contador Goneral de la 
dicha empresa REPARTI CÍA. LTDA,, el cual se agroga para 
su protocolización.- UNO PUNTO NUEVE.- El señor Mario 

  

Eduardo Paredes Villacis es accionista de Pastificio 
Ambato Compañía Anónima, on el cuyo capital, suscrito y 
pagado, posee acciones por un valor de cuatrocientos 
cincuenta y cuatro mil setenta y cinco dólares (USAS 
454.075.00), equivalentes al veinte y dos punto quince por



      

ciento (22.15%) del capital social, según consta del 
certificado conferido por la señora Gerente de la dicha 
empresa PASTIFICIO AMBATO C.A., el cual se agrega para 
su protocolización.- UNO PUNTO DIEZ.- El señor Mario 

  

Eduardo Paredes Villacis es propietario de un vehiculo 
claso Jeep, tipo Jeep, color verde, marca Mitsubishi 
modelo Montero! tresPltres.ocho/TA, año de fabricación 
dos mil cuatro, matriculado en la Provincia de Pichincha 
con las placas PIF caro trescientos cincuenta y nueve, 
con número de motor sels G setenta y cinco QY cincuenta 
y dos cincuenta y nueve y chasis número JMYMV s esenta 
y sieto W cuatro J caro cero cero ciento cuarenta y uno, 
con un avalúo de treinta y ocho mil setecientos noventa y 
dos dólares (US$ 38.792.00).- UNO PUNTO ONCE.- El señor 
Mario Eduardo Paredes Villacis es propietario de un 
vehiculo clase Automóvil, tipo Sedan, color rajo marca 
Volkswagen modelo Polo Sport dos punto cero cuatro P, 
año de fabricación dos tres, matriculado en la 

  

Provincia de Pichincha con las placas PYX cero 

trescientos treínta y uno, con número de motor BBX cero 
diez seiscientos noventa y uno y chasis número nuevo 
BWHE cuarenta y nueva A cuarenta y tres P cero cero 
ochenta catorce, con un avalúo de doce mil ciento ochenta 
dólares americanos (USAS 12.180.00).- UNO PUNTO 

DOCE.- El señor Mario Eduardo Paredos Villacis es 
propiotario de un vehículo clase Automóvil tipo Sedan, 

  

color plata, marca Volkswagen modelo Golf dos. punto 
cero, año de fabricación dos mil, matriculado en la



   
    
    

    
    
   
   
   

  

LEN da pcs PY ls E 
de motor AGU de EL, e 

sis número WWWZZZ «REE 
'o setenta, con un avalúo de 

1 Provincia de Pichincha 
1 ochocientos doce, con 

y cuarenta cuarenta y siet 
2 JZYW veinte y tres treinta y 

  

+  siote mil troscientos noyentá y nueve dólares americanos 
Mesón 6 (USAS 7.399.00).- TERQERÁA.- 

dentes, al amparo de lo que 
nvenio y declaraciones 

eran previos: Con estos ant: 

  

s dispone el Articulo Oncg del Código Civil, de buena fe, 
o para evitar que se entre[a establecer cargas y créditos a 

lu favor y en contra de la sopiedad conyugal, a fin de facilitar 
31 la división de los bienes gananciales, los cónyuges MARIO 
1 EDUARDO PAREDES VILLACÍS y LAURA MARÍA 
13 ALTAMIRANO BANDERAS DE PAREDES, por sus propios 
+ derechos, han acordado lo siguiente: TRES PUNTO UNO.- 

15 Que las cuentas corrientes y cuentas de ahorro que 
lo figuren a nombre de cualesquiera de los cónyuges, sigan 
17 perteneciendo en forma absoluta a su titular, sin que el 

4. otro cónyuge tenga quo hacer reclamo alguno al respecto,- 
1 TRES PUNTO DOS.- Que el menaje del hogar que tienen los 
2 cónyuges en su residencia, ubicada en la calle Barón de 
2: Humboldt número cuatrocientos cuarenta y ocho, 
2 Parroquia Benalcázar de esta ciudad de Quito, en su 
2 totalidad, sea de exclusiva propiedad de la señora LAURA 
4 MARÍA ALTAMIRANO BANDERAS DE PAREDES. - CUARTA. 
25 Activo de la extinguida sociedad conyugal: CUATRO 
>» PUNTO UNO.- EL lote de terreno ubicado en el sitio 
2 denominado "La Banda, Ciudadela México" ubicado en la 

coa, de la   3 jurisdicción de la parroquia urbana Atocha-Í



      

ciudad de Ambato, y la casa de habitación en él 

construida.- CUATRO PUNTO DOS.- El lote de terreno de 
una superficio de 492.90 m2 (cuatrocientos noventa y dos 

metros cuadrados con noventa decimetros cuadrados), 
ubicado en el ese entonces denominado Pasaje Barberis 
SN de la Parroquia Bonalcázar de este Cantón Quito, hoy 
calle Gaspar Cañero E diez —sesanta y seis y Avenida sels 

de Diciombre, donde se ha levantado un adificio constante 
de tres departamentos.- CUATRO PUNTO TRES.- El 

  

departamento del denominado Edificio Atticus, ubicado en 
la callo Barón do Humboldt número cuatrociontos cuarenta 
y ocho, Parroquia Bonalcázar do esta ciudad de Quito y 
cuatro parqueadoros signados con los números dieciseis 
(16), veinticinco (25) veintissis (26) y veintisiote (27), así 
como la bodega número seis (8).- CUATRO PUNTO 

CUATRO.- El 14% (catorce por ciento) dol inmuoble de 
propiedad de Industria de Almidones y Alimentos INDAL 
S.A.. dentro de los linderos y dimensiones más arriba 

menclonados.- CUATRO PUNTO GINCO.- El diez por ciento 
(10%) del capital social, esto es, la suma de sesenta y tres 
mil dólares (USAS 63,000.00), de la FÁBRICA DE 
ALIMENTOS FALIMENSA.- CUATRO PUNTO SEIS.- El 
sesenta por clento (60%) del capital social, esto os, la 

  

suma do trescientos sotenta y ocho mil dólares (USAS 
378.000.00), de la FÁBRICA DE ALIMENTOS FALIMENSA. 
CUATRO PUNTO SIETE.- El diez por ciento (10%) del 

  

capital social, osto es, la suma de setenta mil dólares 
(USAS  70.000.00), de la Empresa REPARTOS



  

  

   
    

   
   

   
   

   

AR sí 
 REPARTI CIA, LPDA..z,, y $ 1. ALIMENTICIOS COMPAÑÍA LI 

as [acciones del Pastifigjo as > CUATRO PUNTO OCHO.- ta 
PO ambato Compañía Anónima, poJ/un valor de cuatrocion dad pal 

       
   

) + cmcuenta y cuatro mil fotefía y cinco dólares (USAS 
- 

Mamas 4 ciento (22.15 %) del 

  

3 454,075.00), equivatenes[at leinto y dos punto quince por 

cial. CUATRO PUNTO 

sara 7 NUEVE.- El vehículo cl ep, tipo Jeep, color verde, 

s marca Mitsubishi — modelo  MonteroftresPitres punto 
0 ocho/TA, año de fabricación dos mil cuatro, con un avalúo 

lo de treinta y ocho mil sgtecientos noventa y dos dólares 
1. americanos (US$ 38,792.00). CUATRO PUNTO DIEZ.- El 
12 vehículo clase Automóvil tipo Sedan, color rojo marca 
1 Volkswagen modelo Polo Sport dos punto cero cuatro P, 
« con un avalúo de doce mil ciento ochenta dólares 

15. americanos (USAS 12.180.00).- CUATRO PUNTO ONCE.- El 
ls vehículo clase Automóvil tipo Sedan, color plata, marca 
> Volkswagen modelo Golf dos punto cero, con un avalúo de 

1 siete mil trescientos noventa y nueve dólares americanos 
1» (USAS 7.399.00).- CUATRO PUNTO DOCE.- Muebles y 
21 Enseres en la casa de habitación en la calle Barón de 
21 Humboldt número cuatrocientos cuarenta y ocho, por un 

valor de veinte y siete mil dólares (US$ 27.00.00). 
25 QUINTA.- Pasivo de la extinguida sociedad conyugal: La 

  

24 sociedad conyugal tiene únicamente como pasivos varios 
3 cráditos adeudados al Banco Internacional por la suma 
24 total de ciento sesenta y un mil quinientos noventa y un 
3 dólares y noventa y cinco centavos (US$ 161.591.95), 
25 según consta del documento extendido por el Banco



      

Internacional de esta ciudad de Quito, el cual se agroga 
para su protocolización.- SEXTA.- Balance de la sociedad 
conyugal. Haber de la sociedad conyugal: un millón ciento 
nueve mil con treinta y dos dólares y ochenta y cuatro 
centavos (US$ 1.109.032.84).- Menos pasivo: cianto 
sasenta y un mil quinientos noventa y un dólares con 
noventa y cuatro centavos (US$ 161.591.94).- Resultado: 
novecientos cuarenta y siete mil cuatrocientos cuarenta 
dólares con noventa centavos (US$ 947.440,90).- Por lo 
mismo, a cada cónyuge le corresponde por concepto de 
ganancialos, cuatrocientos setenta y tres mil sotecientos 
veinte dólares con cuarenta y cinco centavos (US$ 
473,720.45).- SÉPTIMA.- Adjudicaciones y pagos: A la 
señora LAURA MARÍA ALTAMIRANO BANDERAS DE 
PAREDES, se le adjudica: SIETE PUNTO UNO.- El 

  

departamento ubicado on la calle Barón de Humboldt 
número cuatrocientos cuarenta y ocho y los enseres y 
bienes muebles allí constantes.- SIETE PUNTO DOS.- Las 

acclones en FALIMENSA que están a su nombre, por un 
mil dólares (US$ 63.000), y     valor de sesenta y tr 

acciones que están a nombre de su cónyuge MARIO 
PAREDES VILLACÍS por un valor de trescientos veinto y 
ocho mil dólares (US$ 328.000.00).- SIETE PUNTO TRES.- 
El vehiculo clase Automóvil tipo Sedan, color plata, marca 
Volkswagen modelo Golf dos punto cero.- El total al que 

nta y   asciende la adjudicación es el de cuatrocientos cua: 

  

dos mil novecientos cuarenta y tres dólares con veinte y 
cuatro comtavos (US$ 442.943.24).- SIETE PUNTO



19. 

    
   
   

    

3 cuatro P, con un avalúo d ciento ocha 

  

4 dólares (US$ 12.180).- Al 
+ PAREDES VILLACÍS, por haber constituido por 
> gananciales y por la asuncipn/del pasivo de la sociedad 

UNTO CINCO.- EL lote     : conyugal se le adjudican: Si 
$ de terreno ubicado en el sftio denominado “La Banda 
» Ciudadela México” ubicadd en la jurisdicción de la 

1 parroquia urbana Atocha-Ficda, de la ciudad de Ambato, y 
1 la casa de habitación en ól construida, con un valor de 
= seis mil setecientos dólares con ochenta y ocho centavos 
13 (US$ 6.700.88).- SIETE PUNTO SEIS.- El lote de terreno de 
14 una superficie de 492.90 m2 (cuatrocientos noventa y dos 

    

5 metros cuadrados con noventa decimetros cuadrados), 
5 ubicado en el ese entonces denominado Pasaje Barberis 

1 SN de la Parroquia Benalcázar de este Cantón Quito, hoy 
15 calle Gaspar Cañero E diez- sesenta y sois y Avenida sols 
a de Diciembre, donde se ha levantado un edificio constante 

»o de tres departamentos, con un valor de veinte y seis mil 
1 seteciontos cuarenta y cuatro dólares con noventa 

centavos (US$ 26.744.90).- SIETE PUNTO SIETE.- El 14% 
3 (catorce por ciento) de los derechos y acciones sobre el 

  

23 inmueble de propiedad de Industria de Almidones y 
25 Alimentos INDAL S.A., con un valor de siete mil quinientos 
25 noventa y seis dólares con ochenta y dos centavos 

(US$7.598.82).- SIETE PUNTO OCHO.- Acciones a su 

  

5 nombre por cincuenta mil dólares (US$ 50,000.00) en la



    

FÁBRICA FALIMENSA.- SIETE PUNTO NUEVE.- El diez por 

ciento (10%) del capital social, esto es, la suma de setenta 
mil dólares (USAS 70.00.00), de la Empresa REPARTOS 
ALIMENTICIOS COMPAÑÍA LIMITADA, REPARTI CIA. LTDA. 

SIETE PUNTO DIEZ.- Las acciones del Pastificio Ambato 
Compañía Anónima, por un valor de cuatrocientos 
cincuenta y cuatro mil setenta y cinco dólares (USAS 
454,075.00), equivalantes al veinte y dos punto quince por 

SIETE PUNTO ONCE.-   ciento (22.15 %) del capital social, 
El vehículo clase Joop, tipo Jeop, color verde, marca 
Mitsubishi modelo Montero! tresP/tres.ocho/TA, año do 
fabricación dos mil cuatro, con un avalúo de treinta y ocho 
mil setecientos noventa y dos dólares (US$ 38,792).- SIETE 
PUNTO DOCE.- El señor Mario Paredes Villacis asumo la 
deuda que mantiene la sociedad conyugal con el Banco 
Internacional, por la suma de ciento sesenta y un mil 
quinientos noventa y uno con noventa y cuatro (US$ 
161.531.94), valor el cual debo ser deducido de los 

SIETE PUNTO TRECE.- El cuadro 

  

gananciales que recibe 
de división de bienes gananciales, queda aprobado de la 
siguiente manera: 
Laura, mario 

Hor. arricus 1rs0s2a TERRENO AMBATO 6.700, 
LES Y EMSERES 27.000,00 CASA PASAJE 

  

parsenis 2074.90 

  

ACCIONES FALIMENSA 62.000,00 ACCIONES INDAL 
Acciones 

  

ACCIONES FALIMENSA 328 
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4 SIETE PUNTO CATORCE./ Existe una refundición por la 

lo suma de diez y ocho qu 
con velnte y un centavos (US$ 18.597,21) a favor de la 

1 cónyuge, señora LAURA MARÍA ALTAMIRANO BANDERAS 

1 DE PAREDES, que el señor MARIO PAREDES cancela en 

lentos noventa y siete dólares 

4 dinero ofectivo.- OCTAVA. Sobre el inmueble ubicado en 
15. el pasaje Barboris pesa una hipoteca abierta a favor del 
15. Banco Internacional, la cual continuará vigento.- NOVENA.» 

CUANTIA: Para efectos tributarios, esta escritura se la 
4 considera de cuantía indetorminada, de acuerdo con el 

  

¡s artículo trescientos cincuenta y dos (352), trescientos 
29 cincuenta y ocho (258) literal d), trescientos sesenta y 

nueve (369) y trescientas setenta (370) de la Ley de 

  

2 Régimen Municipal, y conforme con la aplicación que ha 
2 hecho el Tribunal Fiscal en las sentencias dictadas ol 
+1 veinte y ocho de agosto de mil novecientos sesenta y 
25 ocho, diez de septiembre del mismo año y diez de octubre 

de mil novecientos ochenta y tres, que se encuentran 

  

protocolizadas ante el Notario Vigésimo de este cantón, el 
25 ocho de onero de mil novecientos ochenta y seis, entre



    

e 

      

otras.- La primera de ellas, dictada dentro del juicio 

número mil ochocientos treinta y nueve guión mil 
cuenta y uno (1839-1051), por reclamación propuesta 

  

por el Doctor Carlos Alberto Arroyo del Rio “admite la 
demanda y declarando sin lugar la oposición del señor 
Registrador de la Propledad de Guayaquil a la inscripción 

  

de la sentencia de divorcio que liquida la sociedad 
conyugal... dispone que dicho funcionario proceda a la 
inmediata Inscripción en el libro correspondiente dal 
Registrador de la Propledad de dicho cantón, sin exigir el 
pago de impuesto de Registro del que se encuentra 
exonerada legalmente la partición ofectuada de los bienes 

  de la sociedad conyugal disuelta por divorcio".- La 
segunda de dichas resoluciones, dictada dentro del juicio 
número dos mil trescientos cuarenta y ocho guión mil 

  

cincuenta y siate (2348-1057), seguido por la soñora Ro: 
Chiriboga de Barba, por oposición de los señores 
Registradores de la Propiedad de los cantones Quito y 

  

Rumiñahui, al final del considerando cuarto (IV), dic 
"Nuestro sistema legal a muchos de estos actos similares 
o correlativos como de la disolución y liquidación de 
sociedades conyugales, expresamente lo dofine como de 
cuantía indeterminada”.- El último de los fallos citados, 

te mi     expedido por la Primera Sala, en el juicio 
novecientos nueve guión tres mil cuatrocientos noventa y 
nueve, dentro de la acción seguida por la señora Elsa Thur 
de Koos, por oposición del señor Registrador de la 
Propiedad del cantón Quito, en su considerando quinto 

 



      

12 

       

    

matoria de la acción, satisfacer el impuesto de 
ntía indeterminada, atenta la 

"trece (13) de la Ley de 
timbres como acto de 
norma del literal ñ) del 
impuestos de Timbres, [aplicándose — la Tarifa uno (1), 
numoral uno (1) del Arfígulo cuarenta y uno (41) de la 
mencionada Ley".- EstoS fallos constituyen procedente de 
aplicación de tales disposiciones legales, conforme el 
Artículo doscientos noventa y tres (283) del Código 
Tributario.- DÉCIMA. BUENA FE, JURISDICCIÓN Y 

TRAMITE.- Las partes celebran la presente disolución de 
ganancialos de buena fe.. En lo no previsto, se sujetan a 
las discusiones amigables con base en los principios de 
equidad.- Para ol efecto de reclamación judicial, renuncian 
domicilio, se sujetan a los jueces de Pichincha o   

Tungurahua, a elección de la parte actora, y al trámito 
ejocutivo o verbal sumario. Usted, señora Notaría, so 
dignará agregar las demás cláusulas de estilo.- Firmado) 
doctor Enrique Gallegos Arends, cón matricula profesional 
numero mil ciento cuatro, del Colegio de Abogados de 

Quito.- HASTA AQUI EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que 
queda elevada a escritura pública con todo el — valor 
leg leida que fue integramente a los 

  

comparecientes por mí la Notaria, on alta y clara 

voz; se afirman y se ratifican on todo su contenido y



| para constancia de ello firman juntamente conmigo, 

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

4 1 SE MARIO EDUARDO PAREDES VILLACIS 
o 60 INPOMACIS 1 Exodo 

  

     
: e 
a 

M SRALA TARIA ALTAMIRANO BANDERAS 

co Ago osa -Y On. cado 

  

firmado) doctora Ximena Moreno de Solínes, Notaria Segunda del 

  

cantón Quito- A CONTINUACIÓN SE AGREGAN LOS 

  

DOCUMENTOS HABILITANTES: 
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REGISTRO DEA, 
PROPIEDAD QUITO REGISTRO DE.LA PROPIE! LL CANTON QUITO k 

CERTIFICADO No,: [C44192489001 
FECHA DF INGRESD//12:0: 

CERTI 

Referencias: 13/02/1996-PO-1996625211-0PóSr 1 

  

*Turjetas: TOO00000o4: 
Matricalas:o 
El infusrito Regisrdor de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y 
libros que reposan cn e archivo, en Jogal y debida forma cert que 
[DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
lnmvcble ubicado en la calle Guspor Cellero número Cieno sesenta y cinco, tado en la 
parroquia BENALCAZAR de este Cantón 
2- PROPLETARIO(S)] 
MARIO PAREDES VILLACIS, casado. 

E- FORMA DE ADQUISICIÓ DENTES] 
Motiame adjudicción hecha por la Compañia Grupo Empresarial S.A, GRUPEMSA, y 
¿iros segin escritura otorgada el stos de diciembre de mi novecientos noventa y cunco, 
ante el Notario séptimo de la ciudad de Ambato doctor Rodrigo Naranjo Gucós, inscrito el 
lrcé de febrero de mul novecientos novena y ses biendo adquirido median fusión por 
absorción de las Compañía Inmobiliaria Grabilusa S.A., Inmocholan El Cholan, Inmocholan 
S.A. segin escritura otorgada el inte y siete de sepliembre de mil novecientos chema y 
mueve, ante el Notario doctor Cienro Jordan Pérez, insurita el cuatro de diciembre de mil 
novecientos novenia y cinco.. Estas han adquirido por aporte de 16 cónyuges Mario Paola 
Vilca, y Laura Altamirano, el treinta y uno e diciembre de mil novecientos ochenta y site, 
ante el Noturio doctor Roberto Salgado, inserita cl diez y ocho de mayo de mil novecientos 
cehenla y ocho. 

¡- GRAVAMERES Y DISERVACIONE 
Por estos datos Se cncueowa, a foja 34837, del Regato de Hiporocas, lomo 
«sento tina y cinco y con fecha trcce de diciembre del dos mil cuatro, se tala inscrita una i 
<sentuca otorgada el DIEZ DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, anto el Notario 
TRIGESIMO NOVENO del cantón Quito SUPLENTE, abogada Cecilia Buitón por licencia 
concedida nu lar Docioe Femando Amegui Again. dela cul consta que: lo cónyuges 
MARIO EDUARDO PAREDES VILLACIS y LAURA MARIA ALTAMIRANO 
BANDERAS, por aus propios derecho, para garaniar al BANCO INTERNACIONAL $ A 
por todas la ubligaciones comtridas y que Contraer en lo sucesivo, consituyen PRIMERA: 
HIPOTECA ABIERTA sobre el inmucble situado en la Calle Gaspar Cañlero Ciento sescnta y 
cinco pamoquia BENALCAZAR de este cmtón con MATRICULA mimero 
BENALOGOS1'L- ANTICRESIS. El scresdor de acuerdo lo preceptuado por la Ley podrá 
ejerce el derecho de tomar en acres convencional o pelir que sc enteegu cn anteresis 
Jodieul el immucble. que se mpoteca pora quelo 2dmuinisren y se pague cuslquir deuda de 

110% UTOS CONSIGN ADOS FMÓEA 0 DOLUSAMENTE ESINIEN DK HESPONSARM ADA AL CERIFICANTE. le der   

   
   

    
  

  

       
  

  

  

      

 



sus frutos. hasta su tolal cancelación- QUINA PRONIBIDO DE ENAJENAR POR 
VOLUNTAD DE LAS PARTFS.- Tumbién se hace constar que uo está emburgado-- LOS 
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO KEVISADOS HASTA EL 19 DE MAYO 
DEL. 2005 ocho am. 

  

Responsable: NE 

   



3 

RESISTRO DE LA. 
PROPEDAD QUITO REGISTRO DE LA PROPIED, 

Referencias: 
"Tarjetas; 00000097068; 
Matriculas:¡ELOYA0000825; 
El infrasrito Registrador ue la Propiead db coto Cantón, lucgo de reyisados los indicos y 

libros que reposan en el archivo, en legal y- 
(L- DESCRIPCION DÉ LA PROPIEDAD: 
Lote de terreno situado en la parroquia FLOY ALFARO de este Cantón. 

PROPIETARIO(S)] 
(GE HUMBERTO PAREDES VILLACIS, casado, cl Ochenta y seis por ciento de 

srechas y acciones; y MARIO EDUARDO PAREDES VILLACIS, casado. el catorce por 
sionlo de detcchos y acciones 

E- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDEN 
Adquirido mediante adjudicación hecha por la Compañía Industria de Alimentos y Alemdones 
INDAL S.A, según escritura otorgada el veíntc y tres de octubre del dos mil tres ante el 
Notario Noveno Encargado, doctor Juan Villas, inscrita el dicz y siete do junio del dos mil 
cuatro; adquirido Una parte por compra al señor Manuel Tomás Maldonado, según escritura 
otorgada el doce de enero de mil novecianos sesenta y seis ante el notario Doctor Olmedo del 
Pozo, inscnta el veinte y uno de enero de mil novecientos sesenta y seis - Otra parte por 
compra a Rosa Dávila , según escritura otorgada el veinte y cinco de febrero de mil 
novecientos setenta y dos ante cl notacio Dr Ulpiano Gaybor, inscrita el diez y nueve de mayo. 
del mismo año .- Otra parts por compra u Rosa Dávila viuda de Maldonado y otros, cl cuatro 
de abril de mil novecientos setenta y tes ante el notano Doctor Ulpiano Gaybor, inserta el 
diez y ocho de octubre de mil noveciontos selena y tros .- otra parte por compra a Luercca 
Maldonado Egas de Dávalos, y otto. segín escriura otorgada el cuatro do ubril de mil 
novecientos setenta y tres ante el TO José Troya, inscrita el viente y ocho de mayo i 

    
        

   
  

   

      

Velanisas ano; ¿Ova par pecto ilodd Dolls Eoptti ón Oe 
soyúo escritura otorgada el once de hóviembre.de mil novecientos noventa y dos, ante cl 
notario Abogado Germán Castillo Suárez, Notario Décimo Octavo de Guayaquil, insria el 
diez y siete de diciembro del mismo año; se aclara que en una de las cláusalas de la permuta 
dice: Declaraciones: En base a lu autorización de la Sudicarura Municipal que autoriza la 
reestructuración de los inmuebles correspondientes. a Inversiones Gueyacán e Industria de 
Almidones y Alimentos INDAL $.A., según oficio de uno de octubre de mil novecientos 
noventa y dos y cn referencia al espedienis cuatro mil reta y tres noventa y dos que a su 
vez autoriza previo el informe Técnico favorable emindo por la Dirección de Planiicación 
Manicpal según ofiewo No. 2992-09 de trinta y uo de agoslo de mil novecientos noventa y 
dos, dichas Compañías por imermedio de sus representantes declaran que los forrenos de su 
propiedad quedan conformados de la siguiente manera: los terrenos pertenecientes a 
Inversiones Guayacán coo la recutructuración efecmada por medio de la permuta tiens una 

LOS DATOS CONSIGNADO ERRÓNIA ( DOLOSAMENTS EXIMEX DE NISPONSAMILIDAD AL CHMIIFICASTE. EL CURTIS O DIAS,



extensión total de catorce mil novecientos cmcuenta y dos metros quince decímetros. 
cuadrados; los terrenos pertenecientes 1 lu Industria de Almulones y Alimentos INDAL 5.4, 
con la reestructuración por medio de la permuta tiene una extensión total de veinte mil 
trescientos cincuenta y sicte metros cuadrados cincuenta decímetros cuadrados. 
[1 GRAVAMENES Y OBSERVACIO! 
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA El 
12 DE MAYO DEL 2005 ocho am 

Responsable: GEOVANNYQUISPE 
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EISTRO DE LA 
PROMEDAD IO. 

   

  

    

Referencia: 2/11:2001.0-5381163653317 
"Tarjetas: TO0000097073, 
Matriculas. ELOYAQ00082S; 
El intrasert Regiaador de la Propiedad Jo «gÉ Canón, lego de sevsados os dies y 
les que repo e electo, Mora corifica que 
[DESCRIPCIÓN DE LA PROPIED: 
Departamento Cuatro aliuola 121991 e 
Die y sia alcuca, 03984, con marca 
cinco alla 0.4014, _con matculs núm 

ene de Bdifio cas sudo en ap 
E onETAiOS) 
Altamirano, 

ANTECEDENTES] ] FORMA DE ADQUISICIO: 
Adquirido mediante compra a los cónyuges ANTONIO FRANCISCO MONCAYO CRUZ y, 
SABRINA MARIA DB LOS ANGELES SÁNCHEZ VACA, scgín escrimra pública 
otorgada el VEINTE Y CINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL, UNO, wie +! Notario 
DÉCIMA PRIMERA del cantón Quito, Doctor Rubén Darío Espinosa, inscrita el veintigcho 
de noviembre del das milo; habiendo los cónyuges ANTONIO FRANCISCO MONCAYO 
CRUZ y SABRINA MARIA DE LOS ANGELES SÁNCHEZ VACA, adquirida por compra 
a la Compañía Cipénsa Constructora < Inmobiliaria Peniosular Ciu.Luda,; según escritura 
otorgada el doce de mayo de sil novecientos noventa y sict, ante el notario doctor Rubén 
Espinosa, inscrita el veinto y Ires de mayo del mismo al; estu por compra a la Compañía 
Industria de Reascos Irauto Cía. Ltda, el veinte y dos de abril de mil novecientos noventa y 
no, ante el notario doctor Nelson Galarza, inserte el veinte y ocho de mayo del ;uismo año. 
Y declaratoria de proprcdud horizontal, según escritura otorgada el treinta de abril del dos mil 

  

      

    

  

    
   úmero BEN-00005302; parqueadero 

BEN-00005303, parqueadero Veinte y 
sEN-D0005304; parqueadero Veime       

       

    

   

  

Pauia BENALCAZAR de este Cantón. 
  

  

HES VILLACIS, casado com la weñora Laura 

  

   

    

uno, nte el notario doctor Rubén D. Espinosa, insria el tros de julio del dos mil uno, i 
li GRAVAMENES Y 0 
NINGUNO.- A ones a nombre de LAURA ALTAMIRANO, por Í 
desconocer nombres y apellidos complelos.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN 
SIDO REVISADOS ¡IASTA EL 12 DE MAYO DEL 2005 ocho um 
Responsable: GEOVANNY QUISPI i 

    

  7 
HL REGISTRADOR 

  

MOmLiAmOQurro PQ ARA DLBOS3 

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O MOL0SAN 
ezo 

TE EXAMEN DE RESPONSABILIDAD AL CER FIEICANTE 
HTACADO 10 DIAS   

 



Lodiarnado 

¿tes fea 
2) / 
  

  

, 2) ys 
Gsiof 
Pica aparcados -ndedores que enajenar 

  

Ml. 360 lx 

  

Número de Certificado; 2467 fecha le Emisión: 10/05/2005 
Numero de Comprobante, 19528C Fecha da Ingreso: 18/09/2005 Facto 
El Regitrador de la Propicad del Cartón Ambato Certifica que res 
¡gravámenes a parir dela fecha de su inscripon se encontro 

r 111789 

  

       

  

CRAVAMENES: 
lo soporta. HIPOTECA, PROHIBICIÓN 
FAMILIAR 

   DEMANDA, EMBARGO, USUFRUCTO, PATRIMONIO 

       DESCRIPCION DEL TERKENO/INAUEBLE: 
Un ote de terreno de ba sunerfile de 3901 m2 (25m de terme gor todo el fondo), 
lemado "La Bambo”, Cudadala México, sundo ex la Parroguis AJOCIA-FICOA, y qua sus. 
Iindesos som; PUR LL. FREMIE, la fines Iorrea; PUR EL KESPALDO, la acecuna de la Familia 
Martínez: POR EL UN LADO, bote que sobra a Jos vendedores; y, POR EL OTRO LADO, 

su life 2orge Mlumerto Paredes Vilacó. 

  

   

A COMPRADORES» 
PÁREDES VILLACIS MARIO (casado). 
VENDEDORES): 
PAREDES MEDINA JACOBO cas 

ORSERVACIONES: 
Que el comparevente lo adyuidó, ivediante escrturo de COMPRA VENTA otorgada ante la 
Motaria Quinta del cantón Ambato del Sr. Segundo Vilalva el 14 de Enoto de 1.962, 0 
inserta al 22 de Enero de 1.88, hajola partida No. 146 del Benicro de Empledades 

  

* Al margen de la presente insenpción se hala marginada UNA DECLARACION 
JURAMENTADA, otergada arta el Hotarlo Dr, Rodrigo Narano 212 de Abr del 2,004, en la 
ua! se hace constar la Superfica resi deb predio y el estado civi del comprador les cuales 
ya se detan indicados. 

  

? Y también se falian marginadas js siguientes ventas; 
1) Vesta Mo. 4.176/1.967 (435 m0) 
2) Vena Ho, LOS3/2.003 ( :0m2). 
3) Venta Mo. 2.112/1.075 (1.520 m2), 

  

Ra 
REGISTRÉDOR DE LA PROPEDAD DF 

RESPONSABLES: S0 e 
Royisión 76 
Eaboracón : 04 Je 
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     oa VAIG 

CERTIFICADO 

Repartos Alimenticios "Repart" Cía. Liéa. CERTIFICA que ol Sr. Mario 
Paredes Vilacís, socio de la compañía tiene un aporte de $ 70,000.00 
(SETENTA MIL DOLARES 00/10) al capital suscrito de la empresa, lo que 
equivale al 10% de su total 

   
  

PON 
4 | 

A uña, mókzo 28 de 2005 
Z= SN 

pr HO > vé 
¿E 5É Femáñdo Sanchez €. Sr. Mano E. Moscoso $. 
“GERENTE GENERAL CONTADOR GENERAL 
Repari Cia. Ltda Reparí Cia, Ltda.



ova 

falimensa 
PLANTA AUTOPISTA SANGOLQUA-AMAGIUARA Kn. 3 --TELEFONOS: IIA 2358-49 2290042 FAX: 2032:209 000 EIN Rmanea(pacessa matar; PO BOX 17-21.042IQUITO- ECUADOR 

  

CERTIFICADO 

Cúmpleme informar con el presente ceruficado que, la Sra. LAURA MARIA 
ALTAMIRANO BANDERAS con cédula de ciudadanía No 1800412544 es 
accionista de FABRICA DE ALIMENTOS S.A. FALIMENSA cuyo capital 
soclal es de $ 630.000,00 dólares americanos. La Sra. Altamirano es 
propietaria del 10% del capital, valor que asciende a $ 63.000,00 dólares. 

Sangolqui, Abril 05 del 2005 

  

   
AARIO BAREBES ALTAMIRANO 
GERENTE GENERAL



1792 

PASTIFICIO AMBATO C. A. 
FIDEOS PACA 

Oficinas y Planta: Av Los Cuaytambos 03-52 > Teléfs. (s92M0312820150 
(592,(03I7422190 Fax: (533) 03)2829903 P, O. Box 394 E-Mail: paca amtiandinanes net 

   



47 

PLANTA AUTOPISTA SANGOLOUI- AMAGUAÑA Ki. 44 - TELEFONO: 
EVA almonss paces neta / PO, 80 17-¿0022¡QUTO - ECUADOR. 

    
Cúmpleme informar con el prefente certificado que, el Sr MARIO 
EDUARDO PAREDES VILLACIS com cédula de cudadamia No 
180051019-1 es accionista de FABRICA DE ALIMENTOS S.A. FALIMENSA 
cuyo capital suscrito y pagado ej de S 630.000,00 dólares americanos, el 
Sr. Paredes as propietario del 60% del capital, que asciende a $ 
378.000,00 dólares. 

  

Sangolqui, Marzo 28 del 2005 
Ñ 

Atentamente, 
A 

Leo Maid L aio 
GERENTE



18% 

EDIFICIO ATTICUS 
Calle Humboldt No. 44 8 y Noboa y Caamaño 
Quito = Ecuador 

Quito, Junio 21 del 2005 

CERTFICADO 

A QUIEN INTERESE 

POR LA PRESENTE, ME ES GRATO CONFIRMAR. QUE EL SEÑOR MARIO 

PAREDES VILLASIS, ES PROPIETARIO DEL DEPARTAMENTO No. 4 DE 

ESTE EDIFICIO Y A LA PRESENTE FECHA, SE HALLA AL DÍA EN SU 

OBLIGACIONES CON ESTE EDIFICIO, RELACIONADAS CON LAS CUOTAS 

DE CONDOMINIO. 

)mente, 

al 
Fabián Melo de ta T 
ADMINISTRADOR 
C. 1, 17 00 95601 2 

    



182 1 

SE manco mnrraracionas 

  

Quo, J8de Abril del 2 

    

Dem consideración: 

  

“A pañcion del interecado cúnplene Jertficar que la empresa Fatimensa mantiene las 
Siguientes operaciones con el Banco|intermaconal 

Mimero de Fechade — Fechade 
Tipo MDA Cuenta Saldos  Apemura  Vencrio 
ENS (3D 025300439 — 6000000 20205 — 10805 
BS USD 025300448 — 5000000 10905 
2AS USD 025300436 — 40,591.95 s     

Cabe indicar que 9 Sets 
250.000, bajo esta opera 

¡pre del 2008 se aprobó a la empresa un ortalto de id. 
x0m se han restizado io; desemboisos antenores. 

  

   

Este ceifcado ns consttu)z responsabilidad alguna para al Banco fatemacional xt 
para sus funcionarios. 

Atentamente, 

  

  

ANCO INTERNACIÓN 
Agencia San Fafoe: 
Arca dh 

y 
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or. E 
MOTARSO. PUBLICO 
Presente. 

  

     

  

Señor Notarii 

comunico 
   

Para los Y£   

  

autarizo LA RECLARATORIA EN PROSTEDAD HORIZONTAL mpueb1s 
ubisado en la. Zona Centro Norte.  varroquia Señ Blas 
(Banaleázar) Predio No.69189. Barrio Gonzalez Suarez, Calls      

  

Av. Baron de Humbolt.. Intresección Noboa Caamano, oropisdad de 
ANTONIO MONCAYO CRUZ de astado civil, casato. contermo se 
asuorenda del curticido cel Segietro ce 43d E esto 
anton, ctorpaco el 22 da febrero d 

  

         

  

Le presente sutorización se fundansnte en 

  

L.- La Resolución Na emitida por sl Alcsids Metrosolitano 
el 18 da agosto del    

- El Ark. 19 ge la Lev de Srooibded Ho:     

  

El Caoito 
Horizontal. y Código 
Monicipal dara el Distrito Marroaolitano 
en el Reuistro Oficial No. 310 de 5 dom 
     

  

   4, Sl Informe Técnico Mo. CX793 08 
cual consten individualdzados:     

unsdaces 

    

  G de Aarobación ds Planos No. ELFI7 de S de mar 

      
 



  os informes técnicos. los cuadros de reas. 
inderos, los planos aprobados y, las ca: 

tasa reteioutiva: par gastos administrativos 
da marzo del 200%, contormidad 31 Are. 
Múnicioal, por la suma total de *.300.36, 8 

alícuotas. 
tas de pago de la 

No. 504981 de 29 
TIAA2 del! código” 
án protacolizados 

escritura de Declaratoria en Propiedad Horizontal. 

    
  

    

  

      
    

  

La Admintatración Zonal Norte del Municipio del  Distrita: 
Metropolitano de Muito, na se respúAzabiliza “poricualaúier 
comeromíso dé venta o ventas efectuadas entes de terninarserel- 
edificio y en tanto los Interesados no hayan obtenido el 
certifícado de habitabilidad cuando esté terminado el mismo, 

     

En caso de comprobarse ocultamiento o talsadad de los"rdatos.- 
docusentog. _alácuctas y planes adjuntos, la presente 
autorización: Frevoce” *I dutónstlcamente = bajo: eclueiva 
rervensholiSaac del! prooletario y ertantana - A 

    

   

  

     

E «td E autorización, usted señor 
Materio.. aceptará Wegocumeñto' sin “ninguna 
T4emendagura y refisado y conúel gallo de “esta Sininistración 
20081+ E, 

Para qué suftá” ef      

Atentamente; 

| cenrao NORTE 
TTANO 

» 
De oferta con act ra es lA 

o 23% alce al Regio CCA 
Mo 3080 12 o 100 do Dgo ars el A 

CECTEDO a lo capa quo acid 

      

C 
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.EAERACDE REO/StO Evil 
ION E CEDULACION 

—, COPIAINTEGR,



ds cmtoridad con la. fecltad prat 
Da ccoo NO 2396. púbico en el 

178 qu seta 18 
a la Lay Mtra, E a Esa qua incio 

as qe den aa 

E Be 

  

     

  

  

PÁREDOS VIRLACIS MARIO Fnop 

  

20v= 

  

lt “a 
CILBADONIA  180041019-1 eaRDO, AATO/LA MATRIZ,



- eS A 21 

a $ 
CUBRA >> 180091254-4 

ERA ERAS LA 02D 
O MEA TE 

RO 108 
E a 

      

  

     

     

     

  

ETA 
1anul 

Ds conformidad con a. foctad previo an al An 
44 Ence N9 2398. publicado. 
Mo SALA 12 da Abel do 1973 aus or 
a 1 ay Hataca CETISICO que la caia que em 
a es aval l decanto qua 

  

  

    

     

Se otorgó 

ante nf y en fe de ello con, 

  

ero este 

  

NDA COPIA, 

£fimada y selleda en Quito, a Tos   veinte y dos días del 

ves de unio del año dos mil oinco.- 

  

NOTARTA SEGUNDA



Quita, 08 de mayo de 2013 

Señor. 
Mario Estáfano Paredes Altamirano 
Gerente General 
FABRICA DE ALIMENTOS 5. 
Prasante- 

  

De mi consideración. 

. FALIMENSA 

Cómpleme notificar » ustedes que he cedido las acciones que tenía en la compañía 
"FABRICA DE ALIMENTOS S.A. FALIMENSA”, a favor de los scflores Mario Paredes 
Altamirano y Maurcio Paredes Altamiran: 

CEDENTE: Mario Eduardo Paredes Vias 
NÚMERO DE ACCIONES: 17.500 
"VALOR ACCIONES: US $ 17.500,00. 
VALOR ACCIÓN: US 51,00, 
FECHA CESIÓN: 08 co mayo de 2013 
NACIONALIDAD; Ecuatoriana 
EC: 18DO42D19-1 

    

CEDENTE: Mario Ecuarvo Pornos Wlacís 
  

  

   
  

NÚMERO DE ACCIONES: 17.500 
VALOR ACCIONES: US 5 17.500,00 
VALOR ACCIÓN: US $ 1,00 
FECHA CESIÓN: 08 de mayo de 2013 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
EC 180041019-1 

  

  
conforme al siguiente detalle: 

CESIONARIO: Mari Estetao Paredes Altamirano 
NÚMERO ACCIONES: 17.500 
VALOR ACCIONES: US $ 17.500,00. 
VALOR ACCIÓN: US $ 1,00 
FECHA CESIÓN: 08 de mayo de 2013 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
€.€.: 18009/853-6 

CESIONARIO: Maurido Eduardo Paredes Alamrano 
NÚMERO ACCIONES: 17 500 
VALOR ACCIONES: US $ 17.500,00 
VALOR ACCIÓN: US $ 1,00 
FECHA CESIÓN: 08 de mayo de 2013 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

..; 18009/854-4 

Particular que comunico a usted con el in de que se dé cumplimiento a lo dispuesto en el 
articulo 189 de la Ley dc Compañias. 
¿Con un cordial saludo suscribo. 

  

   

Atentamente, 

A 
Monro y LENA 

aro Eduardo Paredes Wilacis 
CEDENTE 
EC. 180091019-1



Quito, 20 de mayo de 2013 

Señores, Mario Parcces - Gerente General 
FABRICA DE ALIMENTOS S.A. FALIMENSA. 
Presente. 

De mi consideración. 
Cómpleme notificar a ustedes que ho adguirco 17 500 acciones ordinarias y numinatwas de 
Uss 1 (un dólar de los Estacos Unidas de América) cada una, por un valor de US 417,500.00 
(aleasiete mi quinientos dolares de los Estados Unidos de América), correspondiente al 50% 
de las acciones del señor Mario Eduarco Paredes Vilacis que poseía en la compañva 
"FABRICA DE ALIMENTOS S.A. FALIMENSA”. La cesión se reslizá conforme al siguiente 
detalle 

    

  

CEDENTE: Mato Eduardo Paredes Vllacé—— CESTONARIO: Mano Estefan Paredes Almirano 
NÚMERO DE ACCIONES: 17.500 NÚMERO ACCIONES: 17.500 
VALOR ACCIONES: US $ 37,500.00 VALOR ACCIONES: US $ 17,500.00 
VALOR ACCIÓN: US s 1,00 VALOR ACCIÓN; US 5 2,00 
FECHA CESIÓN: 08 de mayo de 2013 FECHA CESIÓN: 08 ue mayo de 2013 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana NACIONALIDAD: Ecuatoriana. 
EC: 1800410191 (EC: 180097853-6 
Partcular que comunico a usted con el fin de que se dé cumplimiento a o dispuesta en el 
articulo 189 de la Ley de Compañías de la República del Ecuador. 
¿Con un cordial saludo suscribo 
Atentamente, 

P 
VBul 7 AO 26 /viáris Esletano Paredes Altamirano 

CESIONARIO. 
EC; 180097953-6 

  

 



 



1 norarasecunoa DEL canón ayho E quí a 
> 2 ko EA A) 

a WE y exmencro 
Ora Ximena. : 

puta 5 FECHA DE OTORGAMIE! A JUNIO DEL 2005 

NOTARAZ 6 

7 CONTRATO: LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 
Ñ A 

3 CELEBRADA ENTRE: LOS CONYUGES SR. MARIO EDUARDO PAREDES 

10 VILLACÍS, C.C. No, 180041019.1 Y SRA. LAURA MARIA ALTAMIRANO 

11 BANDERAS, C.C. No. 180041254-4 

14 OBJETO: DEPARTAMENTO No. 4, Parqueadero No. 16; parqueadero No. 

  

15. 25; parqueadoro No. 26; parqueadero No. 27 y la Bodega No. 6, que forman 
16. parte del Edificio Atticus, situado en la parroquia Benalcázar, Cantón 
17 Quito, provincia de Pichincha; LOTE DE TERRENO situado on 
13. la parroquia Eloy Alfaro, cantón y ciudad de Quito; INMUEBLE 
1 ubicado en la calle Gaspar Ceñero No. 155, situado en la 
9 parroquia Benalcázar, cantón y ciudad de Quito; LOTE DE 

21 TERRENO, llamado La Bamba, ciudadela Móxico, sltuado en la 
coa, cludad Ambato, provincia de   2 parroquia Atocha-! 

9 Tungurahua. 

25 CUANTÍA: USD 947.440,90 

  

nono
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La E 

En la ciudad de San Francisgo dy Quito, Ad e 

Y UN qías del mba c02uz/ 
JUNIO del Md Le) 

eS 
dos mil cinco, o 

República del Ecuador, a los YEIN 

  

LIQUIDACIÓN DE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL 

ante mí doctora 
Ximona Moreno 
de Solines Notaria 

CELEBRADO ENTRE LOS CONFUGES 

SR. MARIO EDUARDO PAREDES. tón Quito, compa- 

VILLACÍS Y SRA. LAURA MÁRIA recan por una par- 

ALTAMIRANO BANDERAS te, los cónyuges 

Segunda del can- 

soñor Mario 
Eduardo Paredes 

CUANTÍA: USD 947.440,90 Villacís y señora 

Laura María Alta- 
mirano Banderas, 

DI 2 copias por sus propios 
dorechos.- Los 

  

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 
  

mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados 

en osta ciudad, legalmente capaces para contratar y 
obligarso, a quienes de conocerles doy fe por haber 
exhibido sus códulas de ciudadanía, cuyas copias 
debidamente cortificadas por mí, se agregan a esta 

escritura, como documentos habilitantes; y me solicitan 

elevar a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, dignesa extender una de liquidación



de sociedad conyugal, arreglada a las siguientes 
cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a 
la celebración de la presente escritura, los cónyuges 
MARIO EDUARDO PAREDES VILLACÍS Y LAURA MARIA 
ALTAMIRANO BANDERAS DE PAREDES, ciudadanos 
ecuatorianos, con residencia on esta ciudad de Quito.- No 
les afecta ninguna imposibilidad de carácter legal para 
esta comparecencia, la cual es roalizada por su libro 
voluntad y albedrío.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO 
PUNTO UNO.- En la ciudad de Ambato, el cuatro de abril 
de mil novecientos cincuenta y ocho, el señor MARIO 
EDUARDO PAREDES VILLAGÍS y la señora LAURA MARÍA 
ALTAMIRANO BANDERAS contrajeron matrimonio civil, 
habiéndose formado, por ese hecho, sociedad conyugal, 
conforme los artículos ciento treinta y siete y ciento 
cincuenta y dos del Código Civil... Por Escritura Pública 
otorgada en osta ciudad de Quito el día veinte y cuatro de 
marzo del año dos mil cuatro, ante el Notario Vigásimo 
Sexto del Cantón, Doctor Homero López Obando, los 
referidos cónyugos PAREDES ALTAMIRANO disolvieron la 
sociedad conyugal, de lo cual se tomó nota al margen de 
la pertinente partida de matrimonio, en la oficina central 
del Registro Civil, como consta de la partida de 
matrimonio que para su protocolización se agrega. La 
misma so inscribió también en los registros de la 
Propledad de los cantones Ambato y Quito.- UNO PUNTO 
DOS.- Por escritura pública otorgada el día dieciocho de 
enero do mil novecientos sesenta y dos, ante el Notario



        

   
    

    
   
   

Quinto del Cantón Ambato, 
Sancho, inscrita el veinto/y dos de enero de 

  

novecientos sesenta y dos, 

del Señor Mario Paredes Villacis un lote de terreno 
ubicado en el sitio den "La Banda, Ciudadela 
México” ubicado en la jurisflicción de la parroquia urbana 
Atocha-Ficoa, de la ciudad de Ambato.- En la dicha 
escritura se declaraba, simplemente, que el mencionado 
loto de terreno tenía un frente de veinte y cinco metros por 
todo el fondo.- Esta declaración imprecisa motivó que 
posteriormente, por declaración juramentada, otorgada ol 
día viernes dos de abril del dos mil cuatro ante el Notario 
Rodrigo Naranjo Garcés, Notario Séptimo del Cantón de 
Ambato, ol Señor Mario Parodes Villacis declarara que, 
inicialmenta, el mentado lote tenía una superficie total de 
3.991.00 m2 (tros mil novecientos noventa y un metros 
cuadrados), de los cuales 1.575.00 m2 (mil sciscientos 
setenta y cinco metros cuadrados) entrogó como aporte a 
la Compañía Pastificio Ambato Cia. Ltda., de la cual es 

512.50 m2 (quinientos doce metros cuadrados con 

  

soci 
cincuenta decímetros cuadrados), cedió al llustro 
Municipio de Ambato para la apertura de la Avenida Los 
Laurelas, quedando por ello el mentado lote reducido en la 

jad a una superficie de 1.362.50 m2 (mil trescientos 

  

actual 
sesenta y dos metros cuadrados con cincuenta decímetros 
cuadrados). Su avalúo os de seis mil setecientos dólares 
con ochenta y ocho centavos (US$ 6.700.83 ).- Se adjunta



      

trador 

  

copia del certificado conferido por el señor Regi 

del Cantón Ambato sobre gravámenes.- UNO PUNTO 

TRES.- Por escritura pública otorgada el día veinte y 
cinco de febrero de mil novecientos sotenta y dos, anto el 
Notario Público del Cantón Quito, Doctor Rubén Darío 
Espinosa, inscrita el día veinte y nueve del mismo mes y 
año, la soñora Laura Fernández Vela y otros, procedieron a 

vender a favor del señor Mario Paredes Villacis un lote de 

  

terreno de una suporficie de 492.90 m2 (cuatrocientos 
noventa y dos metros cuadrados con noventa decímetros 

cuadrados), ubicado en el ese entonces denominado 
Pasaje Barberis S/N de la Parroquia Benalcázar de este 

sesenta y   Cantón Quito, hoy calle Gaspar Cañero E dí 
seis y Avenida seis de Diciembre.- En ese lote los 
cónyuges Paredes Altamirano han levantado un Edificio 
con tros departamentos de vivienda.- Su avalúo es de 

tenta y cuatro con 

  

vointe y seis mil cuatrocientos 
noventa (US$ 26.744,90). Se adjunta copia del cortificado 
conferido por el señor Registrador del Cantón Quito sobre 
gravámenes.- UNO PUNTO CUATRO.- Por escritura pública 
otorgada el día veínto y cinco de octubre del año dos mil 
uno, ante el Notario Público del Cantón Quito, Doctor 
Rubén Dario Espinosa, inscrita el día veintiocho de 
noviembro del mismo año, los cónyuges, Ingeniero 
Antonio Moncayo Cruz y señora Sabrina María Sánchez 
Vaca procedieron a vonder en favor de los cónyuges, 
señor Mario Paredes Villacis y señora Laura María 
Altamirano Banderas de Paredes un departamento del



  

ua aca 
Va   
  

    

   
   

denominado Edificio Atticus, 
Humboldt número — cuatroclontas. 

parqueaderos signados co) 

di 

la bodega número seis (6)) 
    ¡ete (27), asi como ticinco (25) veintis y vein 

  

Tevlamente, los cónyuges 

Antonio Moncayo Cruz y [Sabrina Maria Sánchez Vaca 
habían adquirido el terreho an el cual se desarrolló el 

tticus, por escritura pública 

  

proyacto del Edif 
otorgada el doce do mayo de mil noveciontos noventa y 
sieto, ante el mismo Notario Público Undócimo del Cantón 

legalmente inscrita 

  

Quito, Doctor Rubén Dario Espino: 
en el Registro de la Propledad del Cantón Quito, el veinte 
y tros del mismo mes y año, por compra a la Compañía 
CIPENSA, CIA. LTDA. El terreno tieno una superficie 
aproximada a los 1000 m2 (mil metros cuadrados), y está 
ubicado dentro de los siguientes linderos; Por el Norte, en 

una extensión de cuarenta y seis metros y ochenta 
centímetros (46.80 m), con propiedad del señor Gerhard 
Hengel y de la familia Vásconez Barba; por el Sur, en una 

to centimetros 

  

longitud de cuarenta y seis metros con vai 
(46.20 m), con propiedad de la sañora Garmela Pérez; por 
el Oriente, an una longitud de veinte y un metros con 
setenta centimetros (21.70 m), con propiedad de la 
Compañía Industria do Recambios Cia. Ltda. (IRAUTO); y, 
por ol Occidente, on una longitud de veinte y un metros 
con noventa centimetros (21.80 m), con la Avenida Barón 
de Humboldt.- El tal departamento es el signado con el



      

númoro 4 (cuatro), ubicado en al nivel do +12,25 (doce 
punto veinte y cinco), con un área de 408.00 m2 
(cuatrocientos seis metros cuadrados), con una alícuota 

de 12.1991 00/00 fdoce punto m     parcial y tot 
novacientos noventa y uno por ciento).- Sus linderos son 

NORTE, longitud — desarrollada y 

  

los siguientes: Por 
acumulada, treinta y un motros treinta y cinco centimetros 
(31.35 m) retiro lateral; longitud desarrollada y acumulada, 
ocho metros ochenta y sieto centímetros (8.87m) 
circulación poatonal horizontal y vertical; por el SUR, 

  

longitud desarrollada y acumulada, veintisiete metros 
setenta y dos centimetros (27.72 m.) retiro lateral; longitud 
desarrollada, ocho metros noventa centímetros (8.90 m.) 
ireulación peatonal horizontal y vertical; por el ESTE, 

longitud desarrollada y acumulada, diecinueve motros 
comunal y jardín 

  

diecinueve contimetros (13.49 m.) jar 
privado uno; longitud desarrollada y acumulada, cuatro 
metros cuarenta y cinco centímetros (4.45 m.) circulación 
peatonal horizontal y vertical; por el OESTE, longitud 
desarrolla y acumulada, dieciocho metros — veinte 
centimetros (18.20 m.) Jardín privado uno; longitud 
desarrollada, cuatro motros cuarenta y dos centímotros 
(4.42 m.) circulación peatonal horizontal y vertical; 
SUPERIOR: cuatrociontos seis metros cuadrados nivol 

dote (215.27), e, INFERIOR:   más quince punto — veinti 
cuatrocientos seís metros cuadrados nivel más nueve 
punto vointitrós (+9.23); b) Parqueadero Número Dieciséis, 

  

con un nivel de más cero punto cero cero (+0.00), á



    

y 

    

  

trece metros cuadrados veintíséis/decimetros cuadra 

£
t
o
)
 

(13.26 m2), alícuota parciay/y totÁl cero punte tres mi as 
ocho cuatro (0.3984). Por/ol NORTE, longitud cesar 

dos metros cincuenta y finco/centimatros (2.55 m.) ta 

   

    

   

de contención; por el [SURÍ longitud dosarrollada dos 
metros cincuenta y cincó cofitimetros (2.55 m.) circulación 

por el ESTE, Ipnfitugdesarrollada cinco metros vehiculal 

    

veinto centímetros (5,20 Mm] parqueadero diecisiote; por 
OESTE, longitud desafrollada cinco metros veinte 
centímetros (5.20 m.) Podoga siote; SUPERIOR, trece 
metros cuadrados veinte y seis decímetros cuadrados 

  

(12.26 m2) nivel más tros punto cero cero (+3.00); 
INFERIOR, trece metros cuadrados veinte y sois 
decímetros cuadrados (13.26 m2) nivel menos tres punto 
cero cero (-3.00); Parqueadoro Número Veinticinco, con un 

de trece 

  

nivel de más de cero punto cero cero (+0.00), áre 
metros cuadrados treinta y sels decímetros cuadrados 
(13.36 m2), alícuota parcial y total cero punto cuatro cero 
uno cuatro (0.4014). Por el NORTE, longitud desarrollada 
dos metros sesenta y cinco centimetros (2.65 m.) 
circulación venicular; por el SUR, longitud desarrollada 
dos metros sesenta y cinco centimetros (2.63 m.) muro de 
contención; por el ESTE, longitud desarrollada cinco 
metros veinte contímetros (5.20 m.) parqueadoro 
veinticuatro; por el OESTE, longitud dosarrollada cinco 
metros veinte contimetros (5.20 m.) parqueadero 
veintiséis; SUPERIOR, trece metros cuadrados treinta y 
sois decimetros cuadrados (13.36 m2) nivel más tros punto 

  

 



    

coro cero (+3.00); a, INFERIOR, trece metros punto treinta 
y seis decimetros cuadrados (13.36 m2) nivel menos tres 

punto cero cero (-3.00); d) Parqueadero Número veintiséis, 
con un nivel de más cero punto coro cero (+0.00), área de 
doce metros cuadrados setenta y cuatro decímetros 
cuadrados (12.74 m2), alicuota parcial y total cero punto 
tres ocho dos ocho (0.3828). Por el NORTE, longitud 
desarrollada dos metros cuarenta y cinco centimetros 
(2.45 m,) circulación vehicular; por el SUR, longitud 
desarrollada dos metros cuarenta y cinco centímetros 
(2.45 m.) muro de contonción; por el ESTE, longitud 
desarrollada cinco metros veinte centimetros (5.20 m.) 
parqueadero — veinticinco; por el OESTE, longitud 
desarrollada cinco metros veinte centímetros (5.20 m.) 
parqueadero — veintisiete; SUPERIOR, doce metros 
cuadrados sctenta y cuatro decímetros cuadrados (12.74 
m2) nivel más tros punto cero cero (+3.00); e. INFERIOR, 
doce metros cuadrados setenta y cuatro decímetros 
cuadrados (12.74 m2) nivel menos tres punto cero cero (- 
3.00); e) Parqueadero Número Vointisiete, con un nivel de 
más cero punto cero coro (+0.00), área catorce metros 
cuadrados cuarenta y siete decímetros cuadrados (14.47 
m2), alícuota parcial y total cero punto cuatro tres cuatro 
ocho (0.4348). Por el NORTE, longitud desarrollada dos 
metros ochenta centímetros (2.80 m.) circulación 
vehicular; por el SUR, longitud desarrollada dos metros 

  

ochenta centimetros (2.80 m.) rampa vehicular; por el 
ESTE, longitud desarrollada cinco metros — veinte



  

   
     

    
   

  

En 
y ¡elitasiiós (lao ca A sr 
» OESTE, longitud Jdesarroligón /cinca' metros váfies 08) Y 

brf centimetros (5.20 m.) rampa fehifular; SUPERIOR. alu 5 

  veintiséis; 

         (14.47 m2) nivel más treb punto cero cero (+3.00); e, 
e de INFERIOR, catorce metrok /cuadrados cuarenta y siete 

»nramiazs 7 decimetros cuadrados (14Í47 m2)-tiivel menos tres punto 

  

5 coro cero (3.00); y, H Bofega Número Seis, con nivel de 
> más cero punto cero cdro (+0,00), área catorce motros 

cuadrados cincuenta decímetros cuadrados (14.50 m2), 

  

11 alícuota parcial y total cbro punto cuatro tros cinco siete 
12 (0.4357). Por el NORTE, longitud desarrollada dos metros 

noventa centimetros (2.80 m.) muro de contención; por el 

  

11 SUR, lomgitud desarrollada dos metres noventa 
ls centímetros (2.90 m.) circulación vehicular; por el ESTE, 
lo. longitud desarrollada cinco metros (5.00 m.) bodega siete; 
LP porel OESTE, longitud desarrollada cinco metros (5.00 m.) 
y bodega cinco; SUPERIOR, catorce metros cuadrados 
4 cincuenta decímetros (14.50 m2) nivel más tres punto cero 

2 cero (+3.00); e, INFERIOR, catorce metros cuadrados 
21 cincuenta decimotros cuadrados (14.50 m2) nivel menos 

tros punto cero cero (-3.00).- En tal oportunidad, sin 

  

ambargo de determinarse dimensionos y cabidas, la venta 
24 del departamento Número cuatro, parqueadoros Números 
23 dieciséis, veinticinco, veintiséis y veintisiete, y bodega 
26 Número seis, objeto de la realización de tal contrato, la 
9 venta se la realizó como cuerpo cierto dentro de los 
2% linderos y suporficies señalados, los que fueron tomados



    

del cuadro de áreas y alícuotas de la declaratoria de 
propiedad horizontal del Edificio Atticus.- Su avalúo es de 
diez y siste mil quinientos cuarenta y cuatro dólares con 
veinte y cuatro centavos (US$ 17.544,24). Se adjunta el 
certificado conferido por el señor Registrador de la 
Propiedad del Cantón Quito sobre gravámenes.- UNO 
PUNTO CINCO.- Por escritura pública de adjudicación 
colebrada el día jueves veinte y tres de octubre del año 
dos mil tres, ante el Notario Noveno encargado del Cantón 
Quito, Doctor Juan Villacis Medina e inscrita el dieciocho 
de mayo del dos mil cuatro, la Industria de Almidones y 
Alimentos, INDAL, debidamente representada an ese acto 
por su Liquidador, Economista Rodrigo Abel Sánchez 
Paredes, procedió a adjudicar en beneficio de los socios 
de la compañía en liquidación, señores Jorge Paredes 
Villacis y Mario Paredos Villacis, un Inmueble ubicado an 
las calles Ayapamba, Qlmiag y Llacao, a la altura del 
Kilómetro siete y medio de la Panamericana Sur, parroquia 
Eloy Alfaro, Cantón Quito, que orlginalmente fueron cuatro 
lotes, adquiridos de la siguiente manera: LOTE NÚMERO 
UNO, adquirido por compra hecha al señor Manuel Tomás 
Maldonado, según consta de escritura pública otorgada el 
doce de enero de mil novecientos sesenta y seís, otorgada 
ante el Notario Doctor Olmedo del Pozo, debidamonte 
inscrita an el Registro de la Propiedad el vainte y uno de 
enero de mil novecientos sosenta y seis, de una superficie 
de ocho mil metros cuadrados (8.000 m2).- LOTE NÚMERO 
DOS, adquirido por compra hecha a la señora Rosa Dávila



   

  

     
     
    
   

    

Déctor Ulpiano Gaybor mago. Lar] 

'gistro de la Propiedad a 
tenta y dos, de 

4 debidamente inscrita en 

  

< diecinueve de mayo de lovecientos 
6 una superficio de siete mi doscientos metros cuadrados 
> (7.200 m2).- LOTE NÚMER/ 

  

TRES, por compra hecha a la 
+ señora Rosa Dá (Maldonado «e hijos, según 
> consta de oscritura púbi[ca otorgada el cuatro de abril de 

lu mil novecientos setentj y tres, ante el Notario Doctor 
1 Ulpiano Gaybor Mora, debidamente inscrita el dieciocho de 

1 octubre de mil novecientos setenta y tres, de una 
13 suporficie de dos mil cuatrocientos motros cuadrados 
14 (2.400 m2).- LOTE NÚMERO CUATRO, por compra hecha a 
ls la señora Lucrecia Maldonado Egas de Dávalos y al señor 

E 4 Otto Dávalos Neira, según consta de escritura pública 

  

P otorgada anto el Notario Doctor José Vicente Troya, el 
1 cuatro de abril de mil novecientos setenta y tres, 

debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad el 

  

21 veinte y ocho de mayo de mil novecientos setenta y tres, 

  

con una superficie total de tres mil setecientos metros 
22 cuadrados (3.700 m2), dando una suporficie total de los 

cuatro lotes de veinte y un mil trescientos cincuenta 
24 metros cuadrados (21.350 m2).- Por escritura pública 
25 otorgada el once de noviembre de mil novecientos noventa 
26 y dos, otorgada en la ciudad de Guayaquil ante ol Notario, 

  

Abogado Germán Castillo Suárez, debidamento inscrita en 
23 el Registro do la Propiedad de Quito el diecisiete de



  

diciembre de mil novecientos noventa y dos, entre INDAL 

S.A y la compañía inversiones Guayacán S.A., se otorgó   

un contrato de permuta y regularización de los dos lotes 
vecinos, para lo cual contaron con la correspondiente 
autorización otorgada por el Municipio de Quito, luego de 
lo cual el inmueblo de propiedad do Industria da 
Almidones y Alimentos INDAL S.A. quedó como un solo 
cuerpo cierto de veinte mil trescientos cincuenta y site 
metros cuadrados con cincuenta y dos decimetros 
cuadrados de superficie (20.357.52 m2), dentro de los 
linderos y dimensionos allí mencionados.- En esa 
oportunidad se le adjudicó al señor Mario Eduardo 
Paredes Villacis el catorce por ciento (14%) de los 
derechos y acciones sobre el inmueble descrito más 
arriba, en compensación al catorce por ciento de las 
accionos que poseía on el capital social de la disuolta y 
'quidada INDAL S.A. por un valor de siete mil quinientos 

noventa y scis dólares con ochenta y dos centavos de 
dólares de los Estados Unidos de América (US$ 7.596.82 ), 
de acuerdo con el avalúo catastral de dicho inmueble, que 
es el de cincuenta y cuatro mil doscientos sesenta y tres 
dolares (US$ 54.263). Se adjunta certificado del señor 
Registrador de la Propiedad sobre gravámenes.- UNO 
PUNTO SEIS.- La señora Laura María Altamirano Banderas 
de Paredes, es accionista de Fábrica de Alimentos 
Sociedad Anónima FALIMENSA, cuyo capital, suscrito y 
pagado, os de seiscientos treinta mil dólares (US$ 
630,000.00), en la que posee acciones por el diez por



    
; certificado conferido por Él séñor Gerente de la dí E 9 

e UNO PUNTO SÍETEZ El soñor Mario Eduardas   1 empresa. 

3 Paredes Villacis, es accipnigta do Fábrica de Alimontos 

  

Da e 
Went; Sociedad Anónima FALIMENSA, cuyo capital, suscrito y 

momuszs 3 pagado, es de seiscientok treinta mil dólares (USAS 
$630.000.00), en la que pogee acciones por el sesenta por 

  

» ciento (60%) del capital fsogial, esto es, por la suma de 
in trescientos setenta y ocho mil dólares (USA$ 378.000,00), 

+ según consta del certificado conferido por el señor 
a FALIMENSA, el cual 

  

2 Gerente General de la dicha empr 
se agroga para su protocolización.- UNO PUNTO OCHO.- 

1 El señor Mario Eduardo Paredes Villacis es accionista de 
1 REPARTOS ALIMENTICIOS COMPAÑÍA LIMITADA, REPARTI 
le CIA. LTDA., cuyo capitol, suscrito y pagado, es de 
1: seteciontos mil dólaros (USAS 700.000.00), en la que 
ir poses participaciones por el diez por ciento (10%) del 
lo capital social, esto os, por la suma de setenta mil dólares 
20 (USAS 70.00.00), según consta del certificado conferido 

l de la   21 por los señores Gerente General y Contador Genes 
2. dicha empresa REPARTI CÍA. LTDA., el cual se agroga para 
1 su protocolización.- UNO PUNTO NUEVE.- El señor Mario 
u Eduardo Paredes Villacis es accionista de Pastificio 
% Ambato Compañía Anónima, en el cuyo capital, suscrito y 

por un valor da cuatrocientos 

  

2 pagado, posee accion 
cincuenta y cuatro mil setenta y cinco dólares (USAS 

  

454.075.00), equivalentes al veinte y dos punto quince por



        

nto (22.15%) del capital social. según consta del 

certificado conferido por la señora Gerente de la dicha 
ampresa PASTIFICIO AMBATO C.A., el cual se agrega para 
su protocolización.- UNO PUNTO DIEZ.- El señor Mario 

  

Eduardo Paredes Villacis es propietario de un vehículo 
clase Jeep, tipo Jeep, color verde, marca Mitsubishi 
modelo Montero! tresP/tres.ocho/TA, año de fabricación 
dos mil cuatro, matriculado an la Provincia de Pichincha 
con las placas PIF cero trescientos cincuenta y nueve, 
con número de motor. sels G setenta y cinco QY cincuenta 
y dos cincuenta y nueve y chasis número JMYMV s esenta 
y siete W cuatro J cero cero coro ciento cuarenta y uno, 
con un avalúo de treinta y ocho mil setecientos noventa y 
dos dólares (USS 38.792,.00).- UNO PUNTO ONGE.- El señor 
Mario Eduardo Paredes Villacis es propietario de un 
vehiculo clase Automóvil, tipo Sedan, color rojo marca 
Volkswagen modelo Polo Sport dos punto cero cuatro P, 
año de fabricación dos mil tros, matriculado on la 

ichincha con las placas PYX cero 

  

Provincia de 
trescientos treínta y uno, con número de motor BBX cero 
diez seiscientos noventa y uno y chasis número nueve 
BWHE cuarenta y nueve A cuarenta y tres P cero cero 

ochenta catorce, con un avalúo de doce mil ciento ochenta 
dólares americanos (USAS 12.180.00).- UNO PUNTO 
DOCE.- El señor Mario Eduardo Paredes Villacis es 

  

propietario de un vehículo clase Automóvil tipo Sedan, 
color plata, marca Volkswagen modelo Golf dos. punto 
cero, año de fabricación dos mil, matriculado en la



  

hora ze 

      

       

  

     
   
   

    

las placas PVK Provincia de Pichincha 
ochocientos doce, con de motor AGU 

  

JZYW veinte y tres troinfa y yho setonta, con un avalúo de 
siete mil trescientos nopentá y nueve dólares americanos 
(USAS 7.399.00).- TER! jnvenio y declaraciones 
previos: Con estos antafédentos, al amparo de lo que 
dispone el Articulo Once del Código Civil, de buena fo, 

  

para evitar que se entre [a establecer cargas y créditos a 
favor y en contra de la sopiedad conyugal, a fin de facilitar 

n de los bienes gananciales, los cónyuges MARIO 

  

la divi: 
EDUARDO PAREDES VILLACÍS y LAURA MARÍA 

ALTAMIRANO BANDERAS DE PAREDES, por sus propios 
darechos, han acordado lo siguiente; TRES PUNTO UNO.» 
Que las cuentas corrientes y cuentas de ahorro que 
figuren a nombre de cualosquiera de los cónyugos, sigan 

  

parteneciendo en forma absoluta a su titular, sín que el 
otro cónyugo tenga que hacer reclamo alguno al raspacto,- 
TRES PUNTO DOS.- Que el menaje del hogar que tienen los 
cónyuges en su residencia, ubicada on la calle Barón de 
Humboldt número cuatrocientos cuarenta y ocho, 
Parroquia Bonalcázar de esta ciudad de Quito, en su 
totalidad, sea de exclusiva propiodad de la señora LAURA 
MARÍA ALTAMIRANO BANDERAS DE PAREDES. - CUARTA.- 
Activo de la extinguida sociedad conyugal: CUATRO 
PUNTO UNO.- EL loto de terreno ubicado en el sitio 

  

denominado “La Banda, Ciudadela México” ubicado en la 
jurisdicción de la parroquia urbana Atocha-Ficoa, de la  



  

w 

    

ciudad de Ambato, y la casa de habitación en ól 
construida - CUATRO PUNTO DOS.- El lote de terreno de 
una superficie de 492.90 m2 (cuatrocientos noventa y dos 
metros cuadrados con noventa decímetros cuadrados), 
ubicado en el ese entonces denominado Pasaje Barberis 
SN de la Parroquia Benalcázar de este Cantón Quito, hoy 
calle Gaspar Cañero E diez —sesenta y sele y Avenida seis 
de Diciembre, donde se ha lavantado un edificio constante 
do tres departamentos.- GUATRO PUNTO TRES.- El 
departamento del denominado Edificio Atticus, ubicado en 

  

la calle Barón de Humboldt número cuatrocientos cuarenta 
y ocho, Parroquia Benalcázar de esta ciudad de Quito y 
cuatro parqueadoros signados con los números dieciséis 
(16), veinticinco (25) veintiséis (26) y veintisiete (27), asi 
como la hodega número seis (6)- CUATRO PUNTO 
CUATRO.- El 14% (catorce por ciento) del inmuoble da 
propiedad de Industria de Almidones y Alimentos INDAL 
S.A.. dentro de los linderos y dimensiones más arriba 
mencionados.- CUATRO PUNTO CINCO.- El diez por ciento 
(10%) del capital socíal, esto es, la suma de sesenta y tres 
mil dólares (USAS 53.00.00), de la FÁBRICA DE 
ALIMENTOS FALIMENSA.- CUATRO PUNTO SEIS.- El 
sesenta por ciento (80%) del capital social, esto es, la 
suma de trescientos setenta y ocho mil dólares (USAS 
378.000.00), de la FÁBRICA DE ALIMENTOS FALIMENSA, 

CUATRO PUNTO SIETE.- El diez por ciento (10%) dl 

    

   

capital social, esto es, la suma de setenta mil dólares 
(USAS — 70.000.00), de la Empresa REPARTOS



  

CON, , REPARTI CIA. ¡PA zos, 
    

  

    

  

1. ALIMENTICIOS COMPAÑÍA LI! 

2 CUATRO PUNTO OCHO.- mes del Pasito 02) 

$ Amate:compañiaAntalmdarolum valo dean stc pas 
14 cincuenta y cuatro mil ¿pe fa y cinco dólares (USAS 

leinte y dos punto quince por 

'cial.- CUATRO PUNTO 
Éep, tipo Jeep, color verde. 

   $ 454.075.00), equivalentes| al 
4 clento (22.15 %) del 
+ NUEVE.- El vehículo cl 

  

lo MonteroltresPítres — punto 

  

$ marca Mitsu 

> Ocho/TA, año de fabricación dos mil cuatro, con un avalúo 
lo de treinta y ocho mil sqtecientos noventa y dos dólares 

americanos (USS 38,782.D0).- CUATRO PUNTO DIEZ.- El 
2 vehículo claso Automóvil tipo Sedan, color rojo marca 

Volkswagen modelo Polo Sport dos punto cero cuatro P, 

< con un avalúo de doce mil ciento ochenta dólares 
> americanos (USAS 12.180.00).- CUATRO PUNTO ONCE.- El 

tipo Sedan, color plata, marca 

  

16 vehículo clase Automóvil 
1 Volkswagen modelo Golf dos punto cero, con un avalúo de 
l£  siete mil trescientos noventa y nueve dólares americanos 
10 (USAS 7.399.00).- CUATRO PUNTO DOCE.- Muebles y 
1 Enseres on la casa de habitación on la callo Barón de 
2 Humboldt número cuatrocientos cuarenta y ocho, por un 

valor do veinto y sieto mil dólares (US$ 27.000.00).- 
13 QUINTA.- Pasivo de la oxtinguida sociedad conyugal: La 
2% sociedad conyugal tiene únicamente como pasivos varios 
25 créditos adeudados al Banco Internacional por la suma 
26 total de ciento sesenta y un mil quinientos noventa y un 
7 dólares y noventa y cinco centavos (US$ 161.591.95), 
25 según consta del documento extendido por el Banco



    

Intornacional de esta ciudad de Quito, el cual se agrega 
para su protocolización.- SEXTA.- Balance de la sociedad 
conyugal: Haber de la sociadad conyugal: un milión ciento 
nueve mil con treinta y dos dólares y ochenta y cuatro 
centavos (USS 1.109.032.84)- Menos pasivo: ciento 
sesenta y un mil quinientos noventa y un dólares con 
noventa y cuatro centavos (US$ 161.591.94).- Resultado: 
novecientos cuarenta y siete mil cuatrocientos cuarenta 
dólares con noventa centavos (US$ 947.440.90).- Por lo 
mismo, a cada cónyuge le correspondo por conespto de 
gananciales, cuatrocientos setenta y tros mil setecientos 
veinte dólares con cuarenta y cinco centavos (US$ 
473.720.45).- SÉPTIMA.- Adjudicaciones y pagos: A la 
señora LAURA MARÍA ALTAMIRANO BANDERAS DE 

PAREDES, se le adjudica: SIETE PUNTO UNO.- El 
departamento ubicado on la calle Barón do Humboldt 
número cuatrocientos cuarenta y ocho y los enseres y 

SIETE PUNTO DOS.- Las 

  

bienes mueblos allí constantes 
acciones en FALIMENSA que están a su nombre, por un 
valor de sesenta y tres mil dólares (US$ 63.000), y 
acciones que están a nombro de su cónyuge MARIO 
PAREDES VILLACÍS por un valor de trescientos veinte y 

ocho mil dólares (US$ 328.000.00).- SIETE PUNTO TRES.- 
El vehículo clase Automóvil tipo Sedan, color plata, marca 
Volkswagen modelo Golf dos punto cero.- El total al que 
asciende la adjudicación os el de cuatrocientos cuarenta y 
dos mil novecientos cuarenta y tres dólares con veinte y 
cuatro contavos (US$ 442.943.24).- SIETE PUNTO



to. 

     
   

    

    

  

   cuatro P, con un avalúo do/docg mil ciento ochonffp..,, 4d 
E 

fa 
te) 2 dólares (USS 12.180).- Al MARIO EDUARDO 

e a $ PAREDES VILLACÍS, por [su /habar constituido por 
AecH , gananciales y por la asunción /áel pasivo de la sociedad 
»owmaz 5 conyugal se le adjudican: SIEÉE-FÚNTO CINCO.- EL lote 

5 de terreno ubicado en el sftio denominado “La Banda 
5 Ciudadela México” ubicadd en la jurisdicción de la 

li parroquia urbana Atocha-Ficga, de la ciudad de Ambato, y 
la casa de habitación en él construida, con un valor de 

2 seis mil setecientos dólares con ochenta y ocho centavos 

ls. (US$ 6.700.88).- SIETE PUNTO SEIS.- El lote de terreno de 
14 una superficie de 492.90 m2 (cuatrocientos noventa y dos 
Is metros cuadrados con noventa decímetros cuadrados), 
4 ubicado en el ese entonces denominado Pasaje Barberis 

SN de la Parroquia Bonalcázar de este Cantón Quito, hoy 
1: calle Gaspar Cañero E diez- sesenta y seis y Avenida seis 
19 de Diciembre, donde se ha lovantado un edificio constante 

de tres departamentos, con un valor de veinte y seis mil 
setecientos cuarenta y cuatro dólares con noventa 
centavos (US$ 26.744,90).- SIETE PUNTO SIETE.- El 14% 
(catorce por ciento) de los derechos y acciones sobre el 

  

24 inmueble de propiedad de Industria de Almidones y 
Alimentos INDAL 5-A., con un valor de siete mil quinientos 

  

noventa y seis dólares con ochenta y dos centavos 
(US$7.596.82).- SIETE PUNTO OCHO.- Acciones a su 

25 nombre por cincuenta mil dólares (US$ 50.00.00) en la



FÁBRICA FALIMENSA.- SIETE PUNTO NUEVE.- El diez por 
ciento (10%) del capital social, esto es, la suma de setenta 

mil dólares (USAS 70.000.00). de la Empresa REPARTOS 
ALIMENTICIOS COMPAÑÍA LIMITADA, REPARTI CIA. LTOA.- 

SIETE PUNTO DIEZ.- Las acciones del Pastificio Ambato 

Compañia Anónima, por un valor de cuatrocientos 

cincuenta y cuatro mil setenta y cinco dólares (USAS 

454.075.00), equivalentes al veinte y dos punto quince por 
ciento (22.15 %) del capital soclal.- SIETE PUNTO ONCE.- 
El vehículo clase Jeep, tipo Jeep, color verde, marca 

ubishi modelo Montero! tresPitres.ocho/TA, año de 
ta y ocho 

    

fabricación dos mil cuatro, con un avalúo de tr: 
mil setecientos noventa y dos dólares (US$ 38,792).- SIETE 
PUNTO DOCE.- El señor Mario Paredes Villacis asume la 
deuda que mantiene la sociedad conyugal con el Banco 
Internacional, por la suma do ciento sesenta y un mil 
quinientos noventa y uno con noventa y cuatro (USS 
161.591.94), valor ol cual debe ser deducido de los 

SIETE PUNTO TRECE.» El cuadro 

  

gananciales que recibe. 
de división de bienes ganancialos, queda aprobado de la 
siguiente manera: 

Laura mario. 
EoF. arricus +7.5002a TERRENO AMBATO: 6.7004 

MUEBLES Y ENSERES — 27.000,00 CASA PASAJE 
earsenis 2670.00 

ACCIONES FALIMENSA 65.000,00 ACCIONES INDAL. 1590.02 

ACCIONES FALIMENSA — 320:000,00 ACCIONES 

 



    

A 

1 

vEnÍcuLO POLO 12:100,00 

     

   
   

fenicuLo 

  

osypa eco 

toraL 4551230 toral a92217,08 
  SIETE PUNTO CATORCE.) Existe una refundición por la 

suma de diez y ocho quinientos noventa y siete dólares 
con veinte y un centavos" (US$ 18.597.21) a favor de la 
cónyuge, señora LAURA MARÍA ALTAMIRANO BANDERAS 

DE PAREDES, que el señor MARIO PAREDES cancela en 

dinero efectivo.- OCTAVA.- Sobre el inmueble ubicado en 
el pasaje Barberis pesa una hipoteca abierta a favor del 
Banco Internacional, la cual continuara vigente.- NOVENA.- 

CUANTIA: Para efectos tributarios, esta escritura se la 
considera de cuantía indeterminada, de acuerdo con el 
artículo trescientos cincuenta y dos (352), trescientos 

  

emcuenta y ocho (358) literal d), trescientos sesenta y 
nueve (369) y trescientos setenta (370) de la Ley de 
Régimen Municipal, y conforme con la aplicación que ha 
hecho el Tribunal Fiscal en las sentancias dictadas el 

  

veinte y ocho de agosto de mil novecientos sesenta y 
ocho, diez de septiembre del mismo año y diez de octubre 
de mil novecientos ochenta y tres, que se encuentran 
protocolizadas ante el Notario Vigésimo de este cantón, el 
ocho de enero de mil novecientos ochenta y seis, entre 

 



  

era de ellas, dictada dentro del juicio 

  

otras.- La pl 

número mil ochocientos treinta y nueve guión mil 
cincuenta y uno (1839-1051), por reclamación propuesta 

por el Doctor Carlos Alberto Arroyo del Río “admite la 
demanda y declarando sin lugar la oposición del señor 
Registrador de la Propiedad de Guayaquil a la inscripción 

dad 

  

de la sentencia de divorcio que liquida la so 
conyugal... dispone que dicha funcionario proceda a la 
inmediata inscripción en ol líbro correspondiento del 
Registrador de la Propiedad de dicho cantón, sin exigir el 
pago de impuesto de Registro del que se encuentra 
exonorada legalmente la partición efectuada de los bienos 
de la sociedad conyugal disuelta por divorcio”.- La 
segunda de dichas resoluciones, dictada dentro del juicio 
número dos mil trescientos cuarenta y ocho guién mil 
cincuenta y siete (2348-1057), seguido por la señora Rosa 
Chiriboga de Barba, por oposición de los señores 

'o y    Registradores de la Propiedad de los cantones Q 

  

Rumiñahui, al final del considerando cuarto (IV), dice: 
“Nuestro sistema legal a muchos de estos actos similaras 
o correlativos como de la disolución y liquidación de 

conyugales, expresamente lo define como de 
El último de los fallos citados, 

sociedad: 

    

cuantía indeterminada”. 
expedido por la Primera Sala, en el juicio siete mil 
novecientos nueve guión tres mil cuatrocientos noventa y 
nueve, dentro de la acción seguida por la señora Elsa Thur 

ñor Registrador de la     de Koos, por oposición del 
Propiedad del cantón Quito, en su considerando quinto



2 

      Lar? conyugal es de cuantía indetefminada", y en lalpqrtó— 

    
    

   

  

3 mataría de la acción, satisfacer el impuesto de 
Wecó + timbres como acto de cubntia indeterminada, atenta la 
noTAMA Za 7 Útroce (13) de la Loy de 

  

iplicándose la Tarifa uno (l). 
v numeral uno (1) del Arfiguio cuarenta y uno (41) de la 

y mencionada Loy”.- Estol tallos constituyan precedente de 
11 aplicación de tales disposiciones legales, conforme el 
1 Artículo doscientos noventa y tres (293) del Código 
1 Tributario.- DÉCIMA- BUENA FE, JURISDICCIÓN Y 

isolución de 

  

14 TRAMITE,- Las partes celebran la presente 
1: gananciales de buena fe.. En lo no previsto, se sujetan a 

iscusiones amigables con base en los principios de 

  

1 las 
17. equidad.- Para el ofecto de reclamación judicial, renuncian 
5 domicilio, se sujetan a los jueces de Pichincha o 
» Tungurahua, a olección de la parte actora, y al trámite 

ejecutivo o verbal sumario.- Ustod, señora Notarla, se 

  

21 dignará agregar las demás clausulas de ostilo.- Firmado) 

3 doctor Enrique Gallegos Arends, con matricula profesional 
:3 numero mil ciento cuatro, del Colegio de Abogados de 
21 Quito.- HASTA AQUI EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que 
1% queda elevada a escritura pública com todo el — valor 

legal, — leída que fue integramente a los 

  

comparecientes por mí la Notaria, en alta y clara 
24 voz; se afirman y se ratifican en todo su contenido y



| para constancia de ello firman juntamente conmigo, 

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

Y 7 
/ 

7 Lnario És 

y 1) SE.MARIO EDUARDO PAREDES VILLACIS 
o cc MPox lola -4 cy. 

    

y (E 
$ Mi de Vónades 
2  ASRA.LAERÁ ¡A ALTAMIRANO BANDERAS 

5 GOR -coqos ay cx. 

  

potes   

firmado) doctora Ximena Moreno de Solines, Notaria Segunda dal 

cantón Quito- A CONTINUACIÓN SE AGREGAN LOS 

DOCUMENTOS HABILITANTES: 
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REGISTRO DEA 
PROPIEDAD BUIO     

CERTIFICADO No: 
FECHA DE INGRE 

CERTIFICACION 

1 
I 
1 

Referencias: 1302/1996-PO-1996:25211-6p65" 
Tarjetas: TO0000069433; 
Marriculas: 0 | 
El inftascrito Registrador de la Propiedad de este Catón, luego do revisados los indicos y | 
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certfica que. 
[L- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
Inmueble ubicado en la calle Gaspar Ceero número Ciento scscnta y cinco, stuado en la ¡ 

sroquia BENALCAZAR de este Cantón, i 
2 PROPIETARIO(S) 
MARIO PAREDES VILLACI 
3. FORMA DE ADQUISICIÓN Y ANTES 
Mcdianis udjudicación hecha por la Compañía Grupo Empresarial S.A, GRLPEMSA, 
otros, según escritura otorgada el catorce de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, 
ante sl Notario séptimo de la ciudad de Ambato doctor Rodrigo Naranjo Garcés, mscrita cl 
trece de febrero de mil novecientos noventa y seis; habiendo adquirido mediante sión por 
absorción de las Compañía Inmobiliaria Grabilusa S.4.. Inmocholan El Cholan, Inmocholan 1 
5.A,, según esentura otorgada cl veinle y siete de septiembre de mil novecientos ochenta y j 
mueve, ante el Notario doctor Genaro Jordan Pérez, inscrita el cuatro de diciembre de mil 
novecientos noventa y cinco.- Estas han adquirido por aporte de los cónyuges Mano Paredes : 
Villacis, y Laura Altamirano, el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y siete, 
ante el Notario Uoctor Roberto Salgado, inscrita el diez y ocho de mayo de mil novecientos 
ochenta y ocho. 
E- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES]. 
Por estos dnlos se encuentra: a fojas 24537, número 13765, del Regisro de Hipotecas, tomo 
«rento trcintu y cinco y con fecha tree de diciembre del dos mil cuatro, se halla iscrita uma 
escrilura otorgada el DIEZ DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, anto cl Notario 
TRIGESIMO NOVENO del cantón Quito SUPLENTE, abogada Cecilia Puitrón por licencia 
concedida a su titular Doctor Femando Arregui Aguirre, de la cual consta que; los cónyuges 
MARIO EDUARDO PAREDES VILLACIS y LAURA MARIA ALTAMIRANO 
BANDERAS, por sus propios derechos, para garanizar al BANCO INTERNACIONAL S.A 
por lodas las obligaciones contrtidas y que contajera en lo sucesivo, constituyen PRIMERA 
HIPOTECA ABIERTA sobre el inmueble situado en la Calle Gaspar Canero Ciento sesenta y 
cinco paroquia BENALCAZAR de este camón con MATRICULA número 
BENALOOOS171.- ANTICRESIS. El screedor de acuerdo a lo preceptuado por la Ley podrá 
ejercer el dercho de tomar en anúcresis convencional o podir que se entregue en anticresis 
Judicial el inmueble. que se hipoteca para que lo auminisiren y se pague cualquicr deuda de 

  

  

     

      

  

  

  

  
OSDATOS CONSIGNADOS EXQÓNEA (9 DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CPIMFICANTE,



sus frios, hasta su total cancelación. QUEDA PROHIBIDO DE ENAJENAR POR 
VOLUNTAD DE LAS PARTES.- También se hace constar que 00 está embargado.- LOS 
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 19 DE MAYO 
DÉ. 2005 «cho a.m. 

  

Responsable: GEOYANNY QUISPE 

sh apris 

  

  

SEL REGISTRADOR: 

  

“ 

Dvomiiaguo quiro RO ARA 021541 
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AEGISTRO DEA, 
PROPEDAD QUITO REGISTRO DELA PROPIEDÓD DEJ CANTON QUITO 

CERTIFICADO No. [C4019/489002 
FECHA DE INGREJO: 12/05/2005    

Referencias: 17/06/2004-P-28033 
Tarjetas:; 100000097068; 
Matriculas:ELOY A0000825;, 
El anfrascrito Registrador de la Propiedad 
libros que reposan en el archivo, cn legal y de 
[DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 

Lote de tenno situado ca la parroquia ELOY ALFARO de este Camón. 
E- PROPIET. 
JORGE HUMBERTO PAREDES VILLACIS, casado, cl Ochenla y seis por ciento de 
derechos y acciones; y MARIO EDUARDO PAREDES VILLACIS. casado, el catorce por 
ciento de derechos y acciones, 

este Cantón, Juego de revisados los Índices y 
da forma certifica que: 

    

  

  

  

INDAL S.A., según escritura otorgada el vcinie y tres de octubre del dos mil tes, ante el 
Notario Noveno Encargado, doctor Juan Villacís, inscrita el diz y siete de junio del dos mm 
cuatro; adquirido Una parte por compra al scñor Manuel Tomás Maldonado, según escritura 
otorgada el doce de enero de mil novecientos sesenta y sris ante el notario Doctor Olmedo del 
Pozo, inscrita ol veinee y uno de enero le mil novecientos sesenta y seis .- Otra parte por 
compra a Kosu Dávila , según cscrilura otorgada el vete y cinco de febrero de mil 
novecientos setenta y dos ante el notario Dr Ulpiano Gaybor, inscrita el dicz y nueve de mayo 
del mismo año -- Otra parte por compra a Rosa Dávila vinda de Maldonado y olY9os, el cuatro 
de abril de mal novecientos selena y tres ante el notario Doctor Ulpiano Gaybor, insrita el 
dicz y ocho de ostubrs de mil novecientos setenta y Ires otra parte por compra a Lucrecia 
Maldonado Egas de Dávalos, y olro, segín escrimra otorgada el cuatro de abril de mil 
novecientos setenta y tres ante el not José Troya, insrita l viente y ocho de mayo A 
según escritura otorgada el once de húviembre de mil novecientos noventa y des, ante el 
notario Abogado Germán Castillo Suez, Notaria Décimo Octavo de Guayaquil, inscrita cl 
ber y siete de diciembre del mismo año, so aclara que en una do las cláusulas de la permuta 
dice: Declaraciones: En baso a la autorización de la Sindicatura Municipal que autoriza la 
reestructuración de los inmuebles correspondientes a Inversiones Guayacán e Indusiriu de 
Almudones y Alimentos INDAL S.A.. según oficio de uno de octubre de mil novecientos 
noventa y dos, y en referencia al expediente cuatro mil reina y tres noventa y dos que a su 
vez autoriza previo el informe Técnico favorable emitido por la Dirccción de Planificación 
Municipal según oficio No. 7992-0P de Irsita y uno de agosto de mil novecientos noventa y 
dos, dichas Compañías por intermedio de sus representantes declaran que los terrenos de su 
propiedad quedon conformados de la siguiente manera: los terrenos pertenecientes a 
Inversiones Guayacún con la reestructuración etectuada por medio de la permuta tiene una 

    
LOS DATOS CONSICYADOS ERRÓNEA (0 DOLOSAMENTEEXIMEN DE JUSPONSABILIDAD AL CERVIFICANTE. VALDEZ DEL CERTIFICADO 00 DIAS



extensión total de caloree mil novecientos cincuenta y dos memos quince decímetros 
cuadrados; los torrenos pertenecienls a la Industria de Almidones y Alimentos INDAL S.A, 
con la reestructuración por medio de la permuta tiene una extensión total de veinte mil 

  

12 DE MAYO DEL 2005 ocho a.m, 

Responsable: GEOVANNYQUISPE. 

    ORILLA Garro 

MO | 

 



  

   

  

     

    

  

A 

  

¿¡NTON QUITO 

REGISTRO DEA, 
PROPIDAD QUITO. 

Referencias: 28+11/2001-P-53811026533 
Tarjetas::TO0000097073; 
Matrieulas:;ELOY AD000825; 

El infrascrito Registrador de la Propiedad (le :É Cantón, luego de rovisados llos indices y 
in que reposan en el archivo, en legal y debidé forma certifica que: 
.- DESCRIPCIÓN DE LA PROPIEDAN]      
Dicz y seis alícuota, 0.3084, con malricul 
ico alu 4:0ÍA, an mariela námbo BENLOUOSS0S; partera Vat y se 
alícuota, 0.3328, con matricula múmero BEN-00005305, parqueadero Veinte y sicte alícuota 3 
0.4348, con matricula nmero BEN-00004306; Bodega Seis alícuota 0.4357, que forman 1 
arte del Edificio Astius, sado cn la parpquia BENALCAZAR de ess Cantón 

b- PROPIETARIOS 
El señor MARIO EDUARDO PAREDES VILLACIS,| casado con la señora Laura 
Altamirano. 

)RMA DE ADQUISICIÓN Y ANTECEDENTES] i 
Adquirido mediante compra a los cónyuges ANTONIO FRANCISCO MONCAYO CRUZ y , 
SABRINA MARIA DE. LOS ANGELES SÁNCHEZ VACA, según escritura pública > 
otorgada el VEINTE Y CINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL UNO, ante sl Notario i 

= DÉCIMA PRIMERA del tinión Quito, Doctor Rubén Darío Espinosa, inscrita el veintiocho 4 
de noviembre del das mil lino; habiendo los cónyuges ANTONIO FRANCISCO MONCAYO. 
CRUZ y SABRINA MARLA D5 LOS ANGELES SÁNCHEZ VACA, adquirida por compra 
a la Compañía Cipensa Constructora e Inmobiliaria Peninsular Cia Lulu,; según escritura 
otorgada el doce de mayo de; mil novecientos noventa y siete, anto cl notario doclor Rubén 
Espinosa, inscrita el veinte y tres do mayo del mismo año; esta por compra a la Compañía. 
Industria de Reascos Iraulo Cía. Lida,, el veinte y dos de abril de mil novecientos noventa y 
uno, ant el notario doctor Nelson Galerza, inscrita el veinte y ocho de mayo del mismo año. 
Y declaratoria de propiedad horizontal, segiin escritura otorgada el treinta de abril del dos mil ¿ 
uno, unte el notario doctor Rubén D. Espinosa, inscrita el tres de julio det dos mil uno. y 

GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
NINGUNO.- No se revisa yravámenes a nombre de LAURA ALTAMIRANO, por j 
desconorer nombres y apellidos completos.» LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN 
SIDO REVISADOS HASTA EL. 12 DE, B DEL, 2005 ocho wm. 

Responsable: o ARE F 

  

  

    

  

  

       

  

  Momo QUITO RO AAA OY 

ANDA 
108 DATOS COSSICYADOS ERRÓNEX O 10LOSAMENT EXIIEX DE RESFONSABILIDAD AL 

DE DA. CERTINICARO e DAS    



  

    

  

  

Dediccius Feriná de Espión. 10/05/2005 
Hess 'Númera de Comprobante: 199J9C Fecha de Ingreso: 18/09/2005 Factura: 111789 

eo El Registrador de la Propiedad del Cantó Ambato Certifica que revisados los índicos de 
S ” gravámenes a partir de la fecha de 5u inscripción se encontr e 

  

>) CRAVAD 
to soporta. 
FAniaR 

         UPOFECA, FROMIBICIÓN, DEMANDA, EMBARGO, USUFRUCTO, PATRIMONIO 

  

   DESCRIPCION DEL TERKENO/TMoU! 
Un ht de terrena de Ea superfiria de 1.901 m) (25m de frente gor todo el fondo), 
amado "ta Bemba", Casledela México, stuado eí ls Parroqula ATOCHA-FICOA, y que sus 
linderos son; POK EL FREATE, la lluee férrea: PUR El KESPALO, la acequia de la Famila 
Martinez: POR EL LIN LADO, lote que sabra a los vendedores; y POR EL OTRO LADO, 
predio de los vendedores que enajenan a su hijo Jorge ¡Jumberto Paredes Vilací 

    

  

44 368 [25 COMPRADORES): 
PAREDES VILLACIS MARIO. (casado) 
VENDEDOR(ES)> 
PAREDES MEDINA JACOBO. 

ONSERVACTONES: 
Que el compareiente lo adquirió, madtzite esurtura (6 COMPRA VENTA olorgada ate la 
Motaria Quinta del cantón Ambato dei Sr. Segundo Vilalva el 18 de Enero de 1.062, o 
inscrita al 7 Enero de 1.962, baja la parta No. 145 dal Degiero de Propiedades 

    

  

* Al margen de la presente imsenpción se hata marpinada UNA DECLARACIÓN 
JURAMENTADA, otorgada ante el Hotario Dr. Rodrigo Naranjo el 2 de AbrÍ del 2.004, en la 
ua! se hace constar la superficie resi del preso y ol estado cvl del comprador los cuales 
Ya se detao indicados, 

* Y roms se hall marginadas las sigui venas: 
1) Venta No. 3.476/1.987 (425 m2l. 

2) Vesta ito. 1.499/2,005 ( 502) 
3) Venta No. 2.£12/1.975 (2.5202). 

2 ó 

KDOR DE LA PROPIEDAD DE AMBATO 
    

RESPONSABLES: 
Revisión PG 
Elaboración: D 

   



16% 

PLANTA; AUTOPISTA SANGOLCU - AMAGUAÑA MOM. 44 TELEFONOS: 2313458 2883430 / 2190042 PAX: 390:2:200.008 
dial forrensagacens es; PO 00X 1721072 (QUITO ECUADOR 
  

  

CERTIFICADO 

Clmpleme informar con el presente certificado que, la Sra. LAURA MARÍA 
ALTAMIRANO BANDERAS con cédula de ciudadania No 1800412544 es 
accionista de FABRICA DE ALIMENTOS S.A. FALIMENSA cuyo capital 
social es de $ 630.000,00 dólares americanos. La Sra. Altamirano es 
propietaria del 10% del capital, valor que asciende a $ 63.000,00 dólares. 

Sangolqui, Abril 05 del 2005 

Arentamente, 7 

EA EMBENA . 
£ Ln 
¡SPARE HS ALTAMIRANO 

GERENTE GENERAL



   
CERTIFICADO 

Repartos Alimenticios “Repart' Cia Ltia. CERTIFICA que el Sr Mario 
Paredes Villacís. socio de la compañía tiene un aporte de $ 70.00.00 
(SETENTA MIL DOLARES 00/10) al capital suscrito de la empresa, lo que 
equivale al 10% de su total. 

Quito, matzo 28 de 2005 das > 
Pl remáido Sanchez € Sr. Mario E. Moscoso 5. 

GERENTE GENERAL CONTADOR GENERAL 
Repart Cia. Ltda Repari Cia. Lida 

  



   e 

PASTIFICIO AMBATO C. A. 
FIDEOS PACA 

Oficinas y Plata: 2 Los Guaytumbrs 03-52 - Tetéls (S9310312020158 
(59 3dOMy2427180 Faxz 1593) 03)2929808 P. O. Box 364 Eat paca amb Qandiranet net    

     



17- 

   

    

É allan: eno 
PLANTA: AUTOFISTA SANGOLOLA- AMAGUASA Nn. 44 - TELEFONOS: 2y2CÍ50 / 315-491 2090.04 PAX a mena acces o ECURDOR: 
                

       
Cúmpleme informar con el presente certificado que, el Sr. MARIO 
EDUARDO PAREDES VILLACIS con cédula de ciudadania No 
180041019-1 es accionista de FABRICA DE ALIMENTOS S.A. PALIMENSA 
cuyo capital suscrito y pagado ef de $ 630.000,00 dólares americanos, el 
Sr. Paredes es propietario del 60% del capital, que asciende a $ 
378.000,00 dólares. 

    

Sangolquí, Marzo 28 del 2005 

Atentamente, 

Label SERE Lirarcano 
GERENTE



By 

EDIFICIO ATTICUS. 
Calle Humboldt No. 44 8 y Noboa y Caamaño 
Quito - Ecuador 

Quito, Junio 21 del 2005 

CERTFICADO 

A QUIEN INTERESE: 

POR LA PRESENTE, ME ES GRATO CONFIRMAR, QUE EL SEÑOR MARIO 

PAREDES VILLASIS, ES PROPIETARIO DEL DEPARTAMENTO No. 4 DE 

ESTE EDIFICIO Y ALA PRESENTE FECHA, SE HALLA AL DÍA EN SU 

OBLIGACIONES CON ESTE EDIFICIO, RELACIONADAS CON LAS CUOTAS 

DE CONDOMINIO. 

  

Fabián Melo de la T- 
ADMINISTRADOR 
G, 1, 17 0095601 2



  

BANCO INTERNACIONAL. 

  

Luto, ¿2de Abril del 2005 

Señores 
A QUIEN DITERESE 
Presente 

De mi consideración: 

  

-A patición del nserecado cinpleme fertficar que la engpresa Fstimensa vantieno las 
Siguientes operaciones con ei Bancolinternacional 

Nibmero de Fachade — Festade 
Tipo MDA Cuenta Saldos  Aperura — Vencmnto 
INS USD 025100439 600000 20205 10295 
LNZ USD 023300448 — 000000 10305 280803 
INS USD O2S300LlE — SOSGLOS 12/0105 29/1207 

  

Cabe vadicar que en Saptiembro del 2004 52 probó a la empresa un crédito de usd 
250.500, bayo esta pperación 92 han nesizado lo: desembuisos antertores, 

Este certicado no construye responsabilidad oigura para el Banco nsernacional mt 
Para sus fimcionartos. 

Atentamente, 

ZANCO INTERNACIONAL 
Agencia San Pafael 
sic Alec 

iv
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Señor Matarior 
Gales Tonslguióntes, comunico a usted” au LARATOR IA. EN PROPIEDAD MORIZONTAL, del inmueble 

biendo er le Zenm Centro Norte. —oerroquía SM Blas 
(aensicózar) Predio Ma.69189. Barrio Gontale: Suarez, Cells 
As. Baras de Hunbolt. Intresecesoo Noboa Lasmano. promasdas de 
Antonio MaNCÓYe CRUZ de eetoza Civil, comedo, entorno ae 
Sesorenta del cartítado del Segietro de la Propiedad da este 
dantón: etorgado el 23 de tebraro del 2001. 

   Para los tines 
autorizo LA DE 

  

    

     
   

  

      

  

Elán 10 tundamenta en   

= La Resolución No, 001 emitida por el Alcalde Matraools 
18 de sgosto del 2.000: 

      
» 

  

Ark. 19 de la Lev de Frosiltasd Hor.   mtaz; 

    

Cecítulo Y. Sección VI, de la Declaratoria ds Fronisdad 
horizontal, Arte. 11.127 y . 11.124 de la reforma al Cócigo 
Vunicical para el Distrito Metrocolíteno de Qui publicaca 
an el Recistro Oficial ho. T1O da 3 de mayo ce 1.993. 

  

  

4. El Infurme Téenico No, 0X753 de 22 de marzo del 
Gual constan individualizado 

  

  

    

    

  

   

Vivienda 7 unidades 
Estacio E) upidades 

7 Abidades 

pá de Aprobación de Planos Na. me 8 de marza 

  
    



    

  Los informes técnicos. los cuadros de áreas, alícuotas, 
     

      

  

linderos, los planos aprobados y. las pago de La 
tasa retrivutiva par a = 
de marzo del 200% aos 
Munícioal, por 1a sumas total de $.300.25, serán protocolizados 
an la escritura de Declaratoria en Propiedad Marizontal.    

La Administración Zonal Nor 
Erosolítana de Quito, nose 

comaromisa dá venta o ventas efectuad. 
Gditicio y en tanto los interesado 
certificado de habitabilidad cuando esté 

  

del Municioio del  Distrito- 
a láútbr 

antes de terminarse: 
hayan obtenido el 

rminado el mismo. 

            
    
  

  

En caso de comprotarse ocultamiento o falssdad de 108"7 datos.- 
documentos. _alicuet Planos adjuntos, la presente 
autoraración se ES automaticamente: bajo "exclusiva 
resronshbilidad; del prooletário y erfresionsize . 

      

eárá que surtí” efentó legal “éstá Dautorización. ustad señor 
Notario, acedtirá el —dresante"' "documento ' sin ninguna 
Ssenmendadura Q  reíleado y concelTsello de esta administración 
Lamar o o PRA 

    

     

Atentamente: 
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      on conformidad son a. falta pr q 
a ica Na 2006. pisado ee al Raguiro Olite 
MO Seida 12 de Mars 1973 qua enplió AIR 
2 Lay Moran, CEMINICO que lo cta qua aniecna 
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Quito, 08 de mayo de 2013 

Señor 
Mario Estéfano Paredes Altamirano 
Gerente General 
FABRICA DE ALIMENTOS S.A, FALIMENSA 
Presente,- 

De mi consideración: 

Cúmpleme notificar a ustedes que he cedido las acciones que tenía en la compañía 
"FABRICA DE ALIMENTOS S.A, FALIMENSA”, a favor de los señores Mario Paredes 
Altamirano y Mauricio Paredes Altamirano, conforme al siguiente detalle: 

CEDENTE: Mario Eduardo Paredes Villcis 
NÚMERO DE ACCIONES: 17.500 
VALOR ACCIONES: US $ 17.500,00 
VALOR ACCIÓN: US $ 1,00 
FECHA CESIÓN: 08 de mayo de 2013 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
C.C.: 180041019-1 

CEDENTE: Mario Eduardo Paredes Vilacís 
NÚMERO DE ACCIONES: 17,500 
VALOR ACCIONES: US $ 17.500,00 
VALOR ACCIÓN: US $ 1,00 
FECHA CESIÓN: 08 de mayo de 2013 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
C.C.: 180041019-1 

     

CESIONARIO: Mario Estefano Paredes Altamirano 
NÚMERO ACCIONES: 17,500 
VALOR ACCIONES: US $ 17.500,00 
VALOR ACCIÓN: US $ 1,00 
FECHA CESIÓN: 08 de mayo de 2013 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
C.C.: 180097853-6 

  

CESIONARIO: Mauricio Eduardo Paredes Altamirano 
NÚMERO ACCIONES: 17.500 
VALOR ACCIONES: US $ 17.500,00 
VALOR ACCIÓN: US $ 1,00 
FECHA CESIÓN: 08 de mayo de 2013 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
€.C.: 180097854-4 

  

Particular que comunico a usted con el fin de que se dé cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 189 de la Ley de Compañías. 

Con un cordial saludo suscribo. 

Atentamente, 

  

mora ty idas 
Mario Eduardo Paredes Villacis 
CEDENTE 
C.C.; 180041019-1 

  
  

 



Quito, 20 de mayo de 2013 

Señores : Mario Paredes - Gerente General 
FABRICA DE ALIMENTOS S.A, FALIMENSA 
Presente,- 

De mi consideración: 

Cúmpleme notificar a ustedes que he adquirido 17.500 acciones ordinarias y nominativas de 
US$ 1 (un dólar de los Estados Unidos de América) cada una, por un valor de US $17,500.00 
(diecisiete mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América), correspondiente al 50% 
de las acciones que poseía el señor Mario Eduardo Paredes Villacis del capital social de la 
compañía "FABRICA DE ALIMENTOS S.A. FALIMENSA”. La cesión se realizó conforme al 
siguiente detalle: 

CEDENTE: Mario Eduardo Paredes Villacís CESIONARIO: Mauricio Eduardo Paredes Altamirano 

  

  

NÚMERO DE ACCIONES: 17.500 NÚMERO ACCIONES: 17.500 
VALOR ACCIONES: US $ 17,500.00 VALOR ACCIONES: US $ 17,500.00 
VALOR ACCIÓN: US $ 1,00 VALOR ACCIÓN: US $ 1,00 
FECHA CESIÓN: 08 de mayo de 2013 FECHA CESIÓN: 08 de mayo de 2013 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
C.C.: 180041019-1 C.C.: 180097854-4 

Particular que comunico a usted con el fin de que se dé cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 189 de la Ley de Compañías de la República del Ecuador. 

Con un cordial saludo suscribo. 

) 
Atentamente, 

Palio (Lower 

viudo Eduardo-Paredes Altamirano 
U CESTONARIO 

C.C.; 180097854-4
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a WE y exmencro 
Ora Ximena. : 

puta 5 FECHA DE OTORGAMIE! A JUNIO DEL 2005 

NOTARAZ 6 

7 CONTRATO: LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 
Ñ A 

3 CELEBRADA ENTRE: LOS CONYUGES SR. MARIO EDUARDO PAREDES 

10 VILLACÍS, C.C. No, 180041019.1 Y SRA. LAURA MARIA ALTAMIRANO 

11 BANDERAS, C.C. No. 180041254-4 

14 OBJETO: DEPARTAMENTO No. 4, Parqueadero No. 16; parqueadero No. 

  

15. 25; parqueadoro No. 26; parqueadero No. 27 y la Bodega No. 6, que forman 
16. parte del Edificio Atticus, situado en la parroquia Benalcázar, Cantón 
17 Quito, provincia de Pichincha; LOTE DE TERRENO situado on 
13. la parroquia Eloy Alfaro, cantón y ciudad de Quito; INMUEBLE 
1 ubicado en la calle Gaspar Ceñero No. 155, situado en la 
9 parroquia Benalcázar, cantón y ciudad de Quito; LOTE DE 

21 TERRENO, llamado La Bamba, ciudadela Móxico, sltuado en la 
coa, cludad Ambato, provincia de   2 parroquia Atocha-! 

9 Tungurahua. 

25 CUANTÍA: USD 947.440,90 
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En la ciudad de San Francisgo dy Quito, Ad e 

Y UN qías del mba c02uz/ 
JUNIO del Md Le) 

eS 
dos mil cinco, o 

República del Ecuador, a los YEIN 

  

LIQUIDACIÓN DE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL 

ante mí doctora 
Ximona Moreno 
de Solines Notaria 

CELEBRADO ENTRE LOS CONFUGES 

SR. MARIO EDUARDO PAREDES. tón Quito, compa- 

VILLACÍS Y SRA. LAURA MÁRIA recan por una par- 

ALTAMIRANO BANDERAS te, los cónyuges 

Segunda del can- 

soñor Mario 
Eduardo Paredes 

CUANTÍA: USD 947.440,90 Villacís y señora 

Laura María Alta- 
mirano Banderas, 

DI 2 copias por sus propios 
dorechos.- Los 

  

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 
  

mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados 

en osta ciudad, legalmente capaces para contratar y 
obligarso, a quienes de conocerles doy fe por haber 
exhibido sus códulas de ciudadanía, cuyas copias 
debidamente cortificadas por mí, se agregan a esta 

escritura, como documentos habilitantes; y me solicitan 

elevar a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, dignesa extender una de liquidación



de sociedad conyugal, arreglada a las siguientes 
cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a 
la celebración de la presente escritura, los cónyuges 
MARIO EDUARDO PAREDES VILLACÍS Y LAURA MARIA 
ALTAMIRANO BANDERAS DE PAREDES, ciudadanos 
ecuatorianos, con residencia on esta ciudad de Quito.- No 
les afecta ninguna imposibilidad de carácter legal para 
esta comparecencia, la cual es roalizada por su libro 
voluntad y albedrío.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO 
PUNTO UNO.- En la ciudad de Ambato, el cuatro de abril 
de mil novecientos cincuenta y ocho, el señor MARIO 
EDUARDO PAREDES VILLAGÍS y la señora LAURA MARÍA 
ALTAMIRANO BANDERAS contrajeron matrimonio civil, 
habiéndose formado, por ese hecho, sociedad conyugal, 
conforme los artículos ciento treinta y siete y ciento 
cincuenta y dos del Código Civil... Por Escritura Pública 
otorgada en osta ciudad de Quito el día veinte y cuatro de 
marzo del año dos mil cuatro, ante el Notario Vigásimo 
Sexto del Cantón, Doctor Homero López Obando, los 
referidos cónyugos PAREDES ALTAMIRANO disolvieron la 
sociedad conyugal, de lo cual se tomó nota al margen de 
la pertinente partida de matrimonio, en la oficina central 
del Registro Civil, como consta de la partida de 
matrimonio que para su protocolización se agrega. La 
misma so inscribió también en los registros de la 
Propledad de los cantones Ambato y Quito.- UNO PUNTO 
DOS.- Por escritura pública otorgada el día dieciocho de 
enero do mil novecientos sesenta y dos, ante el Notario



        

   
    

    
   
   

Quinto del Cantón Ambato, 
Sancho, inscrita el veinto/y dos de enero de 

  

novecientos sesenta y dos, 

del Señor Mario Paredes Villacis un lote de terreno 
ubicado en el sitio den "La Banda, Ciudadela 
México” ubicado en la jurisflicción de la parroquia urbana 
Atocha-Ficoa, de la ciudad de Ambato.- En la dicha 
escritura se declaraba, simplemente, que el mencionado 
loto de terreno tenía un frente de veinte y cinco metros por 
todo el fondo.- Esta declaración imprecisa motivó que 
posteriormente, por declaración juramentada, otorgada ol 
día viernes dos de abril del dos mil cuatro ante el Notario 
Rodrigo Naranjo Garcés, Notario Séptimo del Cantón de 
Ambato, ol Señor Mario Parodes Villacis declarara que, 
inicialmenta, el mentado lote tenía una superficie total de 
3.991.00 m2 (tros mil novecientos noventa y un metros 
cuadrados), de los cuales 1.575.00 m2 (mil sciscientos 
setenta y cinco metros cuadrados) entrogó como aporte a 
la Compañía Pastificio Ambato Cia. Ltda., de la cual es 

512.50 m2 (quinientos doce metros cuadrados con 

  

soci 
cincuenta decímetros cuadrados), cedió al llustro 
Municipio de Ambato para la apertura de la Avenida Los 
Laurelas, quedando por ello el mentado lote reducido en la 

jad a una superficie de 1.362.50 m2 (mil trescientos 

  

actual 
sesenta y dos metros cuadrados con cincuenta decímetros 
cuadrados). Su avalúo os de seis mil setecientos dólares 
con ochenta y ocho centavos (US$ 6.700.83 ).- Se adjunta



      

trador 

  

copia del certificado conferido por el señor Regi 

del Cantón Ambato sobre gravámenes.- UNO PUNTO 

TRES.- Por escritura pública otorgada el día veinte y 
cinco de febrero de mil novecientos sotenta y dos, anto el 
Notario Público del Cantón Quito, Doctor Rubén Darío 
Espinosa, inscrita el día veinte y nueve del mismo mes y 
año, la soñora Laura Fernández Vela y otros, procedieron a 

vender a favor del señor Mario Paredes Villacis un lote de 

  

terreno de una suporficie de 492.90 m2 (cuatrocientos 
noventa y dos metros cuadrados con noventa decímetros 

cuadrados), ubicado en el ese entonces denominado 
Pasaje Barberis S/N de la Parroquia Benalcázar de este 

sesenta y   Cantón Quito, hoy calle Gaspar Cañero E dí 
seis y Avenida seis de Diciembre.- En ese lote los 
cónyuges Paredes Altamirano han levantado un Edificio 
con tros departamentos de vivienda.- Su avalúo es de 

tenta y cuatro con 

  

vointe y seis mil cuatrocientos 
noventa (US$ 26.744,90). Se adjunta copia del cortificado 
conferido por el señor Registrador del Cantón Quito sobre 
gravámenes.- UNO PUNTO CUATRO.- Por escritura pública 
otorgada el día veínto y cinco de octubre del año dos mil 
uno, ante el Notario Público del Cantón Quito, Doctor 
Rubén Dario Espinosa, inscrita el día veintiocho de 
noviembro del mismo año, los cónyuges, Ingeniero 
Antonio Moncayo Cruz y señora Sabrina María Sánchez 
Vaca procedieron a vonder en favor de los cónyuges, 
señor Mario Paredes Villacis y señora Laura María 
Altamirano Banderas de Paredes un departamento del



  

ua aca 
Va   
  

    

   
   

denominado Edificio Atticus, 
Humboldt número — cuatroclontas. 

parqueaderos signados co) 

di 

la bodega número seis (6)) 
    ¡ete (27), asi como ticinco (25) veintis y vein 

  

Tevlamente, los cónyuges 

Antonio Moncayo Cruz y [Sabrina Maria Sánchez Vaca 
habían adquirido el terreho an el cual se desarrolló el 

tticus, por escritura pública 

  

proyacto del Edif 
otorgada el doce do mayo de mil noveciontos noventa y 
sieto, ante el mismo Notario Público Undócimo del Cantón 

legalmente inscrita 

  

Quito, Doctor Rubén Dario Espino: 
en el Registro de la Propledad del Cantón Quito, el veinte 
y tros del mismo mes y año, por compra a la Compañía 
CIPENSA, CIA. LTDA. El terreno tieno una superficie 
aproximada a los 1000 m2 (mil metros cuadrados), y está 
ubicado dentro de los siguientes linderos; Por el Norte, en 

una extensión de cuarenta y seis metros y ochenta 
centímetros (46.80 m), con propiedad del señor Gerhard 
Hengel y de la familia Vásconez Barba; por el Sur, en una 

to centimetros 

  

longitud de cuarenta y seis metros con vai 
(46.20 m), con propiedad de la sañora Garmela Pérez; por 
el Oriente, an una longitud de veinte y un metros con 
setenta centimetros (21.70 m), con propiedad de la 
Compañía Industria do Recambios Cia. Ltda. (IRAUTO); y, 
por ol Occidente, on una longitud de veinte y un metros 
con noventa centimetros (21.80 m), con la Avenida Barón 
de Humboldt.- El tal departamento es el signado con el



      

númoro 4 (cuatro), ubicado en al nivel do +12,25 (doce 
punto veinte y cinco), con un área de 408.00 m2 
(cuatrocientos seis metros cuadrados), con una alícuota 

de 12.1991 00/00 fdoce punto m     parcial y tot 
novacientos noventa y uno por ciento).- Sus linderos son 

NORTE, longitud — desarrollada y 

  

los siguientes: Por 
acumulada, treinta y un motros treinta y cinco centimetros 
(31.35 m) retiro lateral; longitud desarrollada y acumulada, 
ocho metros ochenta y sieto centímetros (8.87m) 
circulación poatonal horizontal y vertical; por el SUR, 

  

longitud desarrollada y acumulada, veintisiete metros 
setenta y dos centimetros (27.72 m.) retiro lateral; longitud 
desarrollada, ocho metros noventa centímetros (8.90 m.) 
ireulación peatonal horizontal y vertical; por el ESTE, 

longitud desarrollada y acumulada, diecinueve motros 
comunal y jardín 

  

diecinueve contimetros (13.49 m.) jar 
privado uno; longitud desarrollada y acumulada, cuatro 
metros cuarenta y cinco centímetros (4.45 m.) circulación 
peatonal horizontal y vertical; por el OESTE, longitud 
desarrolla y acumulada, dieciocho metros — veinte 
centimetros (18.20 m.) Jardín privado uno; longitud 
desarrollada, cuatro motros cuarenta y dos centímotros 
(4.42 m.) circulación peatonal horizontal y vertical; 
SUPERIOR: cuatrociontos seis metros cuadrados nivol 

dote (215.27), e, INFERIOR:   más quince punto — veinti 
cuatrocientos seís metros cuadrados nivel más nueve 
punto vointitrós (+9.23); b) Parqueadero Número Dieciséis, 

  

con un nivel de más cero punto cero cero (+0.00), á



    

y 

    

  

trece metros cuadrados veintíséis/decimetros cuadra 

£
t
o
)
 

(13.26 m2), alícuota parciay/y totÁl cero punte tres mi as 
ocho cuatro (0.3984). Por/ol NORTE, longitud cesar 

dos metros cincuenta y finco/centimatros (2.55 m.) ta 

   

    

   

de contención; por el [SURÍ longitud dosarrollada dos 
metros cincuenta y cincó cofitimetros (2.55 m.) circulación 

por el ESTE, Ipnfitugdesarrollada cinco metros vehiculal 

    

veinto centímetros (5,20 Mm] parqueadero diecisiote; por 
OESTE, longitud desafrollada cinco metros veinte 
centímetros (5.20 m.) Podoga siote; SUPERIOR, trece 
metros cuadrados veinte y seis decímetros cuadrados 

  

(12.26 m2) nivel más tros punto cero cero (+3.00); 
INFERIOR, trece metros cuadrados veinte y sois 
decímetros cuadrados (13.26 m2) nivel menos tres punto 
cero cero (-3.00); Parqueadoro Número Veinticinco, con un 

de trece 

  

nivel de más de cero punto cero cero (+0.00), áre 
metros cuadrados treinta y sels decímetros cuadrados 
(13.36 m2), alícuota parcial y total cero punto cuatro cero 
uno cuatro (0.4014). Por el NORTE, longitud desarrollada 
dos metros sesenta y cinco centimetros (2.65 m.) 
circulación venicular; por el SUR, longitud desarrollada 
dos metros sesenta y cinco centimetros (2.63 m.) muro de 
contención; por el ESTE, longitud desarrollada cinco 
metros veinte contímetros (5.20 m.) parqueadoro 
veinticuatro; por el OESTE, longitud dosarrollada cinco 
metros veinte contimetros (5.20 m.) parqueadero 
veintiséis; SUPERIOR, trece metros cuadrados treinta y 
sois decimetros cuadrados (13.36 m2) nivel más tros punto 

  

 



    

coro cero (+3.00); a, INFERIOR, trece metros punto treinta 
y seis decimetros cuadrados (13.36 m2) nivel menos tres 

punto cero cero (-3.00); d) Parqueadero Número veintiséis, 
con un nivel de más cero punto coro cero (+0.00), área de 
doce metros cuadrados setenta y cuatro decímetros 
cuadrados (12.74 m2), alicuota parcial y total cero punto 
tres ocho dos ocho (0.3828). Por el NORTE, longitud 
desarrollada dos metros cuarenta y cinco centimetros 
(2.45 m,) circulación vehicular; por el SUR, longitud 
desarrollada dos metros cuarenta y cinco centímetros 
(2.45 m.) muro de contonción; por el ESTE, longitud 
desarrollada cinco metros veinte centimetros (5.20 m.) 
parqueadero — veinticinco; por el OESTE, longitud 
desarrollada cinco metros veinte centímetros (5.20 m.) 
parqueadero — veintisiete; SUPERIOR, doce metros 
cuadrados sctenta y cuatro decímetros cuadrados (12.74 
m2) nivel más tros punto cero cero (+3.00); e. INFERIOR, 
doce metros cuadrados setenta y cuatro decímetros 
cuadrados (12.74 m2) nivel menos tres punto cero cero (- 
3.00); e) Parqueadero Número Vointisiete, con un nivel de 
más cero punto cero coro (+0.00), área catorce metros 
cuadrados cuarenta y siete decímetros cuadrados (14.47 
m2), alícuota parcial y total cero punto cuatro tres cuatro 
ocho (0.4348). Por el NORTE, longitud desarrollada dos 
metros ochenta centímetros (2.80 m.) circulación 
vehicular; por el SUR, longitud desarrollada dos metros 

  

ochenta centimetros (2.80 m.) rampa vehicular; por el 
ESTE, longitud desarrollada cinco metros — veinte



  

   
     

    
   

  

En 
y ¡elitasiiós (lao ca A sr 
» OESTE, longitud Jdesarroligón /cinca' metros váfies 08) Y 

brf centimetros (5.20 m.) rampa fehifular; SUPERIOR. alu 5 

  veintiséis; 

         (14.47 m2) nivel más treb punto cero cero (+3.00); e, 
e de INFERIOR, catorce metrok /cuadrados cuarenta y siete 

»nramiazs 7 decimetros cuadrados (14Í47 m2)-tiivel menos tres punto 

  

5 coro cero (3.00); y, H Bofega Número Seis, con nivel de 
> más cero punto cero cdro (+0,00), área catorce motros 

cuadrados cincuenta decímetros cuadrados (14.50 m2), 

  

11 alícuota parcial y total cbro punto cuatro tros cinco siete 
12 (0.4357). Por el NORTE, longitud desarrollada dos metros 

noventa centimetros (2.80 m.) muro de contención; por el 

  

11 SUR, lomgitud desarrollada dos metres noventa 
ls centímetros (2.90 m.) circulación vehicular; por el ESTE, 
lo. longitud desarrollada cinco metros (5.00 m.) bodega siete; 
LP porel OESTE, longitud desarrollada cinco metros (5.00 m.) 
y bodega cinco; SUPERIOR, catorce metros cuadrados 
4 cincuenta decímetros (14.50 m2) nivel más tres punto cero 

2 cero (+3.00); e, INFERIOR, catorce metros cuadrados 
21 cincuenta decimotros cuadrados (14.50 m2) nivel menos 

tros punto cero cero (-3.00).- En tal oportunidad, sin 

  

ambargo de determinarse dimensionos y cabidas, la venta 
24 del departamento Número cuatro, parqueadoros Números 
23 dieciséis, veinticinco, veintiséis y veintisiete, y bodega 
26 Número seis, objeto de la realización de tal contrato, la 
9 venta se la realizó como cuerpo cierto dentro de los 
2% linderos y suporficies señalados, los que fueron tomados



    

del cuadro de áreas y alícuotas de la declaratoria de 
propiedad horizontal del Edificio Atticus.- Su avalúo es de 
diez y siste mil quinientos cuarenta y cuatro dólares con 
veinte y cuatro centavos (US$ 17.544,24). Se adjunta el 
certificado conferido por el señor Registrador de la 
Propiedad del Cantón Quito sobre gravámenes.- UNO 
PUNTO CINCO.- Por escritura pública de adjudicación 
colebrada el día jueves veinte y tres de octubre del año 
dos mil tres, ante el Notario Noveno encargado del Cantón 
Quito, Doctor Juan Villacis Medina e inscrita el dieciocho 
de mayo del dos mil cuatro, la Industria de Almidones y 
Alimentos, INDAL, debidamente representada an ese acto 
por su Liquidador, Economista Rodrigo Abel Sánchez 
Paredes, procedió a adjudicar en beneficio de los socios 
de la compañía en liquidación, señores Jorge Paredes 
Villacis y Mario Paredos Villacis, un Inmueble ubicado an 
las calles Ayapamba, Qlmiag y Llacao, a la altura del 
Kilómetro siete y medio de la Panamericana Sur, parroquia 
Eloy Alfaro, Cantón Quito, que orlginalmente fueron cuatro 
lotes, adquiridos de la siguiente manera: LOTE NÚMERO 
UNO, adquirido por compra hecha al señor Manuel Tomás 
Maldonado, según consta de escritura pública otorgada el 
doce de enero de mil novecientos sesenta y seís, otorgada 
ante el Notario Doctor Olmedo del Pozo, debidamonte 
inscrita an el Registro de la Propiedad el vainte y uno de 
enero de mil novecientos sosenta y seis, de una superficie 
de ocho mil metros cuadrados (8.000 m2).- LOTE NÚMERO 
DOS, adquirido por compra hecha a la señora Rosa Dávila



   

  

     
     
    
   

    

Déctor Ulpiano Gaybor mago. Lar] 

'gistro de la Propiedad a 
tenta y dos, de 

4 debidamente inscrita en 

  

< diecinueve de mayo de lovecientos 
6 una superficio de siete mi doscientos metros cuadrados 
> (7.200 m2).- LOTE NÚMER/ 

  

TRES, por compra hecha a la 
+ señora Rosa Dá (Maldonado «e hijos, según 
> consta de oscritura púbi[ca otorgada el cuatro de abril de 

lu mil novecientos setentj y tres, ante el Notario Doctor 
1 Ulpiano Gaybor Mora, debidamente inscrita el dieciocho de 

1 octubre de mil novecientos setenta y tres, de una 
13 suporficie de dos mil cuatrocientos motros cuadrados 
14 (2.400 m2).- LOTE NÚMERO CUATRO, por compra hecha a 
ls la señora Lucrecia Maldonado Egas de Dávalos y al señor 

E 4 Otto Dávalos Neira, según consta de escritura pública 

  

P otorgada anto el Notario Doctor José Vicente Troya, el 
1 cuatro de abril de mil novecientos setenta y tres, 

debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad el 

  

21 veinte y ocho de mayo de mil novecientos setenta y tres, 

  

con una superficie total de tres mil setecientos metros 
22 cuadrados (3.700 m2), dando una suporficie total de los 

cuatro lotes de veinte y un mil trescientos cincuenta 
24 metros cuadrados (21.350 m2).- Por escritura pública 
25 otorgada el once de noviembre de mil novecientos noventa 
26 y dos, otorgada en la ciudad de Guayaquil ante ol Notario, 

  

Abogado Germán Castillo Suárez, debidamento inscrita en 
23 el Registro do la Propiedad de Quito el diecisiete de



  

diciembre de mil novecientos noventa y dos, entre INDAL 

S.A y la compañía inversiones Guayacán S.A., se otorgó   

un contrato de permuta y regularización de los dos lotes 
vecinos, para lo cual contaron con la correspondiente 
autorización otorgada por el Municipio de Quito, luego de 
lo cual el inmueblo de propiedad do Industria da 
Almidones y Alimentos INDAL S.A. quedó como un solo 
cuerpo cierto de veinte mil trescientos cincuenta y site 
metros cuadrados con cincuenta y dos decimetros 
cuadrados de superficie (20.357.52 m2), dentro de los 
linderos y dimensionos allí mencionados.- En esa 
oportunidad se le adjudicó al señor Mario Eduardo 
Paredes Villacis el catorce por ciento (14%) de los 
derechos y acciones sobre el inmueble descrito más 
arriba, en compensación al catorce por ciento de las 
accionos que poseía on el capital social de la disuolta y 
'quidada INDAL S.A. por un valor de siete mil quinientos 

noventa y scis dólares con ochenta y dos centavos de 
dólares de los Estados Unidos de América (US$ 7.596.82 ), 
de acuerdo con el avalúo catastral de dicho inmueble, que 
es el de cincuenta y cuatro mil doscientos sesenta y tres 
dolares (US$ 54.263). Se adjunta certificado del señor 
Registrador de la Propiedad sobre gravámenes.- UNO 
PUNTO SEIS.- La señora Laura María Altamirano Banderas 
de Paredes, es accionista de Fábrica de Alimentos 
Sociedad Anónima FALIMENSA, cuyo capital, suscrito y 
pagado, os de seiscientos treinta mil dólares (US$ 
630,000.00), en la que posee acciones por el diez por



    
; certificado conferido por Él séñor Gerente de la dí E 9 

e UNO PUNTO SÍETEZ El soñor Mario Eduardas   1 empresa. 

3 Paredes Villacis, es accipnigta do Fábrica de Alimontos 

  

Da e 
Went; Sociedad Anónima FALIMENSA, cuyo capital, suscrito y 

momuszs 3 pagado, es de seiscientok treinta mil dólares (USAS 
$630.000.00), en la que pogee acciones por el sesenta por 

  

» ciento (60%) del capital fsogial, esto es, por la suma de 
in trescientos setenta y ocho mil dólares (USA$ 378.000,00), 

+ según consta del certificado conferido por el señor 
a FALIMENSA, el cual 

  

2 Gerente General de la dicha empr 
se agroga para su protocolización.- UNO PUNTO OCHO.- 

1 El señor Mario Eduardo Paredes Villacis es accionista de 
1 REPARTOS ALIMENTICIOS COMPAÑÍA LIMITADA, REPARTI 
le CIA. LTDA., cuyo capitol, suscrito y pagado, es de 
1: seteciontos mil dólaros (USAS 700.000.00), en la que 
ir poses participaciones por el diez por ciento (10%) del 
lo capital social, esto os, por la suma de setenta mil dólares 
20 (USAS 70.00.00), según consta del certificado conferido 

l de la   21 por los señores Gerente General y Contador Genes 
2. dicha empresa REPARTI CÍA. LTDA., el cual se agroga para 
1 su protocolización.- UNO PUNTO NUEVE.- El señor Mario 
u Eduardo Paredes Villacis es accionista de Pastificio 
% Ambato Compañía Anónima, en el cuyo capital, suscrito y 

por un valor da cuatrocientos 

  

2 pagado, posee accion 
cincuenta y cuatro mil setenta y cinco dólares (USAS 

  

454.075.00), equivalentes al veinte y dos punto quince por



        

nto (22.15%) del capital social. según consta del 

certificado conferido por la señora Gerente de la dicha 
ampresa PASTIFICIO AMBATO C.A., el cual se agrega para 
su protocolización.- UNO PUNTO DIEZ.- El señor Mario 

  

Eduardo Paredes Villacis es propietario de un vehículo 
clase Jeep, tipo Jeep, color verde, marca Mitsubishi 
modelo Montero! tresP/tres.ocho/TA, año de fabricación 
dos mil cuatro, matriculado an la Provincia de Pichincha 
con las placas PIF cero trescientos cincuenta y nueve, 
con número de motor. sels G setenta y cinco QY cincuenta 
y dos cincuenta y nueve y chasis número JMYMV s esenta 
y siete W cuatro J cero cero coro ciento cuarenta y uno, 
con un avalúo de treinta y ocho mil setecientos noventa y 
dos dólares (USS 38.792,.00).- UNO PUNTO ONGE.- El señor 
Mario Eduardo Paredes Villacis es propietario de un 
vehiculo clase Automóvil, tipo Sedan, color rojo marca 
Volkswagen modelo Polo Sport dos punto cero cuatro P, 
año de fabricación dos mil tros, matriculado on la 

ichincha con las placas PYX cero 

  

Provincia de 
trescientos treínta y uno, con número de motor BBX cero 
diez seiscientos noventa y uno y chasis número nueve 
BWHE cuarenta y nueve A cuarenta y tres P cero cero 

ochenta catorce, con un avalúo de doce mil ciento ochenta 
dólares americanos (USAS 12.180.00).- UNO PUNTO 
DOCE.- El señor Mario Eduardo Paredes Villacis es 

  

propietario de un vehículo clase Automóvil tipo Sedan, 
color plata, marca Volkswagen modelo Golf dos. punto 
cero, año de fabricación dos mil, matriculado en la



  

hora ze 

      

       

  

     
   
   

    

las placas PVK Provincia de Pichincha 
ochocientos doce, con de motor AGU 

  

JZYW veinte y tres troinfa y yho setonta, con un avalúo de 
siete mil trescientos nopentá y nueve dólares americanos 
(USAS 7.399.00).- TER! jnvenio y declaraciones 
previos: Con estos antafédentos, al amparo de lo que 
dispone el Articulo Once del Código Civil, de buena fo, 

  

para evitar que se entre [a establecer cargas y créditos a 
favor y en contra de la sopiedad conyugal, a fin de facilitar 

n de los bienes gananciales, los cónyuges MARIO 

  

la divi: 
EDUARDO PAREDES VILLACÍS y LAURA MARÍA 

ALTAMIRANO BANDERAS DE PAREDES, por sus propios 
darechos, han acordado lo siguiente; TRES PUNTO UNO.» 
Que las cuentas corrientes y cuentas de ahorro que 
figuren a nombre de cualosquiera de los cónyugos, sigan 

  

parteneciendo en forma absoluta a su titular, sín que el 
otro cónyugo tenga que hacer reclamo alguno al raspacto,- 
TRES PUNTO DOS.- Que el menaje del hogar que tienen los 
cónyuges en su residencia, ubicada on la calle Barón de 
Humboldt número cuatrocientos cuarenta y ocho, 
Parroquia Bonalcázar de esta ciudad de Quito, en su 
totalidad, sea de exclusiva propiodad de la señora LAURA 
MARÍA ALTAMIRANO BANDERAS DE PAREDES. - CUARTA.- 
Activo de la extinguida sociedad conyugal: CUATRO 
PUNTO UNO.- EL loto de terreno ubicado en el sitio 

  

denominado “La Banda, Ciudadela México” ubicado en la 
jurisdicción de la parroquia urbana Atocha-Ficoa, de la  



  

w 

    

ciudad de Ambato, y la casa de habitación en ól 
construida - CUATRO PUNTO DOS.- El lote de terreno de 
una superficie de 492.90 m2 (cuatrocientos noventa y dos 
metros cuadrados con noventa decímetros cuadrados), 
ubicado en el ese entonces denominado Pasaje Barberis 
SN de la Parroquia Benalcázar de este Cantón Quito, hoy 
calle Gaspar Cañero E diez —sesenta y sele y Avenida seis 
de Diciembre, donde se ha lavantado un edificio constante 
do tres departamentos.- GUATRO PUNTO TRES.- El 
departamento del denominado Edificio Atticus, ubicado en 

  

la calle Barón de Humboldt número cuatrocientos cuarenta 
y ocho, Parroquia Benalcázar de esta ciudad de Quito y 
cuatro parqueadoros signados con los números dieciséis 
(16), veinticinco (25) veintiséis (26) y veintisiete (27), asi 
como la hodega número seis (6)- CUATRO PUNTO 
CUATRO.- El 14% (catorce por ciento) del inmuoble da 
propiedad de Industria de Almidones y Alimentos INDAL 
S.A.. dentro de los linderos y dimensiones más arriba 
mencionados.- CUATRO PUNTO CINCO.- El diez por ciento 
(10%) del capital socíal, esto es, la suma de sesenta y tres 
mil dólares (USAS 53.00.00), de la FÁBRICA DE 
ALIMENTOS FALIMENSA.- CUATRO PUNTO SEIS.- El 
sesenta por ciento (80%) del capital social, esto es, la 
suma de trescientos setenta y ocho mil dólares (USAS 
378.000.00), de la FÁBRICA DE ALIMENTOS FALIMENSA, 

CUATRO PUNTO SIETE.- El diez por ciento (10%) dl 

    

   

capital social, esto es, la suma de setenta mil dólares 
(USAS — 70.000.00), de la Empresa REPARTOS



  

CON, , REPARTI CIA. ¡PA zos, 
    

  

    

  

1. ALIMENTICIOS COMPAÑÍA LI! 

2 CUATRO PUNTO OCHO.- mes del Pasito 02) 

$ Amate:compañiaAntalmdarolum valo dean stc pas 
14 cincuenta y cuatro mil ¿pe fa y cinco dólares (USAS 

leinte y dos punto quince por 

'cial.- CUATRO PUNTO 
Éep, tipo Jeep, color verde. 

   $ 454.075.00), equivalentes| al 
4 clento (22.15 %) del 
+ NUEVE.- El vehículo cl 

  

lo MonteroltresPítres — punto 

  

$ marca Mitsu 

> Ocho/TA, año de fabricación dos mil cuatro, con un avalúo 
lo de treinta y ocho mil sqtecientos noventa y dos dólares 

americanos (USS 38,782.D0).- CUATRO PUNTO DIEZ.- El 
2 vehículo claso Automóvil tipo Sedan, color rojo marca 

Volkswagen modelo Polo Sport dos punto cero cuatro P, 

< con un avalúo de doce mil ciento ochenta dólares 
> americanos (USAS 12.180.00).- CUATRO PUNTO ONCE.- El 

tipo Sedan, color plata, marca 

  

16 vehículo clase Automóvil 
1 Volkswagen modelo Golf dos punto cero, con un avalúo de 
l£  siete mil trescientos noventa y nueve dólares americanos 
10 (USAS 7.399.00).- CUATRO PUNTO DOCE.- Muebles y 
1 Enseres on la casa de habitación on la callo Barón de 
2 Humboldt número cuatrocientos cuarenta y ocho, por un 

valor do veinto y sieto mil dólares (US$ 27.000.00).- 
13 QUINTA.- Pasivo de la oxtinguida sociedad conyugal: La 
2% sociedad conyugal tiene únicamente como pasivos varios 
25 créditos adeudados al Banco Internacional por la suma 
26 total de ciento sesenta y un mil quinientos noventa y un 
7 dólares y noventa y cinco centavos (US$ 161.591.95), 
25 según consta del documento extendido por el Banco



    

Intornacional de esta ciudad de Quito, el cual se agrega 
para su protocolización.- SEXTA.- Balance de la sociedad 
conyugal: Haber de la sociadad conyugal: un milión ciento 
nueve mil con treinta y dos dólares y ochenta y cuatro 
centavos (USS 1.109.032.84)- Menos pasivo: ciento 
sesenta y un mil quinientos noventa y un dólares con 
noventa y cuatro centavos (US$ 161.591.94).- Resultado: 
novecientos cuarenta y siete mil cuatrocientos cuarenta 
dólares con noventa centavos (US$ 947.440.90).- Por lo 
mismo, a cada cónyuge le correspondo por conespto de 
gananciales, cuatrocientos setenta y tros mil setecientos 
veinte dólares con cuarenta y cinco centavos (US$ 
473.720.45).- SÉPTIMA.- Adjudicaciones y pagos: A la 
señora LAURA MARÍA ALTAMIRANO BANDERAS DE 

PAREDES, se le adjudica: SIETE PUNTO UNO.- El 
departamento ubicado on la calle Barón do Humboldt 
número cuatrocientos cuarenta y ocho y los enseres y 

SIETE PUNTO DOS.- Las 

  

bienes mueblos allí constantes 
acciones en FALIMENSA que están a su nombre, por un 
valor de sesenta y tres mil dólares (US$ 63.000), y 
acciones que están a nombro de su cónyuge MARIO 
PAREDES VILLACÍS por un valor de trescientos veinte y 

ocho mil dólares (US$ 328.000.00).- SIETE PUNTO TRES.- 
El vehículo clase Automóvil tipo Sedan, color plata, marca 
Volkswagen modelo Golf dos punto cero.- El total al que 
asciende la adjudicación os el de cuatrocientos cuarenta y 
dos mil novecientos cuarenta y tres dólares con veinte y 
cuatro contavos (US$ 442.943.24).- SIETE PUNTO



to. 

     
   

    

    

  

   cuatro P, con un avalúo do/docg mil ciento ochonffp..,, 4d 
E 

fa 
te) 2 dólares (USS 12.180).- Al MARIO EDUARDO 

e a $ PAREDES VILLACÍS, por [su /habar constituido por 
AecH , gananciales y por la asunción /áel pasivo de la sociedad 
»owmaz 5 conyugal se le adjudican: SIEÉE-FÚNTO CINCO.- EL lote 

5 de terreno ubicado en el sftio denominado “La Banda 
5 Ciudadela México” ubicadd en la jurisdicción de la 

li parroquia urbana Atocha-Ficga, de la ciudad de Ambato, y 
la casa de habitación en él construida, con un valor de 

2 seis mil setecientos dólares con ochenta y ocho centavos 

ls. (US$ 6.700.88).- SIETE PUNTO SEIS.- El lote de terreno de 
14 una superficie de 492.90 m2 (cuatrocientos noventa y dos 
Is metros cuadrados con noventa decímetros cuadrados), 
4 ubicado en el ese entonces denominado Pasaje Barberis 

SN de la Parroquia Bonalcázar de este Cantón Quito, hoy 
1: calle Gaspar Cañero E diez- sesenta y seis y Avenida seis 
19 de Diciembre, donde se ha lovantado un edificio constante 

de tres departamentos, con un valor de veinte y seis mil 
setecientos cuarenta y cuatro dólares con noventa 
centavos (US$ 26.744,90).- SIETE PUNTO SIETE.- El 14% 
(catorce por ciento) de los derechos y acciones sobre el 

  

24 inmueble de propiedad de Industria de Almidones y 
Alimentos INDAL 5-A., con un valor de siete mil quinientos 

  

noventa y seis dólares con ochenta y dos centavos 
(US$7.596.82).- SIETE PUNTO OCHO.- Acciones a su 

25 nombre por cincuenta mil dólares (US$ 50.00.00) en la



FÁBRICA FALIMENSA.- SIETE PUNTO NUEVE.- El diez por 
ciento (10%) del capital social, esto es, la suma de setenta 

mil dólares (USAS 70.000.00). de la Empresa REPARTOS 
ALIMENTICIOS COMPAÑÍA LIMITADA, REPARTI CIA. LTOA.- 

SIETE PUNTO DIEZ.- Las acciones del Pastificio Ambato 

Compañia Anónima, por un valor de cuatrocientos 

cincuenta y cuatro mil setenta y cinco dólares (USAS 

454.075.00), equivalentes al veinte y dos punto quince por 
ciento (22.15 %) del capital soclal.- SIETE PUNTO ONCE.- 
El vehículo clase Jeep, tipo Jeep, color verde, marca 

ubishi modelo Montero! tresPitres.ocho/TA, año de 
ta y ocho 

    

fabricación dos mil cuatro, con un avalúo de tr: 
mil setecientos noventa y dos dólares (US$ 38,792).- SIETE 
PUNTO DOCE.- El señor Mario Paredes Villacis asume la 
deuda que mantiene la sociedad conyugal con el Banco 
Internacional, por la suma do ciento sesenta y un mil 
quinientos noventa y uno con noventa y cuatro (USS 
161.591.94), valor ol cual debe ser deducido de los 

SIETE PUNTO TRECE.» El cuadro 

  

gananciales que recibe. 
de división de bienes ganancialos, queda aprobado de la 
siguiente manera: 

Laura mario. 
EoF. arricus +7.5002a TERRENO AMBATO: 6.7004 

MUEBLES Y ENSERES — 27.000,00 CASA PASAJE 
earsenis 2670.00 

ACCIONES FALIMENSA 65.000,00 ACCIONES INDAL. 1590.02 

ACCIONES FALIMENSA — 320:000,00 ACCIONES 
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osypa eco 

toraL 4551230 toral a92217,08 
  SIETE PUNTO CATORCE.) Existe una refundición por la 

suma de diez y ocho quinientos noventa y siete dólares 
con veinte y un centavos" (US$ 18.597.21) a favor de la 
cónyuge, señora LAURA MARÍA ALTAMIRANO BANDERAS 

DE PAREDES, que el señor MARIO PAREDES cancela en 

dinero efectivo.- OCTAVA.- Sobre el inmueble ubicado en 
el pasaje Barberis pesa una hipoteca abierta a favor del 
Banco Internacional, la cual continuara vigente.- NOVENA.- 

CUANTIA: Para efectos tributarios, esta escritura se la 
considera de cuantía indeterminada, de acuerdo con el 
artículo trescientos cincuenta y dos (352), trescientos 

  

emcuenta y ocho (358) literal d), trescientos sesenta y 
nueve (369) y trescientos setenta (370) de la Ley de 
Régimen Municipal, y conforme con la aplicación que ha 
hecho el Tribunal Fiscal en las sentancias dictadas el 

  

veinte y ocho de agosto de mil novecientos sesenta y 
ocho, diez de septiembre del mismo año y diez de octubre 
de mil novecientos ochenta y tres, que se encuentran 
protocolizadas ante el Notario Vigésimo de este cantón, el 
ocho de enero de mil novecientos ochenta y seis, entre 

 



  

era de ellas, dictada dentro del juicio 

  

otras.- La pl 

número mil ochocientos treinta y nueve guión mil 
cincuenta y uno (1839-1051), por reclamación propuesta 

por el Doctor Carlos Alberto Arroyo del Río “admite la 
demanda y declarando sin lugar la oposición del señor 
Registrador de la Propiedad de Guayaquil a la inscripción 

dad 

  

de la sentencia de divorcio que liquida la so 
conyugal... dispone que dicha funcionario proceda a la 
inmediata inscripción en ol líbro correspondiento del 
Registrador de la Propiedad de dicho cantón, sin exigir el 
pago de impuesto de Registro del que se encuentra 
exonorada legalmente la partición efectuada de los bienos 
de la sociedad conyugal disuelta por divorcio”.- La 
segunda de dichas resoluciones, dictada dentro del juicio 
número dos mil trescientos cuarenta y ocho guién mil 
cincuenta y siete (2348-1057), seguido por la señora Rosa 
Chiriboga de Barba, por oposición de los señores 

'o y    Registradores de la Propiedad de los cantones Q 

  

Rumiñahui, al final del considerando cuarto (IV), dice: 
“Nuestro sistema legal a muchos de estos actos similaras 
o correlativos como de la disolución y liquidación de 

conyugales, expresamente lo define como de 
El último de los fallos citados, 

sociedad: 

    

cuantía indeterminada”. 
expedido por la Primera Sala, en el juicio siete mil 
novecientos nueve guión tres mil cuatrocientos noventa y 
nueve, dentro de la acción seguida por la señora Elsa Thur 

ñor Registrador de la     de Koos, por oposición del 
Propiedad del cantón Quito, en su considerando quinto



2 

      Lar? conyugal es de cuantía indetefminada", y en lalpqrtó— 

    
    

   

  

3 mataría de la acción, satisfacer el impuesto de 
Wecó + timbres como acto de cubntia indeterminada, atenta la 
noTAMA Za 7 Útroce (13) de la Loy de 

  

iplicándose la Tarifa uno (l). 
v numeral uno (1) del Arfiguio cuarenta y uno (41) de la 

y mencionada Loy”.- Estol tallos constituyan precedente de 
11 aplicación de tales disposiciones legales, conforme el 
1 Artículo doscientos noventa y tres (293) del Código 
1 Tributario.- DÉCIMA- BUENA FE, JURISDICCIÓN Y 

isolución de 

  

14 TRAMITE,- Las partes celebran la presente 
1: gananciales de buena fe.. En lo no previsto, se sujetan a 

iscusiones amigables con base en los principios de 

  

1 las 
17. equidad.- Para el ofecto de reclamación judicial, renuncian 
5 domicilio, se sujetan a los jueces de Pichincha o 
» Tungurahua, a olección de la parte actora, y al trámite 

ejecutivo o verbal sumario.- Ustod, señora Notarla, se 

  

21 dignará agregar las demás clausulas de ostilo.- Firmado) 

3 doctor Enrique Gallegos Arends, con matricula profesional 
:3 numero mil ciento cuatro, del Colegio de Abogados de 
21 Quito.- HASTA AQUI EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que 
1% queda elevada a escritura pública com todo el — valor 

legal, — leída que fue integramente a los 

  

comparecientes por mí la Notaria, en alta y clara 
24 voz; se afirman y se ratifican en todo su contenido y



| para constancia de ello firman juntamente conmigo, 

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

Y 7 
/ 

7 Lnario És 

y 1) SE.MARIO EDUARDO PAREDES VILLACIS 
o cc MPox lola -4 cy. 

    

y (E 
$ Mi de Vónades 
2  ASRA.LAERÁ ¡A ALTAMIRANO BANDERAS 

5 GOR -coqos ay cx. 

  

potes   

firmado) doctora Ximena Moreno de Solines, Notaria Segunda dal 

cantón Quito- A CONTINUACIÓN SE AGREGAN LOS 

DOCUMENTOS HABILITANTES: 
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REGISTRO DEA 
PROPIEDAD BUIO     

CERTIFICADO No: 
FECHA DE INGRE 

CERTIFICACION 

1 
I 
1 

Referencias: 1302/1996-PO-1996:25211-6p65" 
Tarjetas: TO0000069433; 
Marriculas: 0 | 
El inftascrito Registrador de la Propiedad de este Catón, luego do revisados los indicos y | 
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certfica que. 
[L- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
Inmueble ubicado en la calle Gaspar Ceero número Ciento scscnta y cinco, stuado en la ¡ 

sroquia BENALCAZAR de este Cantón, i 
2 PROPIETARIO(S) 
MARIO PAREDES VILLACI 
3. FORMA DE ADQUISICIÓN Y ANTES 
Mcdianis udjudicación hecha por la Compañía Grupo Empresarial S.A, GRLPEMSA, 
otros, según escritura otorgada el catorce de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, 
ante sl Notario séptimo de la ciudad de Ambato doctor Rodrigo Naranjo Garcés, mscrita cl 
trece de febrero de mil novecientos noventa y seis; habiendo adquirido mediante sión por 
absorción de las Compañía Inmobiliaria Grabilusa S.4.. Inmocholan El Cholan, Inmocholan 1 
5.A,, según esentura otorgada cl veinle y siete de septiembre de mil novecientos ochenta y j 
mueve, ante el Notario doctor Genaro Jordan Pérez, inscrita el cuatro de diciembre de mil 
novecientos noventa y cinco.- Estas han adquirido por aporte de los cónyuges Mano Paredes : 
Villacis, y Laura Altamirano, el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y siete, 
ante el Notario Uoctor Roberto Salgado, inscrita el diez y ocho de mayo de mil novecientos 
ochenta y ocho. 
E- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES]. 
Por estos dnlos se encuentra: a fojas 24537, número 13765, del Regisro de Hipotecas, tomo 
«rento trcintu y cinco y con fecha tree de diciembre del dos mil cuatro, se halla iscrita uma 
escrilura otorgada el DIEZ DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, anto cl Notario 
TRIGESIMO NOVENO del cantón Quito SUPLENTE, abogada Cecilia Puitrón por licencia 
concedida a su titular Doctor Femando Arregui Aguirre, de la cual consta que; los cónyuges 
MARIO EDUARDO PAREDES VILLACIS y LAURA MARIA ALTAMIRANO 
BANDERAS, por sus propios derechos, para garanizar al BANCO INTERNACIONAL S.A 
por lodas las obligaciones contrtidas y que contajera en lo sucesivo, constituyen PRIMERA 
HIPOTECA ABIERTA sobre el inmueble situado en la Calle Gaspar Canero Ciento sesenta y 
cinco paroquia BENALCAZAR de este camón con MATRICULA número 
BENALOOOS171.- ANTICRESIS. El screedor de acuerdo a lo preceptuado por la Ley podrá 
ejercer el dercho de tomar en anúcresis convencional o podir que se entregue en anticresis 
Judicial el inmueble. que se hipoteca para que lo auminisiren y se pague cualquicr deuda de 

  

  

     

      

  

  

  

  
OSDATOS CONSIGNADOS EXQÓNEA (9 DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CPIMFICANTE,



sus frios, hasta su total cancelación. QUEDA PROHIBIDO DE ENAJENAR POR 
VOLUNTAD DE LAS PARTES.- También se hace constar que 00 está embargado.- LOS 
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 19 DE MAYO 
DÉ. 2005 «cho a.m. 

  

Responsable: GEOYANNY QUISPE 

sh apris 

  

  

SEL REGISTRADOR: 

  

“ 

Dvomiiaguo quiro RO ARA 021541 

UA E 

     



A 

  

   

     

AEGISTRO DEA, 
PROPEDAD QUITO REGISTRO DELA PROPIEDÓD DEJ CANTON QUITO 

CERTIFICADO No. [C4019/489002 
FECHA DE INGREJO: 12/05/2005    

Referencias: 17/06/2004-P-28033 
Tarjetas:; 100000097068; 
Matriculas:ELOY A0000825;, 
El anfrascrito Registrador de la Propiedad 
libros que reposan en el archivo, cn legal y de 
[DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 

Lote de tenno situado ca la parroquia ELOY ALFARO de este Camón. 
E- PROPIET. 
JORGE HUMBERTO PAREDES VILLACIS, casado, cl Ochenla y seis por ciento de 
derechos y acciones; y MARIO EDUARDO PAREDES VILLACIS. casado, el catorce por 
ciento de derechos y acciones, 

este Cantón, Juego de revisados los Índices y 
da forma certifica que: 

    

  

  

  

INDAL S.A., según escritura otorgada el vcinie y tres de octubre del dos mil tes, ante el 
Notario Noveno Encargado, doctor Juan Villacís, inscrita el diz y siete de junio del dos mm 
cuatro; adquirido Una parte por compra al scñor Manuel Tomás Maldonado, según escritura 
otorgada el doce de enero de mil novecientos sesenta y sris ante el notario Doctor Olmedo del 
Pozo, inscrita ol veinee y uno de enero le mil novecientos sesenta y seis .- Otra parte por 
compra a Kosu Dávila , según cscrilura otorgada el vete y cinco de febrero de mil 
novecientos setenta y dos ante el notario Dr Ulpiano Gaybor, inscrita el dicz y nueve de mayo 
del mismo año -- Otra parte por compra a Rosa Dávila vinda de Maldonado y olY9os, el cuatro 
de abril de mal novecientos selena y tres ante el notario Doctor Ulpiano Gaybor, insrita el 
dicz y ocho de ostubrs de mil novecientos setenta y Ires otra parte por compra a Lucrecia 
Maldonado Egas de Dávalos, y olro, segín escrimra otorgada el cuatro de abril de mil 
novecientos setenta y tres ante el not José Troya, insrita l viente y ocho de mayo A 
según escritura otorgada el once de húviembre de mil novecientos noventa y des, ante el 
notario Abogado Germán Castillo Suez, Notaria Décimo Octavo de Guayaquil, inscrita cl 
ber y siete de diciembre del mismo año, so aclara que en una do las cláusulas de la permuta 
dice: Declaraciones: En baso a la autorización de la Sindicatura Municipal que autoriza la 
reestructuración de los inmuebles correspondientes a Inversiones Guayacán e Indusiriu de 
Almudones y Alimentos INDAL S.A.. según oficio de uno de octubre de mil novecientos 
noventa y dos, y en referencia al expediente cuatro mil reina y tres noventa y dos que a su 
vez autoriza previo el informe Técnico favorable emitido por la Dirccción de Planificación 
Municipal según oficio No. 7992-0P de Irsita y uno de agosto de mil novecientos noventa y 
dos, dichas Compañías por intermedio de sus representantes declaran que los terrenos de su 
propiedad quedon conformados de la siguiente manera: los terrenos pertenecientes a 
Inversiones Guayacún con la reestructuración etectuada por medio de la permuta tiene una 

    
LOS DATOS CONSICYADOS ERRÓNEA (0 DOLOSAMENTEEXIMEN DE JUSPONSABILIDAD AL CERVIFICANTE. VALDEZ DEL CERTIFICADO 00 DIAS



extensión total de caloree mil novecientos cincuenta y dos memos quince decímetros 
cuadrados; los torrenos pertenecienls a la Industria de Almidones y Alimentos INDAL S.A, 
con la reestructuración por medio de la permuta tiene una extensión total de veinte mil 

  

12 DE MAYO DEL 2005 ocho a.m, 

Responsable: GEOVANNYQUISPE. 

    ORILLA Garro 

MO | 

 



  

   

  

     

    

  

A 

  

¿¡NTON QUITO 

REGISTRO DEA, 
PROPIDAD QUITO. 

Referencias: 28+11/2001-P-53811026533 
Tarjetas::TO0000097073; 
Matrieulas:;ELOY AD000825; 

El infrascrito Registrador de la Propiedad (le :É Cantón, luego de rovisados llos indices y 
in que reposan en el archivo, en legal y debidé forma certifica que: 
.- DESCRIPCIÓN DE LA PROPIEDAN]      
Dicz y seis alícuota, 0.3084, con malricul 
ico alu 4:0ÍA, an mariela námbo BENLOUOSS0S; partera Vat y se 
alícuota, 0.3328, con matricula múmero BEN-00005305, parqueadero Veinte y sicte alícuota 3 
0.4348, con matricula nmero BEN-00004306; Bodega Seis alícuota 0.4357, que forman 1 
arte del Edificio Astius, sado cn la parpquia BENALCAZAR de ess Cantón 

b- PROPIETARIOS 
El señor MARIO EDUARDO PAREDES VILLACIS,| casado con la señora Laura 
Altamirano. 

)RMA DE ADQUISICIÓN Y ANTECEDENTES] i 
Adquirido mediante compra a los cónyuges ANTONIO FRANCISCO MONCAYO CRUZ y , 
SABRINA MARIA DE. LOS ANGELES SÁNCHEZ VACA, según escritura pública > 
otorgada el VEINTE Y CINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL UNO, ante sl Notario i 

= DÉCIMA PRIMERA del tinión Quito, Doctor Rubén Darío Espinosa, inscrita el veintiocho 4 
de noviembre del das mil lino; habiendo los cónyuges ANTONIO FRANCISCO MONCAYO. 
CRUZ y SABRINA MARLA D5 LOS ANGELES SÁNCHEZ VACA, adquirida por compra 
a la Compañía Cipensa Constructora e Inmobiliaria Peninsular Cia Lulu,; según escritura 
otorgada el doce de mayo de; mil novecientos noventa y siete, anto cl notario doclor Rubén 
Espinosa, inscrita el veinte y tres do mayo del mismo año; esta por compra a la Compañía. 
Industria de Reascos Iraulo Cía. Lida,, el veinte y dos de abril de mil novecientos noventa y 
uno, ant el notario doctor Nelson Galerza, inscrita el veinte y ocho de mayo del mismo año. 
Y declaratoria de propiedad horizontal, segiin escritura otorgada el treinta de abril del dos mil ¿ 
uno, unte el notario doctor Rubén D. Espinosa, inscrita el tres de julio det dos mil uno. y 

GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
NINGUNO.- No se revisa yravámenes a nombre de LAURA ALTAMIRANO, por j 
desconorer nombres y apellidos completos.» LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN 
SIDO REVISADOS HASTA EL. 12 DE, B DEL, 2005 ocho wm. 

Responsable: o ARE F 

  

  

    

  

  

       

  

  Momo QUITO RO AAA OY 

ANDA 
108 DATOS COSSICYADOS ERRÓNEX O 10LOSAMENT EXIIEX DE RESFONSABILIDAD AL 

DE DA. CERTINICARO e DAS    



  

    

  

  

Dediccius Feriná de Espión. 10/05/2005 
Hess 'Númera de Comprobante: 199J9C Fecha de Ingreso: 18/09/2005 Factura: 111789 

eo El Registrador de la Propiedad del Cantó Ambato Certifica que revisados los índicos de 
S ” gravámenes a partir de la fecha de 5u inscripción se encontr e 

  

>) CRAVAD 
to soporta. 
FAniaR 

         UPOFECA, FROMIBICIÓN, DEMANDA, EMBARGO, USUFRUCTO, PATRIMONIO 

  

   DESCRIPCION DEL TERKENO/TMoU! 
Un ht de terrena de Ea superfiria de 1.901 m) (25m de frente gor todo el fondo), 
amado "ta Bemba", Casledela México, stuado eí ls Parroqula ATOCHA-FICOA, y que sus 
linderos son; POK EL FREATE, la lluee férrea: PUR El KESPALO, la acequia de la Famila 
Martinez: POR EL LIN LADO, lote que sabra a los vendedores; y POR EL OTRO LADO, 
predio de los vendedores que enajenan a su hijo Jorge ¡Jumberto Paredes Vilací 

    

  

44 368 [25 COMPRADORES): 
PAREDES VILLACIS MARIO. (casado) 
VENDEDOR(ES)> 
PAREDES MEDINA JACOBO. 

ONSERVACTONES: 
Que el compareiente lo adquirió, madtzite esurtura (6 COMPRA VENTA olorgada ate la 
Motaria Quinta del cantón Ambato dei Sr. Segundo Vilalva el 18 de Enero de 1.062, o 
inscrita al 7 Enero de 1.962, baja la parta No. 145 dal Degiero de Propiedades 

    

  

* Al margen de la presente imsenpción se hata marpinada UNA DECLARACIÓN 
JURAMENTADA, otorgada ante el Hotario Dr. Rodrigo Naranjo el 2 de AbrÍ del 2.004, en la 
ua! se hace constar la superficie resi del preso y ol estado cvl del comprador los cuales 
Ya se detao indicados, 

* Y roms se hall marginadas las sigui venas: 
1) Venta No. 3.476/1.987 (425 m2l. 

2) Vesta ito. 1.499/2,005 ( 502) 
3) Venta No. 2.£12/1.975 (2.5202). 

2 ó 

KDOR DE LA PROPIEDAD DE AMBATO 
    

RESPONSABLES: 
Revisión PG 
Elaboración: D 

   



16% 

PLANTA; AUTOPISTA SANGOLCU - AMAGUAÑA MOM. 44 TELEFONOS: 2313458 2883430 / 2190042 PAX: 390:2:200.008 
dial forrensagacens es; PO 00X 1721072 (QUITO ECUADOR 
  

  

CERTIFICADO 

Clmpleme informar con el presente certificado que, la Sra. LAURA MARÍA 
ALTAMIRANO BANDERAS con cédula de ciudadania No 1800412544 es 
accionista de FABRICA DE ALIMENTOS S.A. FALIMENSA cuyo capital 
social es de $ 630.000,00 dólares americanos. La Sra. Altamirano es 
propietaria del 10% del capital, valor que asciende a $ 63.000,00 dólares. 

Sangolqui, Abril 05 del 2005 

Arentamente, 7 

EA EMBENA . 
£ Ln 
¡SPARE HS ALTAMIRANO 

GERENTE GENERAL



   
CERTIFICADO 

Repartos Alimenticios “Repart' Cia Ltia. CERTIFICA que el Sr Mario 
Paredes Villacís. socio de la compañía tiene un aporte de $ 70.00.00 
(SETENTA MIL DOLARES 00/10) al capital suscrito de la empresa, lo que 
equivale al 10% de su total. 

Quito, matzo 28 de 2005 das > 
Pl remáido Sanchez € Sr. Mario E. Moscoso 5. 

GERENTE GENERAL CONTADOR GENERAL 
Repart Cia. Ltda Repari Cia. Lida 

  



   e 

PASTIFICIO AMBATO C. A. 
FIDEOS PACA 

Oficinas y Plata: 2 Los Guaytumbrs 03-52 - Tetéls (S9310312020158 
(59 3dOMy2427180 Faxz 1593) 03)2929808 P. O. Box 364 Eat paca amb Qandiranet net    

     



17- 

   

    

É allan: eno 
PLANTA: AUTOFISTA SANGOLOLA- AMAGUASA Nn. 44 - TELEFONOS: 2y2CÍ50 / 315-491 2090.04 PAX a mena acces o ECURDOR: 
                

       
Cúmpleme informar con el presente certificado que, el Sr. MARIO 
EDUARDO PAREDES VILLACIS con cédula de ciudadania No 
180041019-1 es accionista de FABRICA DE ALIMENTOS S.A. PALIMENSA 
cuyo capital suscrito y pagado ef de $ 630.000,00 dólares americanos, el 
Sr. Paredes es propietario del 60% del capital, que asciende a $ 
378.000,00 dólares. 

    

Sangolquí, Marzo 28 del 2005 

Atentamente, 

Label SERE Lirarcano 
GERENTE



By 

EDIFICIO ATTICUS. 
Calle Humboldt No. 44 8 y Noboa y Caamaño 
Quito - Ecuador 

Quito, Junio 21 del 2005 

CERTFICADO 

A QUIEN INTERESE: 

POR LA PRESENTE, ME ES GRATO CONFIRMAR, QUE EL SEÑOR MARIO 

PAREDES VILLASIS, ES PROPIETARIO DEL DEPARTAMENTO No. 4 DE 

ESTE EDIFICIO Y ALA PRESENTE FECHA, SE HALLA AL DÍA EN SU 

OBLIGACIONES CON ESTE EDIFICIO, RELACIONADAS CON LAS CUOTAS 

DE CONDOMINIO. 

  

Fabián Melo de la T- 
ADMINISTRADOR 
G, 1, 17 0095601 2



  

BANCO INTERNACIONAL. 

  

Luto, ¿2de Abril del 2005 

Señores 
A QUIEN DITERESE 
Presente 

De mi consideración: 

  

-A patición del nserecado cinpleme fertficar que la engpresa Fstimensa vantieno las 
Siguientes operaciones con ei Bancolinternacional 

Nibmero de Fachade — Festade 
Tipo MDA Cuenta Saldos  Aperura — Vencmnto 
INS USD 025100439 600000 20205 10295 
LNZ USD 023300448 — 000000 10305 280803 
INS USD O2S300LlE — SOSGLOS 12/0105 29/1207 

  

Cabe vadicar que en Saptiembro del 2004 52 probó a la empresa un crédito de usd 
250.500, bayo esta pperación 92 han nesizado lo: desembuisos antertores, 

Este certicado no construye responsabilidad oigura para el Banco nsernacional mt 
Para sus fimcionartos. 

Atentamente, 

ZANCO INTERNACIONAL 
Agencia San Pafael 
sic Alec 

iv
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Señor Matarior 
Gales Tonslguióntes, comunico a usted” au LARATOR IA. EN PROPIEDAD MORIZONTAL, del inmueble 

biendo er le Zenm Centro Norte. —oerroquía SM Blas 
(aensicózar) Predio Ma.69189. Barrio Gontale: Suarez, Cells 
As. Baras de Hunbolt. Intresecesoo Noboa Lasmano. promasdas de 
Antonio MaNCÓYe CRUZ de eetoza Civil, comedo, entorno ae 
Sesorenta del cartítado del Segietro de la Propiedad da este 
dantón: etorgado el 23 de tebraro del 2001. 

   Para los tines 
autorizo LA DE 

  

    

     
   

  

      

  

Elán 10 tundamenta en   

= La Resolución No, 001 emitida por el Alcalde Matraools 
18 de sgosto del 2.000: 

      
» 

  

Ark. 19 de la Lev de Frosiltasd Hor.   mtaz; 

    

Cecítulo Y. Sección VI, de la Declaratoria ds Fronisdad 
horizontal, Arte. 11.127 y . 11.124 de la reforma al Cócigo 
Vunicical para el Distrito Metrocolíteno de Qui publicaca 
an el Recistro Oficial ho. T1O da 3 de mayo ce 1.993. 

  

  

4. El Infurme Téenico No, 0X753 de 22 de marzo del 
Gual constan individualizado 

  

  

    

    

  

   

Vivienda 7 unidades 
Estacio E) upidades 

7 Abidades 

pá de Aprobación de Planos Na. me 8 de marza 

  
    



    

  Los informes técnicos. los cuadros de áreas, alícuotas, 
     

      

  

linderos, los planos aprobados y. las pago de La 
tasa retrivutiva par a = 
de marzo del 200% aos 
Munícioal, por 1a sumas total de $.300.25, serán protocolizados 
an la escritura de Declaratoria en Propiedad Marizontal.    

La Administración Zonal Nor 
Erosolítana de Quito, nose 

comaromisa dá venta o ventas efectuad. 
Gditicio y en tanto los interesado 
certificado de habitabilidad cuando esté 

  

del Municioio del  Distrito- 
a láútbr 

antes de terminarse: 
hayan obtenido el 

rminado el mismo. 

            
    
  

  

En caso de comprotarse ocultamiento o falssdad de 108"7 datos.- 
documentos. _alicuet Planos adjuntos, la presente 
autoraración se ES automaticamente: bajo "exclusiva 
resronshbilidad; del prooletário y erfresionsize . 

      

eárá que surtí” efentó legal “éstá Dautorización. ustad señor 
Notario, acedtirá el —dresante"' "documento ' sin ninguna 
Ssenmendadura Q  reíleado y concelTsello de esta administración 
Lamar o o PRA 

    

     

Atentamente: 

   

  

   

rado + 
CENTRO NORTE Freno 

as ; k _ pe Ls eE de coil co a heal pa Aud decaer ts 48 Dar dy 20 able e E lero AL 
  Ma Sl cel 12 co tal de 3 qn a A, 

131 Lo? Meat: CERCO que cepa 
«ie 2 dec qu 0 a e 

Gao ll to 
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      on conformidad son a. falta pr q 
a ica Na 2006. pisado ee al Raguiro Olite 
MO Seida 12 de Mars 1973 qua enplió AIR 
2 Lay Moran, CEMINICO que lo cta qua aniecna 

a ol dmca que £o me aii 

idos Qe 65 Qe APR 
a Te soli 
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